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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la 
salida de elementos de la Armada de México a fin de que participen fuera de los límites del país en el Ejercicio 
Multinacional "UNITAS LV PERÚ 2014". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la salida de elementos de la 
Armada de México a fin de que participen fuera de los límites del país en el Ejercicio Multinacional "UNITAS 
LV PERÚ 2014", con una Patrulla Oceánica ARM "SONORA" (PO 152), un helicóptero, 13 elementos de 
Infantería de Marina embarcados y 4 capitanes para integrarse en el Estado Mayor conjunto del ejercicio 
e intercambio con otras unidades participantes, ejercicio que se llevará a cabo del 11 al 27 de septiembre de 
2014, en la República del Perú. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 
para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de la participación de la Armada de 
México en el referido Ejercicio denominado "UNITAS LV PERÚ 2014". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 
de Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la 
salida de elementos de la Armada de México a fin de que participen fuera de los límites del país en el Ejercicio 
Multinacional "Cuenca del Pacífico" (RIMPAC-2014). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la salida de elementos de la 
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Armada de México a fin de que participen fuera de los límites del país en el Ejercicio Multinacional 
"Cuenca del Pacífico" (RIMPAC-2014), que se llevará a cabo del 27 de junio al 1 de agosto de 2014, en las 
Islas Hawái, Estados Unidos de América. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina 
para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de la participación de la Armada de 
México en el referido ejercicio “RIMPAC-2014”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 
de Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la 
salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, para participar en el ejercicio anfibio 
"Sociedad de las Américas" (POA-2014). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la salida de elementos de la 
Armada de México fuera de los límites del país, para participar en el ejercicio anfibio "Sociedad de 
las Américas" (POA-2014), que se llevará a cabo del 11 al 22 de agosto de 2014, en el Fuerte Aguayo y 
Puerto Aldea, Chile. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 
para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de la participación de la Armada de 
México en el referido ejercicio. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 
de Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículos 254, fracción V, 257, primer párrafo y 259, último párrafo de la Ley del Mercado 
de Valores, así como 2, segundo párrafo; 4, fracciones XXXVI y XXXVIII; 16, fracciones I y XVI y 19 de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que las “Disposiciones aplicables a las empresas que administran mecanismos para facilitar las 
operaciones con valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1997, fueron 
emitidas por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores al amparo de la anterior Ley del Mercado de 
Valores, por lo que se hace necesario actualizar las normas contenidas en las referidas disposiciones que 
regulan a dichas sociedades a fin de ajustarlas al marco legal previsto en la Ley del Mercado de Valores 
actualmente en vigor; 

Que a fin de cumplir con los compromisos adquiridos en el ámbito internacional para incorporar 
disposiciones relativas a las operaciones derivadas estandarizadas en cuanto a su negociación, se estima 
conveniente robustecer las normas aplicables a las sociedades que administran sistemas para facilitar las 
operaciones con valores, lo cual permitirá que estas sociedades a la par de difundir cotizaciones con el objeto 
de canalizar solicitudes para que las instituciones de crédito, las casas de bolsa y demás inversionistas 
institucionales, nacionales o extranjeros, así como entidades financieras del exterior del mismo tipo que las 
señaladas, lleven a cabo operaciones con valores y otros activos financieros, también incluyan en la 
realización de las actividades referidas a las operaciones derivadas estandarizadas, conforme a las mejores 
prácticas internacionales establecidas en la materia; 

Que en ese tenor, se incorporan las obligaciones y requisitos aplicables a las citadas sociedades en la 
realización de sus actividades, incluida la difusión de cotizaciones sobre operaciones derivadas sean o no 
estandarizadas, siendo las estandarizadas las clasificadas como tales conforme a las disposiciones expedidas 
por el Banco de México, a fin de que cuenten con un marco jurídico conforme a las mejores prácticas y que a 
la par sea congruente con los compromisos internacionales asumidos; 

Que de igual forma, resulta necesario fortalecer las reglas relativas a la actuación de las sociedades que 
administran sistemas para facilitar las operaciones con valores a fin de prever las actividades de difusión de 
cotizaciones y suministro de información respecto de la negociación de los valores, operaciones derivadas 
sean o no estandarizadas, u otros activos financieros, con el objeto de contar con un mercado ordenado. En 
tal virtud es indispensable robustecer las disposiciones relativas a la actuación y operación de las 
mencionadas sociedades por lo que se adicionan normas relativas a su organización y operación, así como 
las reglas y procedimientos que debe prever su reglamento interior, y 

Que finalmente, resulta conveniente incorporar las disposiciones que habrán de cumplir las sociedades del 
exterior que realicen funciones similares a las sociedades que administran sistemas para facilitar las 
operaciones con valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reconociendo 
la mecánica operativa de las referidas sociedades en la realización de operaciones internacionales, ha 
resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS SOCIEDADES QUE ADMINISTRAN 
SISTEMAS PARA FACILITAR OPERACIONES CON VALORES 

ÍNDICE 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Segundo 
De la autorización de las Sociedades 

Capítulo Tercero 
De las obligaciones de las Sociedades 

Capítulo Cuarto 
De las facultades de la Comisión 
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Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Operaciones derivadas estandarizadas, a aquellas definidas como tales por el Banco de México 
conforme a las disposiciones aplicables; 

III. Ley, a la Ley del Mercado de Valores, y 

IV. Sociedades, a las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores 
autorizadas por la Comisión en términos del artículo 253 de la Ley. 

Adicionalmente, los términos activos subyacentes, cámara de compensación, inversionista institucional y 
socio liquidador tendrán el significado que se les atribuye en las “Reglas a las que habrán de sujetarse los 
participantes del mercado de contratos de derivados listados en bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1996 y sus respectivas modificaciones. 

Igualmente, los vocablos consorcio, control, directivo relevante, grupo de personas, grupo empresarial, 
grupo financiero, influencia significativa y poder de mando tendrán el significado que se les atribuye en la Ley. 

SEGUNDA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular a las Sociedades, que realizan las 
actividades siguientes: 

I. Difundir cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u órdenes para llevar a cabo operaciones 
con valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no y otros activos financieros, mediante la 
utilización de equipos automatizados o de comunicación; 

II. Suministrar información relativa a las cotizaciones de los valores, operaciones derivadas sean 
estandarizadas o no y otros activos financieros, respecto de los cuales presten sus servicios, y 

III. Prestar servicios a través de sistemas o de equipos de comunicación relacionados con la difusión de 
cotizaciones para llevar a cabo operaciones. 

TERCERA.- Podrán ser objeto de los servicios a que se refiere la disposición anterior, los valores inscritos 
en el Registro Nacional de Valores, que puedan ser negociados fuera de las bolsas de valores, las 
operaciones derivadas sean estandarizadas o no, así como otros activos financieros. 

Estos servicios serán prestados a instituciones de crédito, casas de bolsa, entidades financieras del 
exterior del mismo tipo que las señaladas y demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros. 

Las Sociedades deberán asegurarse de que las operaciones con valores que realicen a través de sus 
sistemas las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás inversionistas institucionales, nacionales o 
extranjeros tengan siempre como contraparte a una institución de crédito o casa de bolsa. Asimismo, tal 
situación resultará exigible para las operaciones derivadas sean estandarizadas o no, o con otros activos 
financieros, que celebren los inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros. 

Tratándose de operaciones derivadas sean estandarizadas o no, así como respecto de otros activos 
financieros que se efectúen a través de los sistemas de las Sociedades, no será necesario que tengan como 
contraparte una institución de crédito o casa de bolsa cuando las celebren entidades financieras del exterior 
del mismo tipo que las señaladas. 

Adicionalmente, se podrá suministrar información relativa a las cotizaciones de los valores, operaciones 
derivadas sean estandarizadas o no y otros activos financieros respecto de los cuales presten servicios a 
cualquier persona. 

Capítulo Segundo 

De la autorización de las Sociedades 

CUARTA.- Para organizarse y operar como Sociedad, se requiere autorización de la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. Al efecto, los interesados deberán presentar la solicitud correspondiente 
acompañada de la documentación a que se refiere la Quinta de las presentes disposiciones. La citada 
Comisión otorgará o denegará la respectiva autorización de manera discrecional. 

Solo gozarán de autorización las sociedades anónimas constituidas de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y que se ajusten a las presentes disposiciones. 
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QUINTA.- Las personas que deseen constituir una Sociedad, deberán acompañar a su solicitud 
la documentación siguiente: 

I. Proyecto de estatutos sociales; 

II. Relación de accionistas que constituirán la sociedad y el capital que cada uno de ellos aportará, así 
como la relación de los consejeros, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior 
a la de este último que se nombrarían. 

Asimismo, respecto de los accionistas, deberán acreditar que cuentan con honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio; 

III. Plan general de funcionamiento de la Sociedad que comprenda, cuando menos, los aspectos 
siguientes: 

a) La indicación de los valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no o cualquier otro 
activo financiero respecto de los cuales pretenda otorgar sus servicios; 

b) Los locales, instalaciones y sistemas de negociación que se utilizarán para la difusión de 
cotizaciones, así como para la concertación de operaciones con valores, operaciones derivadas 
sean estandarizadas o no y otros activos financieros; 

c) Las medidas de seguridad que implementarán, entre las que se encuentran, las relacionadas 
con la integridad y confidencialidad de la información, así como las responsabilidades relativas al 
uso de los sistemas a cargo de las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas 
institucionales, nacionales o extranjeros, así como entidades financieras del exterior del mismo 
tipo que las señaladas y las propias Sociedades; 

d) Los planes de prevención para casos de contingencia que permitan la continuidad en la 
realización de operaciones. Estos planes deberán garantizar la integridad y seguridad en 
el registro de la información que se genere; 

e) En su caso, los proyectos de contratos que regirían las operaciones entre la Sociedad y la 
cámara de compensación o alguna institución del exterior que actúe como contraparte central 
reconocida por el Banco de México, que deberán incluir la forma y términos en que deberá 
proporcionarle la información sobre operaciones derivadas sean estandarizadas o no, así como 
entre la Sociedad y las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas 
institucionales, nacionales o extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que 
las señaladas a los que les proporcione sus servicios; 

f) Los manuales de políticas y procedimientos de operación y sistemas elaborados de conformidad 
con las presentes disposiciones; 

g) Los medios que se utilizarán para difundir cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u 
órdenes para llevar a cabo operaciones con valores, operaciones derivadas sean estandarizadas 
o no u otros activos financieros, y 

h) Los procedimientos para la asignación de órdenes y, en su caso, el algoritmo para su ejecución, 
así como para la difusión de información de mercado. 

IV. Tratándose de Sociedades en cuyo capital participen personas morales extranjeras que estén 
autorizadas para realizar operaciones similares o equivalentes a las Sociedades, se deberá señalar 
la autoridad reguladora a la que se encuentran sujetas estas últimas y, en su caso, el organismo 
autorregulador al que pertenezcan. 

V. Proyecto de reglamento interior en el que se contengan las reglas y procedimientos que 
determinarán el funcionamiento de la Sociedad, que incorpore por lo menos: 

a) Las mecánicas de negociación de los valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no 
y otros activos financieros, así como los términos, condiciones y formas de concertación de 
las operaciones; 

b) Las políticas y lineamientos para el cobro de las tarifas, cuotas o comisiones por los servicios 
que preste, y 

c) Las causas por las que se podrá suspender la prestación de sus servicios a las instituciones de 
crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, así como 
a las entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas. 

VI. Manual de conducta al que se sujetarán los consejeros, el contralor normativo, el director general, los 
directivos y el demás personal involucrado en la prestación de sus servicios, y 
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VII. Estudio de viabilidad financiera que incluya estados financieros proyectados para los primeros 
veinticuatro meses de operación, en los cuales se muestre que cuenta con los recursos suficientes 
para mantener una adecuada operación al menos durante dicho periodo. Asimismo, se deberá incluir 
la descripción general del modelo financiero utilizado, señalando los principales supuestos, así como 
los ingresos esperados por concepto del cobro de las contraprestaciones correspondientes. 

Las Sociedades deberán dar aviso a la Comisión, sobre cualquier modificación que realicen a la 
documentación señalada en la presente disposición, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga lugar la modificación, a efecto de que la propia Comisión ejerza la facultad contenida en el artículo 
254, último párrafo de la Ley. 

SEXTA.- Las Sociedades que presten sus servicios respecto de Operaciones derivadas estandarizadas, 
deberán acreditar ante la Comisión, previo al inicio de sus operaciones, que cuentan con las conexiones 
necesarias con alguna cámara de compensación establecida en México o alguna institución del exterior que 
actúe como contraparte central reconocida por el Banco de México. 

SÉPTIMA.- El consejo de administración de las Sociedades deberá estar integrado por un mínimo de 
cinco y un máximo de quince consejeros de los cuales cuando menos, el treinta y tres por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario deberá designarse a su respectivo suplente, en el entendido 
de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 

Asimismo, el consejo de administración contará con el apoyo de un secretario, el cual no formará parte de 
dicho consejo. 

Los miembros del consejo de administración que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán 
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el 
quórum requerido para la instalación del citado consejo. 

Los accionistas que en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las acciones representativas 
del capital social, podrán designar en asamblea general de accionistas a un consejero y a un comisario, así 
como revocar dichos nombramientos, sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los 
artículos 144 y 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tales designaciones, solo podrán revocarse 
cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros o comisarios, según sea el caso, 
en cuyo supuesto no deberán ser designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a 
la fecha de revocación. 

Los consejeros y el secretario deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos 
actos, hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad, en que funjan como tales, cuando la información no 
sea pública, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, salvo que por motivo de su 
empleo, cargo o comisión la persona a la que transmitan o proporcionen dicha información deba conocerla. Lo 
anterior, sin perjuicio de la obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar toda la información que le sea 
solicitada por la Comisión. 

OCTAVA.- El nombramiento de los consejeros, contralor normativo, director general, directivos que 
ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último de las Sociedades, deberá recaer en 
personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa, así como cumplir cuando menos con los 
requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, 
salvo tratándose de los consejeros; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa; 

III. No ubicarse en alguno de los impedimentos siguientes: 

a) Tener litigio pendiente con la Sociedad de que se trate; 

b) Haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial, inhabilitado para ejercer 
el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 
sistema financiero mexicano; 

c) Haber sido declarado en estado de quiebra o concurso, sin que haya sido rehabilitado, y 

d) Realizar o ejercer funciones de inspección, vigilancia o regulación de la Sociedad. 

En todo caso, las personas mencionadas en esta disposición deberán manifestar por escrito que no 
se ubican en alguno de los supuestos a que se refieren los incisos anteriores, que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier género, así como que conocen los derechos y 
obligaciones que asumen al aceptar el cargo que corresponda. 

IV. No tener conflictos de intereses o un interés opuesto al de la Sociedad. 
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Tratándose de los comisarios, la designación deberá recaer en personas acrediten contar con calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y experiencia en materia 
financiera o administrativa, así como que cumplan con lo previsto en las fracciones III y IV de esta disposición. 

Las Sociedades deberán verificar que las personas que sean designadas como consejeros, contralor 
normativo, comisario, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de este último, 
cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones y durante el desarrollo de las mismas, con los requisitos 
señalados en esta disposición. 

Las Sociedades deberán informar a la Comisión los nombramientos, renuncias y remociones de 
consejeros, contralor normativo, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la 
de este último, dentro de los diez días hábiles posteriores a que dicho supuesto acontezca, manifestando 
expresamente, en el caso de nombramientos, que las personas cumplen con los requisitos aplicables. 

Adicionalmente, las personas que ocupen un empleo o que ostenten algún cargo, mandato o comisión o 
cualquier otro título jurídico que las Sociedades hayan otorgado para la realización de sus operaciones, que 
se encuentren a cargo de operar los sistemas o equipos de comunicación de estas, deberán cumplir con lo 
previsto en la fracción I de la presente disposición. 

NOVENA.- En ningún caso podrán designarse ni fungir como consejeros independientes de las 
Sociedades las personas siguientes: 

I. Los directivos relevantes o empleados de la Sociedad o de las personas morales que integren el 
grupo empresarial o consorcio al que aquélla pertenezca, así como los comisarios de estas últimas. 
La referida limitación será aplicable a aquellas personas físicas que hubieren ocupado dichos cargos 
durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha de designación; 

II. Las personas físicas que en términos de lo previsto en la Ley, tengan influencia significativa o poder 
de mando en la Sociedad o en alguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o 
consorcio al que dicha Sociedad pertenezca; 

III. Los accionistas que sean parte del grupo de personas que mantenga el control de la Sociedad; 

IV. Los clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una empresa que sea cliente, prestador de servicios, proveedor, deudor o acreedor 
importante. 

Se considera para efecto de lo señalado en el párrafo anterior que un cliente, prestador de servicios 
o proveedor es importante, cuando las ventas de la Sociedad representen más del diez por ciento de 
las ventas totales del cliente, del prestador de servicios o del proveedor, durante los doce meses 
anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es 
importante, cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la propia 
Sociedad o de su contraparte; 

V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como los 
cónyuges, la concubina y el concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en 
los incisos I a IV de esta disposición, y 

VI. Las personas físicas que participen en el capital social de entidades financieras o desempeñen en 
estas cargos, empleos o comisiones, excepto tratándose de consejeros independientes de alguna 
de las mencionadas entidades financieras. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal característica, deberán hacerlo 
del conocimiento del consejo de administración a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. 

La Comisión, previo derecho de audiencia de la Sociedad y del consejero de que se trate, y con acuerdo 
de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación de independencia de los miembros del consejo de 
administración, cuando existan elementos que demuestren la falta de independencia conforme a lo previsto 
en los incisos I a V de esta disposición, supuesto en el cual perderán el referido carácter. 

La Comisión tendrá un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto haga 
la Sociedad, en términos de las disposiciones aplicables, para objetar, en su caso, la independencia del 
consejero respectivo; transcurrido dicho plazo sin que la Comisión emita su opinión, se entenderá que no 
existe objeción alguna. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar dicha independencia, 
cuando con posterioridad se detecte que durante el encargo de algún consejero se ubique en cualquiera de 
los supuestos a que se refiere esta fracción. 
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DÉCIMA.- Al consejo de administración de las Sociedades le corresponderá: 

I. Expedir el reglamento interior de la Sociedad, y 

II. Establecer los comités que estime necesarios para el mejor desempeño de las funciones de 
la Sociedad. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las Sociedades contarán con un contralor normativo, responsable de vigilar que las 
operaciones que se celebren derivadas de la prestación de los servicios de la Sociedad, así como 
las actividades de la propia Sociedad, cumplan con la normatividad que resulte aplicable. 

El contralor normativo deberá ser una persona ajena a la administración de la Sociedad, que reúna los 
requisitos y condiciones establecidos en la disposición Octava anterior y cuyo nombramiento, suspensión 
o destitución corresponderá al consejo de administración. El contralor normativo deberá ser convocado a las 
sesiones del consejo de administración con voz y sin voto. 

Son obligaciones del contralor normativo: 

I. Vigilar que se observen las presentes disposiciones y demás aplicables; 

II. Analizar los informes del o de los comisarios y los dictámenes de los auditores externos, presentando 
su opinión por escrito al consejo, y 

III. Informar a la Comisión trimestralmente del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, así como en 
forma inmediata de las irregularidades en la negociación de operaciones que tenga conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones. 

El contralor normativo reportará al consejo de administración y será responsable por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pudiendo ser sancionado de conformidad con lo previsto en el reglamento 
interior de la Sociedad. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El reporte que el contralor normativo presente al consejo de administración de la 
Sociedad, en términos de la Décima Primera de las presentes disposiciones, respecto del nivel de 
cumplimiento del marco normativo aplicable a las operaciones que se celebren derivadas de la prestación 
de servicios de la Sociedad, así como a la propia Sociedad, incluyendo el apego a su manual de conducta, 
deberá elaborarse de manera semestral. El reporte deberá contener, como mínimo, una descripción de: 

I. El cumplimiento de sus políticas y procedimientos; 

II. La información de todas sus investigaciones y exámenes pendientes durante el periodo; 

III. Cualquier cambio relevante de las políticas y procedimientos desde la fecha del reporte anterior; 

IV. Cualquier recomendación para generar cambios relevantes a las políticas y procedimientos como 
resultado de una revisión anual, la racionalidad de tal recomendación, y si tales políticas y 
procedimientos fueron o serán modificados por la Sociedad, para incorporar dicha recomendación, y 

V. Cualquier problema de incumplimiento relevante identificado desde el último reporte. 

El reporte a que se refiere esta disposición deberá entregarse a la Comisión a más tardar dentro de los 
cinco días hábiles siguientes de que se haya presentado al consejo de la Sociedad. 

Capítulo Tercero 

De las obligaciones de las Sociedades 

DÉCIMA TERCERA.- Las Sociedades que hayan recibido la autorización a que se refiere la Cuarta de 
estas disposiciones, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Proporcionar acceso a los sistemas de negociación automatizados electrónicos o de voz, que 
permitan a las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás inversionistas institucionales, 
nacionales o extranjeros, así como a las entidades financieras del exterior del mismo tipo que las 
señaladas, operar en igualdad de condiciones, así como obtener la información de posturas, hechos 
realizados y de mercado en general.  En caso de que se utilice la voz, el registro y divulgación de las 
posturas y operaciones en los sistemas deberá hacerse de manera inmediata; tratándose de 
la divulgación de posturas en operaciones con valores a través de  subastas, las Sociedades podrán 
abstenerse de registrarlas y divulgarlas siempre y cuando así lo determine su reglamento interior. 
Adicionalmente, en todos los casos deberán establecer procesos para el seguimiento en tiempo real 
de las operaciones y aquellos que permitan tener huellas de auditoría. 

Para efectos de lo previsto en esta fracción, deberán contar con al menos sistemas para: 

a) La negociación de los valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no u otros activos 
financieros, según se trate, los cuales deberán mostrar información sobre los tipos de órdenes, 
posturas y cotizaciones que se operan en sus sistemas, la manera en que se gestionarán y su 
divulgación a las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, 
nacionales o extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas; 
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b) La divulgación de información a las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros y entidades financieras del exterior del 
mismo tipo que las señaladas. Estos sistemas deberán permitir que al inicio de cada sesión 
difundan el precio o valor de referencia del día hábil anterior de cada valor, operación derivada 
sea estandarizada o no, u otros activos financieros, así como, en su caso, el importe operado; 
de información en tiempo real de las operaciones y posturas durante el día, identificando el 
tipo de valor, operación derivada sea estandarizada o no u otro activo financiero, plazo, precio 
de mercado o tasa de interés. 

Las reglas aplicables al registro, uso y divulgación de la información que generan las Sociedades 
deberán describir por estricto orden cronológico todos los eventos que se desarrollen en el 
sistema electrónico de negociación. 

II. Establecer locales, instalaciones y mecanismos automatizados que faciliten la concertación de 
operaciones con valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no u otros activos 
financieros, por parte de las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas 
institucionales, nacionales o extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que 
las señaladas, así como fomentar la negociación de dichas operaciones; 

III. Asegurarse de que sus actividades se apeguen a los usos bursátiles y sanas prácticas del mercado y 
se ajusten a las disposiciones aplicables; 

IV. Contar con un sistema de control interno que permita capturar en forma ordenada y completa la 
información de cada transacción, en el que pueda identificarse a la institución de crédito, casa de 
bolsa o sujeto que establezca la Ley que opere en las Sociedades, fecha y hora de concertación, 
precio, valor o tasa de interés y monto de la operación, clase y tipo de valor, operación derivada sea 
estandarizada o no u otro activo financiero, así como, en su caso, los activos subyacentes y 
volúmenes operados. Dicho sistema deberá permitir dar seguimiento preciso y conocer la 
información completa de cada operación; 

V. Enviar a la Comisión mensualmente a los siguientes diez días hábiles de la conclusión del mes que 
corresponda sus estados financieros, así como el resultado de una auditoría externa realizada, 
efectuada por lo menos una vez al año, esto último deberá entregarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de celebración de la asamblea general ordinaria de accionistas que resuelva 
acerca de los resultados del ejercicio social, la cual deberá efectuarse dentro de los cuatro meses 
posteriores al cierre de dicho ejercicio; 

VI. Enviar diariamente las confirmaciones de las operaciones con valores, operaciones derivadas sean 
estandarizadas o no u otros activos financieros, celebrados en sus sistemas electrónicos de 
negociación, a las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, 
nacionales o extranjeros, así como a las entidades financieras del exterior del mismo tipo que las 
señaladas que operen en dichos sistemas, y 

VII. Suspender la prestación de los servicios a las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, así como a las entidades financieras del 
exterior del mismo tipo que las señaladas, una vez que la cámara de compensación, le informe 
que dichos sujetos alcanzaron los límites de exposición al riesgo o bien, cuando existan 
incumplimientos de pago de los requerimientos que formule la propia cámara. 

DÉCIMA CUARTA.- Las Sociedades deberán prever los servicios que prestan en el contrato que celebren 
con las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, 
así como con las entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas. Dicho contrato deberá 
contener, en adición a las estipulaciones que por su naturaleza correspondan, las siguientes: 

I. Los medios que habrán de utilizar para lograr la identificación de las personas autorizadas por las 
instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, nacionales o 
extranjeros y por las entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas para la 
operación de los equipos automatizados o de comunicación, así como las responsabilidades relativas 
al uso de los mismos; 

II. Que se entenderán presentadas en firme las posturas o solicitudes de órdenes transmitidas a través 
de los equipos automatizados o de comunicación que se instalen; 

III. Que los medios de identificación utilizados para operar los equipos automatizados o de comunicación 
que se implementen en sustitución de la firma autógrafa, producirán entre las instituciones de crédito, 
casas de bolsa, y  demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, así como entidades 
financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas los mismos efectos que las leyes conceden 
a los documentos privados, teniendo igual valor probatorio; 
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IV. Que la Sociedad bajo ninguna circunstancia asumirá el carácter de contraparte de cualquiera de las 
instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, nacionales o 
extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas en las operaciones 
que se canalicen a través de sus sistemas de negociación, razón por la cual no incurrirá en 
responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de tales operaciones, y 

V. Que las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás inversionistas institucionales, nacionales o 
extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas que, en su caso, 
celebren Operaciones derivadas sean estandarizadas o no que compensen y liquiden en cámaras de 
compensación domiciliadas en territorio nacional, estarán obligadas a contratar los servicios de un 
socio liquidador. 

Tratándose del suministro de información a que se refiere el tercer párrafo de la disposición Tercera a un 
proveedor de precios, las Sociedades estarán obligadas a proporcionarla en forma idéntica y con la misma 
oportunidad, costo y medio de entrega, a cualquier otro proveedor de precios que se los solicite. 

DÉCIMA QUINTA.- La información relativa a los valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no 
u otros activos financieros, estará protegida por las disposiciones de confidencialidad en los mismos términos 
que la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley establecen para el secreto financiero. Esta previsión deberá 
contenerse en los contratos y demás documentación que regule la prestación de servicios entre las 
Sociedades y las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás  inversionistas institucionales, nacionales o 
extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas. 

Lo previsto en la presente disposición no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades 
de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentación que en ejercicio de sus funciones 
de supervisión les solicite en relación con la información de los valores, operaciones derivadas sean 
estandarizadas o no u otros activos financieros, y los servicios que presten, o bien, a efecto de atender 
solicitudes de autoridades financieras del exterior. 

Las Sociedades deberán garantizar que sus empleados, funcionarios y consejeros cumplan en todo 
momento lo previsto por esta disposición. 

La información que las Sociedades proporcionen a las instituciones de crédito, casas de bolsa, demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros y entidades financieras del exterior del mismo tipo que 
las señaladas así como al público en general en términos de estas disposiciones, únicamente podrá ser 
revelada de forma agregada. 

En los contratos que suscriban las Sociedades con las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, así como con las entidades financieras del exterior del 
mismo tipo que las señaladas, se deberá obtener su autorización para que la información proveniente de las 
Operaciones derivadas sean estandarizadas o no que se celebren a través de sus sistemas de negociación y 
que se compensen y liquiden en cámaras de compensación, pueda ser proporcionada a esta o alguna 
institución del exterior que actúe como contraparte central reconocida por el Banco de México. 

Capítulo Cuarto 

De las facultades de la Comisión 

DÉCIMA SEXTA.- La Comisión en el ejercicio de sus facultades de supervisión, podrá ordenar a las 
Sociedades la suspensión temporal de los servicios que las mismas ofrezcan a determinadas instituciones de 
crédito, casas de bolsa o demás inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros, así como  a entidades 
financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas, cuando las operaciones de estos últimos no se 
ajusten a las disposiciones aplicables, a las sanas prácticas o se presenten condiciones desordenadas en el 
mercado. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades deberán mantener registros sobre las operaciones que se realicen a 
través de sus sistemas identificando, número, volumen, precio, valor o tasa de interés y tipo de operación, 
valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no u otros activos financieros, especificando la serie 
a la que pertenezcan. Dicha información deberá mantenerse a disposición de la Comisión, a partir de la fecha 
de celebración de las operaciones, así como conservarse por un periodo de cinco años posteriores. 

Las Sociedades estarán obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de 
actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que la misma estime necesaria 
en la forma y términos que les señale, así como a permitirle el acceso a sus oficinas, locales y demás 
instalaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.- La Comisión podrá otorgar el reconocimiento a sociedades del exterior que realicen 
operaciones similares o equivalentes a las Sociedades, para efectos de que las instituciones de crédito, casas 
de bolsa y demás inversionistas institucionales nacionales puedan celebrar a través de ellas Operaciones 
derivadas estandarizadas, tomando en cuenta lo siguiente: 
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I. Que estén sujetas a la supervisión y vigilancia de la autoridad financiera del exterior y den 
cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables en su país de origen. 

II. Que el régimen jurídico aplicable a la sociedad extranjera cuente con normas que establezcan la 
obligación de revelar en forma periódica, suficiente y oportuna información relativa a su situación 
financiera, económica, contable, jurídica y administrativa y siempre que permitan la divulgación a las 
autoridades de dicha información en forma accesible, expedita y continua. Adicionalmente, incluya 
disposiciones para proteger los intereses de las personas que operen en dichas sociedades. 

Lo anterior, siempre y cuando la Comisión tenga suscritos convenios con las autoridades financieras del 
exterior con funciones de supervisión similares a los de la propia Comisión en los que se contemple 
el principio de reciprocidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor a los 90 días siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el Artículo Transitorio siguiente. 

SEGUNDA.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores que a la 
fecha de publicación de estas Disposiciones se encuentren autorizadas para operar como tales en términos 
de la Ley del Mercado de Valores, deberán presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 30 días 
antes de la entrada en vigor de este instrumento, un plan de implementación para cumplir con el mismo.  En 
cualquier caso, las referidas sociedades, se encontrarán exceptuadas de presentar el estudio de viabilidad 
financiera a que hace referencia la fracción VII de la Quinta de las presentes Disposiciones. 

TERCERA.- A la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, quedarán abrogadas las “Disposiciones 
aplicables a las empresas que administran mecanismos para facilitar operaciones con valores”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1997, y reformadas mediante resoluciones publicadas 
en el citado Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 1998 y 11 de abril de 2000. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de mayo de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 9/14 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Disposiciones 18.18.1. y 18.18.2.; Anexos 18.18.1-z y 18.18.2-u) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 
procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estarán a cargo de un comité integrado por miembros de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Que el referido Comité, en su Sesión Vigésima Tercera celebrada el 10 de diciembre de 2013, aprobó 
adecuaciones al esquema operativo de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de 
los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, entre las cuales se encuentra la determinación de un beneficio adicional único que 
se paga al pensionado en caso de elegir la mejor oferta de pensión. 

Que en ese sentido, resulta necesario incorporar como parte de la documentación contractual que 
emplearán las Instituciones el endoso correspondiente al citado beneficio adicional único. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Disposiciones 18.18.1. y 18.18.2.; Anexos 18.18.1-z y 18.18.2-u) 

PRIMERA.- Se modifica la “Relación de Anexos” para hacer referencia a la adición de los Anexos 
18.18.1-z y 18.18.2-u, para quedar de la siguiente manera: 

“RELACIÓN DE ANEXOS 

Anexo 18.18.1-z Formato de carátula de la póliza por endoso del beneficio adicional para pensiones 
otorgadas por el IMSS 

Anexo 18.18.2-u Formato de carátula de la póliza por endoso del beneficio adicional para pensiones 
otorgadas por el ISSSTE 

SEGUNDA.- Se modifican las Disposiciones 18.18.1. y 18.18.2., para quedar de la siguiente manera: 

18.18.1. Para los Seguros de Pensiones derivados de la LSS, la documentación contractual que 
emplearán las Instituciones será la que se relaciona en los siguientes anexos: 

Anexo Formato de carátula de la póliza por: 

18.18.1-a 

al 

18.18.1-y 

… 

 

… 

18.18.1-z Endoso del beneficio adicional para pensiones otorgadas por el IMSS 

 

18.18.2. Para los seguros de pensiones derivados de la LISSSTE, la documentación contractual que 
emplearán las Instituciones será la que se relaciona en los siguientes anexos: 

Anexo Formato de carátula de la póliza por: 

18.18.2-a 

al 

18.18.2-r 

… 

… 

18.18.2-s Seguro de renta por incapacidad permanente parcial por riesgos de trabajo (Trabajadores 
que hayan optado por el régimen de cuenta individual previsto en la Ley del ISSSTE) 

18.18.2-t Seguro de renta por incapacidad permanente parcial por riesgos de trabajo (Trabajadores 
que hayan optado por el régimen previsto en el artículo Décimo Transitorio de la Ley
del ISSSTE) 

18.18.2-u Endoso del beneficio adicional para pensiones otorgadas por el ISSSTE 

 

TERCERA.- Se adicionan los Anexos 18.18.1-z y 18.18.2-u. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de mayo de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 18.18.1-z. 

FORMATO DE CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR ENDOSO DEL BENEFICIO ADICIONAL 

PARA PENSIONES OTORGADAS POR EL IMSS. 

 

 

SEGURO DE PENSIONES 

DERIVADO DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

ENDOSO DEL BENEFICIO ADICIONAL 

NOMBRE DEL ASEGURADO AL (IMSS) TIPO DE PENSIÓN 

  

DOMICILIO DEL PENSIONADO No. DE RESOLUCIÓN CURP No. DE PÓLIZA 

 

 

   

No. DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

FECHA DE RESOLUCIÓN LUGAR DE PAGO 

  

 

 

BENEFICIARIOS 

Las siguientes personas (en adelante BENEFICIARIOS DEL ENDOSO), son los que se encuentran en el 

Documento de Resolución Inicial emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante

LA RESOLUCIÓN). 

 Nombre Parentesco 

 

DESCRIPCIÓN DEL BENEFICIO 

Este beneficio (en adelante “BENEFICIO ADICIONAL”) será pagadero en una sola exhibición junto con el 

primer pago de la pensión a las personas señaladas en la sección “BENEFICIARIOS” del presente endoso, 

y es independiente a la pensión establecida en la Ley del Seguro Social. 

El monto del BENEFICIO ADICIONAL debe corresponder al presentado en el documento de oferta en el 

que el solicitante de pensión realizó la elección de aseguradora para el pago de pensión. 

El monto del BENEFICIO ADICIONAL se pagará al titular de la pensión; y en caso de que exista más de 

un grupo familiar se pagará al titular de cada grupo en la misma proporción que se paga la pensión básica. 

El BENEFICIO ADICIONAL consiste en un pago inicial único a favor de LOS BENEFICIARIOS en su 

conjunto por $XXX.XX (MONTO CON LETRA). 
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COMPETENCIA 

 

En caso de controversia, el quejoso podrá, a su elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 

en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus delegaciones o ante la Unidad Especializada de Atención 

de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros en los términos de los artículos 50-Bis y 68 

de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, o bien, podrá presentar su 

demanda ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la 

CONDUSEF en los términos del artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, lo que deberá hacer dentro del término de dos años contado a partir de que se suscite el 

hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de esta Institución de Seguros a satisfacer 

sus pretensiones. 

En caso de que el quejoso decida presentar su reclamación ante CONDUSEF y las partes no se sometan 

al arbitraje de la misma o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del quejoso para

que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones de

la CONDUSEF. 

INDEMNIZACIÓN POR MORA 

 

Si esta Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en este contrato de seguro al 

hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 135-Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

PRESCRIPCIÓN 

 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la 

fecha del acontecimiento que les dio origen. Este plazo no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 

declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que esta Institución de Seguros haya tenido 

conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a 

conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 

realización. 

Tratándose de terceros beneficiarios, se necesitará además que éstos tengan conocimiento del derecho 

constituido a su favor. 

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior. 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el 

nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro o por la presentación de la reclamación 

ante la CONDUSEF y se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada 

de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros. 

NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL 

_________________________________________________________ 

FIRMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
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ANEXO 18.18.2-u. 

FORMATO DE CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR ENDOSO DEL BENEFICIO ADICIONAL 

PARA PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. 

 

SEGURO DE PENSIONES 

DERIVADO DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 

ENDOSO DEL BENEFICIO ADICIONAL 

NOMBRE DEL ASEGURADO AL ISSSTE TIPO DE PENSIÓN 

  

DOMICILIO DEL PENSIONADO No. DE RESOLUCIÓN CURP No. DE PÓLIZA 

    

No. DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

FECHA DE RESOLUCIÓN LUGAR DE PAGO 

   

BENEFICIARIOS 

Las siguientes personas (en adelante BENEFICIARIOS DEL ENDOSO), son los que se encuentran en el 

Documento de Resolución Inicial emitido por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (en adelante LA RESOLUCIÓN). 

 Nombre Parentesco 

DESCRIPCIÓN DEL BENEFICIO 

Este beneficio (en adelante “BENEFICIO ADICIONAL”) será pagadero en una sola exhibición junto con el 

primer pago de la pensión a las personas señaladas en la sección “BENEFICIARIOS” del presente endoso, 

y es independiente a la pensión establecida en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

El monto del BENEFICIO ADICIONAL debe corresponder al presentado en el documento de oferta en el 

que el solicitante de pensión realizó la elección de aseguradora para el pago de pensión. 

El monto del BENEFICIO ADICIONAL se pagará al titular de la pensión; y en caso de que exista más de 

un grupo familiar se pagará al titular de cada grupo en la misma proporción que se paga la pensión básica. 

El BENEFICIO ADICIONAL consiste en un pago inicial único a favor de LOS BENEFICIARIOS en su 

conjunto por $XXX.XX (MONTO CON LETRA). 
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COMPETENCIA 

 

En caso de controversia, el quejoso podrá, a su elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 

en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus delegaciones o ante la Unidad Especializada de Atención 

de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros en los términos de los artículos 50-Bis y 68 

de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, o bien, podrá presentar su 

demanda ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la 

CONDUSEF en los términos del artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, lo que deberá hacer dentro del término de dos años contado a partir de que se suscite el 

hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de esta Institución de Seguros a satisfacer 

sus pretensiones. 

En caso de que el quejoso decida presentar su reclamación ante CONDUSEF y las partes no se sometan 

al arbitraje de la misma o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del quejoso para que 

los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la 

CONDUSEF. 

INDEMNIZACIÓN POR MORA 

 

Si esta Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en este contrato de seguro al 

hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 135-Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

PRESCRIPCIÓN 

 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la 

fecha del acontecimiento que les dio origen. Este plazo no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 

declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que esta Institución de Seguros haya tenido 

conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a 

conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 

realización. 

Tratándose de terceros beneficiarios, se necesitará además que éstos tengan conocimiento del derecho 

constituido a  su favor. 

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior. 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el 

nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro o por la presentación de la reclamación 

ante la CONDUSEF y se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada 

de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros. 

NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL 

_________________________________________________________ 

FIRMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

______________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. para la fusión de Ixe Soluciones, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, en su 
carácter de sociedad fusionante que subsiste con Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.,  
como sociedad fusionada que se extinguirá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/053/2013. 

Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. 

Ixe Soluciones, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte. 

Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V. 

Presentes 

Esta Secretaría, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31, fracción VIII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 10 y 32 de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
27, fracciones XII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención 
a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 19 diciembre de 2012 y 3 de abril 
de 2013, el Lic. Héctor Ávila Flores, en nombre y representación de “Grupo Financiero Banorte, 
S.A.B. de C.V.”, “Ixe Soluciones, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Banorte” y de “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.”,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, solicitó la autorización de esta Secretaría para fusionar a “Ixe Soluciones, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”,  
como sociedad fusionante que subsistirá, con “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.”,  
en su carácter de sociedad fusionada que se extinguirá. Como parte de los acuerdos de la asamblea 
de fusión, la fusionante modificará su denominación a la de “Sólida Administradora de Portafolios 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”. 

 Asimismo, con fundamento en el artículo 17 del referido ordenamiento legal, solicitó la aprobación  
de esta Dependencia para modificar los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V.”, así como el Convenio Único de Responsabilidades que dicha controladora financiera tiene 
celebrado con las entidades que integran a dicho grupo, a efecto de : 

a) Eliminar de dichos instrumentos jurídicos a “Ixe Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte” y a “Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” con motivo de la fusión de ambas 
sociedades en su calidad de fusionadas que se extinguirán, con “Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte” en su carácter de fusionante que 
subsistirá, la cual fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante  
el oficio 210-27564/2013 del 15 de abril de 2013 y, 

b) Contemplar en los mencionados instrumentos jurídicos los cambios de la denominación de  
“Ixe Soluciones, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero Banorte”, por “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, y el de  
“Ixe Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero 
Banorte” por “Operadora de Fondos Banorte Ixe, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Banorte”. 

2. En atención a la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1, esta Secretaría por 
conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto  
por los artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, solicitó la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficios UBVA/DGABV/030/2013  
y UBVA/DGABV/277/2013 de fechas 9 de enero y 10 de abril, ambos de 2013 y la del Banco de 
México mediante los diversos UBVA/DGABV/031/2013 y UBVA/DGABV/278/2013, de esas  
mismas fechas. 
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 De igual forma, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracción XXVIII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicitó la opinión de la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, mediante oficios UBVA/DGABV/032/2013 y UBVA/DGABV/279/2013, del 9 de enero  
y 10 de abril, ambos de 2013, 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/360/2013 del 7 de mayo de 2013, la Dirección General Adjunta  
de Banca y Valores de esta Unidad Administrativa, comunicó a “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V.” diversas observaciones formuladas por el Banco de México en su comunicación  
OFI/S33-002-7888 citada en el CONSIDERANDO 2 de este oficio con el fin de que dicha sociedad 
realizara los ajustes a la documentación correspondiente, o bien, realizara las aclaraciones que 
estimara procedentes y una vez verificado ello, remitiera los Primeros Testimonios de las escrituras  
Públicas en las que contaran protocolizados las actas de las Asambleas de fusión de las entidades 
de mérito, así como de los instrumentos a que se refieren los incisos a) y b) del ANTECEDENTE 1 de 
este oficio, 

4. En cumplimiento al oficio UBVA/DGABV/360/2013 citado, mediante escrito recibido en esta Unidad 
Administrativa el 14 de mayo de 2013, “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” formuló los 
argumentos conducentes a las observaciones que se comunicaron a través del oficio referido,  
así como también remitió el Primer Testimonio de la escritura pública No. 39,657 del 10 de mayo de 
2013, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público No. 44 
del Estado de México, con residencia en Huixquilucan, en la cual constan protocolizados, entre otros, 
los siguientes instrumentos: i) las actas de las Asambleas de fusión de “Ixe Soluciones, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, celebrada el 
26 de abril de 2013 y de “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.“, celebrada el 27 de abril 
de 2013, y ii) el Convenio de fusión suscrito por las referidas sociedades el 27 de abril del año en 
curso, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-3/12700/2013 del 15 de abril 
de 2013, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras manifestó su opinión favorable para que esta Secretaría otorgue  
la autorización y aprobación solicitadas, considerando en lo que respecta a la modificación 
estatutaria y al convenio único de responsabilidades suscrito entre “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. 
de C.V.” y las entidades integrantes de ese grupo financiero, los efectos que deriven del conjunto de 
actos que comprenderá el proceso de reestructura planteado por los promoventes; 

2. Que el Banco de México mediante su comunicación OFI/S33-002-7888 del 30 de abril de 2013, 
señaló que considerando que la fusión y modificaciones de que se trata se ajustan a las 
disposiciones aplicables y no perjudican el sano desarrollo de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B.  
de C.V.”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, manifestó su opinión favorable a efecto de autorizar lo solicitado,  
sujeto a que cumplimentaran las observaciones precisadas en dicha comunicación, las cuales  
fueron atendidas mediante el escrito de fecha 14 de mayo de 2013 citado en el ANTECEDENTE 4  
de este oficio; 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, mediante oficio UBVA/DGAAF/017/2013 del 30 de enero de 2013, señaló que, 
después de haber analizado la información que sustenta la solicitud, desde el punto de vista 
financiero, no encontró impedimento en que se otorgue la automación correspondiente; 

4. Que la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1 cumple con las disposiciones 
legales aplicables a los procedimientos de autorización para la fusión de dos o más entidades 
financieras integrantes de un grupo financiero; 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por el promovente y después de 
oír las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Banco de México y de la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización  
en comento, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de Banca,  
Valores y Ahorro: 
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RESUELVE 

PRIMERO - Autorizar la fusión de “Ixe Soluciones, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, como sociedad fusionante que subsistirá,  
con “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.”, en su carácter de sociedad 
fusionada que se extinguirá, en los términos acordados por dichas sociedades en sus 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas los días 26 y 27 de abril de 
2013, respectivamente, así como en el convenio de fusión celebrado entre ambas 
sociedades el 27 de abril del año en curso, protocolizados dichos instrumentos mediante la 
escritura pública pública No. 39,657 del 10 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del  
Lic. Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público No. 44 del Estado de México, 
con residencia en Huixquilucan. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 10, fracción IV de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, la fusión autorizada en el RESOLUTIVO PRIMERO, surtirá 
efectos a partir de la fecha en la que la presente autorización y los acuerdos de fusión 
adoptados por las respectivas Asambleas de Accionistas, se inscriban en el Registro Público 
de Comercio correspondiente. 

TERCERO.- Una vez inscritos en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en 
el domicilio de las sociedades de que se trata, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
10, fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 La realización de dichas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que las acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se verifiquen. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 10, fracción III de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, “Ixe Soluciones, S.A.. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” y “Sólida Administradora de 
Portafolios, S.A. de C.V.”, al efectuar la fusión que se autoriza en el RESOLUTIVO PRIMERO 
de este oficio, deberán cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los intereses del 
público, así como de los trabajadores de las sociedades que se fusionan, en lo que 
corresponda a sus derechos y de quienes tengan celebradas operaciones con ellas, en los 
términos señalados en la información presentada ante esta Unidad Administrativa. 

QUINTO.- Para que esta Secretaría, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
se encuentre en posibilidad de aprobar la modificación del artículo Segundo de los estatutos 
sociales de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, así como el nuevo Convenio Único 
de Responsabilidades que suscribirá dicha controladora financiera con las demás entidades 
que conformarán al Grupo una vez que surta efectos la fusión que se autoriza en el 
RESOLUTIVO PRIMERO, con fundamento en el artículo 32 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras se requiere a dicha sociedad para que remita el Primer Testimonio 
de las escrituras públicas en las que conste la protocolización de los siguientes instrumentos: 
(i) del Acta de la Asamblea de Accionistas de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” por 
la que se acuerde la modificación de los mencionados instrumentos y, (ii) del Convenio Único 
de Responsabilidades de mérito, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se verifiquen dichas protocolizaciones. 

Se devuelve a “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” el Primer Testimonio de la escritura pública que 
anexó a su escrito referido en el ANTECEDENTE 4 de este oficio, con la indicación de que deberá informar  
y remitir a esta Dependencia la evidencia documental respecto de la fecha y demás datos relativos a la 
inscripción que lleve a cabo de la misma, ante el Registro Público de Comercio respectivo, en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se verifique dicha inscripción. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por  
“Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, “Ixe Soluciones, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” y “Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V.” y 
se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre la realización de cualquier 
acto corporativo que las sociedades lleven a cabo, que impliquen la previa autorización o aprobación de las 
autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco 
convalida actos u operaciones que se realicen en contravención a las leyes que de ella emanen. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de mayo de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 390378) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. para fusionar a Arrendadora y 
Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Banorte, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, como sociedad fusionada que se extinguirá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/015/2013. 

Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte. 

Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte. 

Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. 

Presentes 

Esta Secretaría, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31, fracción VIII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 10 y 32 de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
27, fracciones XII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 14 de agosto y 15 de noviembre, 
ambos de 2012, el Lic. José Morales Martínez, en nombre y representación de “Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V.“, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, e “Ixe Automotriz, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
solicitó la autorización de esta Secretaría para fusionar a “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”,  
como sociedad fusionante que subsistirá con “Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, en su carácter de sociedad fusionada 
que se extinguirá. 

 Asimismo, con fundamento en el artículo 17 del referido ordenamiento legal, solicitó la aprobación  
de esta Dependencia para modificar los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V.”, así como el Convenio Único de Responsabilidades que dicha controladora financiera tiene 
celebrado con las entidades que integran a dicho grupo, a efecto de(i) omitir en dichos instrumentos 
jurídicos a “Ixe Automotriz, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad  
Regulada, Grupo Financiero Banorte” con motivo de la fusión a que se refiere el párrafo anterior  
y, (ii) contemplar en dichos instrumentos jurídicos el cambio de denominación de “Ixe Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte” por la de “Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte”, el cual fue aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio 312-49193/2012 del 27 de abril de 2012, según fotocopia de la constancia que acompañó a su 
escrito de solicitud. 

2. En atención a la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1, esta Secretaría, por 
conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto  
por los artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, solicitó la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficios UBVA/DGABV/655/2012  
y UBVA/DGABV/930/2012 de fechas 4 de septiembre y 23 de noviembre, ambos de 2012 y del 
Banco de México mediante los diversos UBVA/DGABV/656/2012 y UBVA/DGABV/931/2012, de esas  
mismas fechas. 

 De igual forma, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 28, fracción XXVIII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicitó la opinión de la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, mediante oficios UBVA/DGABV/657/2012 y UBVA/DGABV/932/2012, del 4 de 
septiembre y 23 de noviembre, ambos de 2012. 
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3. Mediante oficio UBVA/DGABV/982/2012 del 7 de noviembre de 2012, esta Unidad Administrativa, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 17 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, para estar en posibilidad de resolver lo conducente respecto de la solicitud mencionada 
en el ANTECEDENTE 1, solicitó a “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, remitiera el Primer 
Testimonio de las escrituras públicas por las cuales constara la protocolización de las actas de 
Asamblea de fusión correspondientes, la reforma de sus estatutos, así como el Convenio Único  
de Responsabilidades respectivo. 

4. En cumplimiento al oficio UBVA/DGABV/982/2012 citado, mediante escrito recibido en esta Unidad 
Administrativa el 13 de febrero del año en curso, “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” remitió 
el Primer Testimonio de la escritura pública No. 39,384 del 6 de febrero de 2013, otorgada ante la fe 
del Lic. Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario Público No. 44 del Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, en la cual constan protocolizados los siguientes instrumentos: i) las actas 
de las Asambleas de fusión de “Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, celebrada el 7 de enero de 2013 y de “Arrendadora  
y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero Banorte”, celebrada el 8 de enero de 2013, y ii) del Convenio de fusión suscrito por las 
referidas sociedades y; 

CONSIDERANDO 

1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-3/49369/2012 del 12 de 
octubre de 2012, manifestó su opinión favorable para que esta Secretaría autorice la fusión  
de “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Banorte” como sociedad fusionante que subsistirá con “Ixe Automotriz, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, 
en su carácter de fusionada que se extinguirá, así como para que como consecuencia de ese evento 
corporativo apruebe la modificación a los estatutos sociales de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V.” y la celebración de un nuevo convenio único de responsabilidades, en los términos del 
planteamiento presentado; 

2. Que el Banco de México mediante su comunicación OFI/S33-002-7173 del 24 de octubre de 2012, 
señaló que considerando que la fusión y modificaciones de que se trata se ajustan a las 
disposiciones aplicables y no afectan el sano desarrollo de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B.  
de C.V.”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 y 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, manifestó su opinión favorable a efecto de autorizar lo solicitado; 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, mediante oficio UBVA/DGAAF/138/2012 del 6 de diciembre de 2012, después de 
haber analizado la información que sustenta la solicitud, desde el punto de vista financiero,  
no encontró impedimento en que se otorgue la autorización correspondiente; 

4. Que la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1, complementada con la información 
y/o documentación a que hace mención el ANTECEDENTE 4 del presente oficio, cumple con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a los procedimientos de autorización para la fusión 
de dos o más entidades financieras integrantes de un grupo financiero; 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por el promovente y después de 
oír las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Banco de México y de la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad 
Administrativa, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización  
en comento, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca,  
Valores y Ahorro: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar la fusión de “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera  
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” como sociedad fusionante 
que subsistirá con “Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” en su calidad de sociedad fusionada que se 
extinguirá, en los términos acordados por dichas sociedades en sus Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas celebradas los días 7 y 8 de enero de 2013, respetivamente, 
así como en el convenio de fusión celebrado entre ambas sociedades el 8 de enero de 2013, 
protocolizados dichos instrumentos mediante la escritura pública No. 39,384 del 6 de febrero 
de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Notario 
Público No. 44 del Estado de México, con residencia en Huixquilucan. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 10, fracción IV de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, la fusión autorizada en el RESOLUTIVO PRIMERO, surtirá 
efectos a partir de la fecha en la que la presente autorización y los acuerdos de fusión 
adoptados por las respectivas Asambleas de Accionistas, se inscriban en el Registro Público 
de Comercio correspondiente. 

TERCERO.- Una vez inscritos en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en 
el domicilio de las sociedades de que se trata, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
10, fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 La realización de dichas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que las acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se verifiquen. 

CUARTO.- Con el fin de que esta Secretaría, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
se encuentre en posibilidad de resolver sobre la modificación de los estatutos sociales de 
“Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, así como del Convenio Único  
de Responsabilidades suscrito por dicha controladora financiera con las demás entidades 
que conformarán al Grupo, una vez que surta efectos la fusión de mérito, “Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V.”, deberá  remitir a esta Unidad Administrativa dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se verifiquen las protocolizaciones que correspondan, la 
siguiente documentación: 

a) Primer Testimonio de la escritura pública en la que consta la protocolización de la acta 
de la Asamblea de Accionistas de “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”,  
en la cual se acuerde la reforma estatutaria de esa sociedad controladora financiera y la 
celebración del Convenio Único de Responsabilidades respectivo, conforme a los 
términos y condiciones planteados en el proyecto de asamblea, presentado por dicha 
sociedad ante esta Unidad Administrativa el 14 de agosto de 2012 y, 

b) Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la protocolización del 
Convenio Único de Responsabilidades que “Grupo Financiero Banorte, S.A.B.  
de C.V.” celebre con las demás integrantes del grupo financiero, conforme al  
proyecto presentado por dicha sociedad ante esta Unidad Administrativa el 14 de 
agosto de 2012. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción III de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” e “Ixe Automotriz, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, 
al efectuar la fusión que se autoriza en el RESOLUTIVO PRIMERO de este oficio, deberán 
cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los intereses del público, así como de los 
trabajadores de las sociedades que se fusionan, en lo que corresponda a sus derechos y de 
quienes tengan celebradas operaciones con ellas, en los términos señalados en la 
información presentada ante esta Unidad Administrativa. 

Se devuelve a “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” el Primer Testimonio de la escritura pública que 
anexó a su escrito referido en el ANTECEDENTE 4 de este oficio, con la indicación de que deberá informar  
y remitir a esta Dependencia la evidencia documental respecto de la fecha y demás datos relativos a la 
inscripción que lleve a cabo de la misma, ante el Registro Público de Comercio respectivo, en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se verifique dicha inscripción. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por  
“Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte”, e “Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte” y se limita exclusivamente a los 
actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades 
lleven a cabo, que impliquen la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de 
cualquier otra autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco convalida actos u operaciones que se 
realicen en contravención a las leyes que de ella emanen. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de marzo de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 390379) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. para la fusión de Casa de Bolsa 
Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste con 
Operadora de Fondos Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, como entidad 
fusionada que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/018 /2014. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V. 
Presente. 

Esta Secretaría, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 10 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, aplicable de conformidad con la Disposición Transitoria 
contemplada en el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I, del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014; en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 23 de agosto, 27 de septiembre  
y 4 de diciembre, todos de 2013, el Lic. Héctor Ávila Flores, en nombre y representación de "Grupo 
Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.", personalidad que acreditó debidamente, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente hasta el 10 
enero de 2014, solicitó autorización de esta Secretaría para fusionar a "Casa de Bolsa Banorte Ixe, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte", en su calidad de entidad fusionante que subsistirá con 
"Operadora de Fondos Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión"  
en su calidad de entidad fusionada que se extinguirá; 

 Lo anterior, como parte de una reorganización corporativa que "Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de 
C.V." pretende llevar a cabo; 

2. En atención a la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1, la Dirección General 
Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras vigente hasta el 10 enero de 2014, solicitó la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficios UBVA/DGABV/673/2013, 
UBVA/DGABV/735/2013 y UBVA/DGABV/906/2013 de fechas 12 de septiembre, 10 de octubre y 6 
de diciembre, todos de 2013 y del Banco de México mediante los diversos UBVA/DGABV/674/2013, 
UBVA/DGABV/736/2013 y UBVA/DGABV/905/2013 de esas mismas fechas; 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/101/2014 del 19 de febrero de 2014, esta Unidad Administrativa por 
conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, a efecto de encontrarse en posibilidad 
de resolver lo conducente respecto de la solicitud referida en el ANTECEDENTE 1  de este oficio, 
solicitó a "Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V." remitir los Primeros Testimonios de las 
escrituras públicas en las cuales conste la protocolización de las Actas de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas en las que se acuerden los actos inherentes a la fusión de mérito,  
así como del Convenio de Fusión respectivo, en los términos del planteamiento presentado en su 
escrito del pasado 4 de diciembre. 

4. En cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio UBVA/DGABV/101/2014 citado,  
"Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V." mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa 
el 7 de marzo de 2014, remitió el Primer Testimonio de la escritura pública número 40,814 del 6 de 
marzo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro E. Pérez Teuffer Fournier, Notario Público  
No. 44 del Estado de México, con residencia en Huixquilucan, en la cual constan protocolizadas las 
Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de "Casa de Bolsa Banorte Ixe, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte" y de "Operadora de Fondos Banorte, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Sociedades de Inversión", ambas celebradas el pasado 26 de febrero, en las cuales se 
acordaron los actos inherentes a la fusión de mérito, así como el Convenio de Fusión respectivo, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que "Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.", en términos de lo dispuesto por el artículo 132  
de la Ley del Mercado de Valores obtuvo autorización de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para llevar a cabo la fusión a que se refiere el ANTECEDENTE 1  
de este oficio; 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-3/112721/2014 de fecha 31 de 
enero de 2014, atendiendo a las consideraciones expuestas en dicha comunicación, con fundamento 
en el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, aplicable en términos de lo 
dispuesto por el artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, 
manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría otorgue la autorización solicitada; 

3. Que el Banco de México mediante su comunicación OFI/S33-002-9551 del 15 de enero de 2014, 
considerando que los actos de que se trata cumplen con las disposiciones legales aplicables y no 
afectan el sano desarrollo del sistema financiero, con fundamento en el artículo 10 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, en relación con la Disposición Transitoria contenida en el 
artículo Quincuagésimo Segundo del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, manifestó su opinión favorable 
a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado; 

4. Que desde el punto de vista financiero, no existe inconveniente en que se otorguen a  
"Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.", las autorizaciones correspondientes; 

5. Que la solicitud a que se refiere el ANTECEDENTE 1 del presente oficio, cumple con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a los procedimientos de autorización para que una 
entidad financiera integrante de un grupo financiero se fusione con otra sociedad y, 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada por "Grupo Financiero Banorte, 
S.A.B. de C.V." y después de escuchar las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y del Banco de México, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la 
autorización en cuestión, esta Secretaría por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro 
emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Autorizar la fusión de "Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte", en su calidad de entidad fusionante que subsistirá con "Operadora de Fondos 
Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión" en su calidad de 
entidad fusionada que se extinguirá, en los términos acordados por ambas sociedades  
en sus Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el pasado 26 de 
febrero, cuyas actas quedaron protocolizas mediante la escritura pública Núm. 40,814 del 6 
de marzo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro E. Pérez Teuffer Fournier, Notario 
Público No. 44 del Estado de México, con residencia en Huixquilucan. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 10, fracción III de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, vigente hasta el 10 de enero de 2014, "Casa de Bolsa Banorte 
Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte" y "Operadora de Fondos Banorte, S.A. de 
C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión", al efectuar la fusión  
que se autoriza en el RESOLUTIVO PRIMERO de este oficio, cuidarán en todo tiempo la 
adecuada protección de los intereses de con quienes tengan celebradas operaciones,  
en términos de la información presentada. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción IV de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, vigente hasta el 10 de enero de 2014, la fusión autorizada en el 
RESOLUTIVO PRIMERO, surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente 
autorización y los acuerdos de fusión que al efecto se adopten, se inscriban en el Registro 
Público de Comercio correspondiente, devolviéndose el Primer Testimonio de la  
Escritura Pública a la que se hace referencia en el Resolutivo Primero del presente  
oficio, para tal efecto. 
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 Una vez inscritos en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión respectivos 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación del domicilio de las sociedades de que se trata, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10, fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, vigente hasta el 10 de enero de 2014. 

 La inscripción mencionada, así como la realización de dichas publicaciones deberá 
notificarse a esta Unidad Administrativa, acompañando copia de la documentación  
que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que dichos actos 
se verifiquen. 

CUARTO.- La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, vigente hasta el 10 de enero de 2014, a costa de ese Grupo Financiero. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por  
"Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V." y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a este Unidad de Banca, Valores y Ahorro  
y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades lleven a cabo,  
que impliquen la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra 
autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco convalida actos u operaciones que se realicen en 
contravención a las leyes que de ella emanen. 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2014.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 390380) 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de junio de 2014 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que se modifica la diversa por la que se expidieron las Reglas generales para el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/194/2014 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DIVERSA POR LA QUE SE EXPIDIERON LAS REGLAS GENERALES 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA DE LA COMISIÓN REGULADORA  

DE ENERGÍA 

RESULTANDO 

Primero. Que el 28 de septiembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Resolución RES/342/2012, a través de la cual esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) expide 

las Reglas generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora 

de Energía (las Reglas de la OPE). 

Segundo. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la necesidad de impulsar la 

simplificación administrativa y la mejora regulatoria en toda la Administración Pública Federal (APF), 

procurando que esto tenga un impacto directo en la reducción de los costos para la ciudadanía, y reconoce 

que para la mejora de la regulación, la gestión y los procesos de la APF es necesario el aprovechamiento de 

las tecnologías de la información con el objetivo de facilitar la realización de trámites y la prestación  

de servicios a la ciudadanía. 
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Tercero. Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, publicado en el DOF el 30 

de agosto de 2013, señala como objetivo establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción 

de México en la sociedad de la información y el conocimiento, que contribuya a construir una nueva relación 

entre la sociedad y el Estado, centrada en el individuo y en su experiencia como usuario de los servicios 

públicos, a través del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), que permitan la 

transformación y modernización del gobierno y la mejora de los trámites y servicios públicos. 

Cuarto. Que el 25 de noviembre de 2013 la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia 

de la República (CEDN) presentó la Estrategia Digital Nacional, que es el documento que suma todas las 

acciones del Gobierno de la República para lograr que el acceso y utilización de las tecnologías de 

información y comunicación maximice su impacto económico, social y político en beneficio de la calidad  

de vida de los mexicanos. Para ello la CEDN elabora, da seguimiento y evalúa periódicamente la Estrategia 

Digital Nacional; fomenta la adopción y el desarrollo de tecnologías de la información y comunicación; impulsa 

el gobierno digital; promueve la innovación, apertura, transparencia, colaboración y participación ciudadana 

para insertar a México a la sociedad del conocimiento. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, con base en las mejores prácticas internacionales en materia de digitalización de trámites y 

servicios, así como en la gestión administrativa, es recomendable que las dependencias y entidades de la 

administración pública, realicen las adecuaciones necesarias a las disposiciones y manuales de 

procedimientos internos para que la atención ciudadana, que actualmente se efectúa mediante los canales 

presenciales, también se pueda gestionar mediante la atención en línea, para que los permisionarios y la 

población en general, puedan dar seguimiento a sus trámites y servicios mediante el uso de internet, 

facilitando así a la ciudadanía el acceso a éstos en cualquier lugar y modalidad en que los soliciten, de 

manera oportuna, con calidad y mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de información y 

comunicación. 

Segundo. Que una de las acciones para el uso y aprovechamiento responsable de los recursos materiales 

lo constituye la implementación de las tecnologías de la información y comunicaciones en la prestación del 

servicio público, ya que con ello se fomenta el ahorro de papel, se reduce o evita el uso de transporte por 

parte de los ciudadanos y de los servidores públicos, contribuyendo a la protección del medio ambiente y la 

mitigación del cambio climático. 

Tercero. Que, en virtud de todo lo anterior, esta Comisión estima necesario modificar las Reglas de la 

OPE, en particular el Anexo 2, para establecer el mecanismo inicial de registro en la Oficialía de Partes 

Electrónica; el Anexo 3, para establecer los trámites que podrán realizarse a través de la Oficialía de Partes 

Electrónica; e incorporar un Anexo 4, para establecer los trámites que deberán realizarse exclusivamente a 

través de la Oficialía de Partes Electrónica, con el objeto de mejorar los tiempos de atención a los 

permisionarios, disminución considerable de costos de administración de la información, así como una 

oportunidad para elevar la eficiencia y la transparencia, incrementar la productividad y la calidad de los 

servicios que presta esta Comisión. 

Cuarto. Que, con fecha 5 de marzo de 2014, esta Comisión aprobó el anteproyecto de la presente 

Resolución para efectos de su envío a la Cofemer, en términos de los artículos 4 y 69-H de la LFPA. 

Quinto. Que, en términos del oficio COFEME/14/1047 de fecha 6 de mayo de 2014, la Cofemer emitió el 

dictamen final sobre el anteproyecto de la presente Resolución y la correspondiente solicitud de exención de 
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Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su 

publicación en el DOF. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3, fracciones XIV, XVI y XXII, 4 y 13 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4, 13, 16, 

35, fracción II, 69-C y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2, 6, fracción I, incisos A y 

C, 9, 19, 23, fracciones VII y XVI, y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta 

Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. En la atención de cualquiera de los trámites señalados en los Anexos 3 y 4, respecto de los 

cuales sea requisito exhibir el original o copia certificada de los documentos que acrediten la existencia legal 

del solicitante o la personalidad de su representante legal, la Comisión Reguladora de Energía no solicitará la 

presentación de dichos documentos cuando ya obren en los archivos de la Comisión, aun y cuando hayan 

sido exhibidos para un trámite distinto, siendo necesario que el interesado señale con precisión los datos de 

identificación del escrito al cual se acompañaron dichos documentos originales. 

Segundo. Se modifica la Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Reglas 

generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía 

en sus Anexos 2 y 3, y se adiciona un Anexo 4, mismos que forma parte integrante de la presente Resolución 

como si a la letra se insertasen, por las razones expuestas en el Considerando Tercero. 

Tercero. Las personas interesadas y los permisionarios que por primera vez efectúen alguno o algunos de 

los trámites señalados en los Anexos 3 y 4, previamente a realizar cualquier actividad en la Oficialía de Partes 

Electrónica, deberán tramitar de manera física o electrónicamente el Anexo 2 “Formato de carta de 

aceptación”, el cual forma parte de la presente Resolución y se encuentra disponible para su tramitación en el 

sitio web www.ope.cre.gob.mx 

Cuarto. Se establece el 1 de julio de 2014 como la fecha a partir de la cual las personas interesadas o los 

permisionarios que se encuentren obligados a presentar alguno o algunos de los trámites señalados en el 

Anexo 4 únicamente podrán hacerlo a través de la Oficialía de Partes Electrónica de esta Comisión. 

Quinto. La Comisión realizará actuaciones electrónicas a través de la Oficialía de Partes Electrónica, una 

vez transcurridos seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Sexto. La Comisión deberá desarrollar las herramientas informáticas correspondientes para que los 

trámites que impliquen la exhibición de documentos originales o copias certificadas puedan efectuarse a 

través de internet adjuntando los archivos digitales correspondientes, quedando condicionada su tramitación 

al envío de dichos documentos originales a través de correo certificado en un plazo no mayor a diez días 

hábiles posteriores a su tramitación ante la OPE. 

Séptimo. Publíquese la presente Resolución y sus Anexos en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Noveno. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/194/2014, en el registro a que se refieren 

los artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento 

Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 
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México Distrito Federal, a 15 de mayo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 

Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

ANEXO 2 DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/194/2014 

Formato de carta de aceptación de uso exclusivo de medios de comunicación electrónica 

[Fecha]. 

Comisión Reguladora de Energía. 

Presente. 

[Nombre de la persona legalmente acreditada y su Registro Federal de Contribuyentes], [en su 
caso, denominación o razón social], [titular del permiso y/o número de expediente (anotar, en su caso, 
el número que corresponda y] [en su caso, representación legal], con domicilio en [calle y números 
exterior e interior, colonia, delegación o municipio, código postal, ciudad, entidad federativa], en 
términos del artículo tercero, fracción I, de las Reglas generales para el funcionamiento de la Oficialía de 
Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía (las Reglas generales), manifiesto bajo protesta de 
decir verdad lo siguiente: 

I. La dirección de correo electrónico [correo electrónico que funcionará como nombre de usuario] 
es administrada por el suscrito, y acepto que ésta y la contraseña que me proporcionen me sean 
requeridas para ingresar a la Oficialía de Partes Electrónica (OPE). 

II. Acepto utilizar mi Firma Electrónica Avanzada (FIEL) para enviar promociones electrónicas a través 
de la OPE mediante el portal https://www.ope.cre.gob.mx. 

III. Reconozco desde el día de hoy como propia, veraz y auténtica la información que en lo sucesivo 
envíe a través de la OPE, y que ésta sea distinguida a través de mi FIEL y la dirección de correo 
electrónico señalada en el numeral I anterior. 

IV. Acepto la responsabilidad por el uso de mi FIEL, dirección de correo electrónico y contraseña, por lo 
que su uso por persona distinta queda bajo mi exclusiva responsabilidad. En cualquier circunstancia, 
acepto como propia la información que sea presentada a través de la OPE. 

V. Informaré oportunamente a la Comisión, a través de escrito con firma autógrafa, presentado de 
manera física ante la oficialía de partes de la Comisión, sobre la revocación del correo electrónico y 
contraseña a que se refiere la presente carta, la pérdida de dichos elementos o cualquier otra 
situación que pueda implicar la reproducción o uso indebido de los mismos. 

VI. Desde este momento acepto que cualquier notificación, citatorio o requerimiento de documentación e 
información me sean realizados a través del portal de la OPE, las cuales surtirán efectos como si 
hubieran sido realizadas por medio documental en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, siempre que estén firmadas electrónicamente. 

VII. Para efectos de la fracción anterior, acepto consultar el tablero electrónico de la OPE, al menos los 
días martes y jueves de cada semana, o bien el día hábil siguiente si alguno de éstos fuere inhábil; y 
en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación a partir del día hábil siguiente al en que 
haya estado disponible dicha notificación en el tablero electrónico. 

VIII. Asimismo, acepto darme por notificado de las actuaciones electrónicas que emita la Comisión en el 
mismo día en que consulte el tablero electrónico de la OPE. 

IX. En el supuesto de que, por causas imputables a la Comisión, me encuentre imposibilitado para 
consultar el tablero electrónico de la OPE o abrir los documentos electrónicos que contengan la 
información depositada en el mismo, en los días señalados en la fracción VII anterior, lo haré del 
conocimiento de la Comisión a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a que ocurra 
dicho impedimento, a través de correo electrónico, para que sean notificados por alguna otra forma 
de las establecidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

X. Informaré de manera oportuna a la Comisión sobre cualquier modificación, limitación o revocación de 
los poderes otorgados a mi favor como persona legalmente acreditada, y 

XI. Acepto que, en caso de incumplir con lo estipulado en la presente carta, la obligatoriedad, y las 
Reglas generales, la Comisión revocará mi contraseña, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
que puedan corresponder. 
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____________________________ 

Nombre y firma 

(Cargo en caso de actuar en nombre y representación de otra persona) 

ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/194/2014 

Catálogo de promociones que se podrán presentar a través de la Oficialía de Partes Electrónica 

Materia Promoción Fundamento 

Gas licuado de petróleo 

Solicitud de permiso  

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del 
Petróleo (LR27C); 2, fracción VI y 
3, fracción XII, Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (LCRE); 
14, fracciones. I, incisos b) y c), II, 
incisos a) y b), y III, inciso d), 17, 
fracciones. I, II, III, V, VI, VII, VIII y 
XIII, y 18, fracciones II, 
Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo (RGLP) 

Otorgamiento de permisos para el 
servicio de transporte de gas 
licuado de petróleo por medio de 
ductos  

Arts. 4, párrafo segundo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE; 14, fracción I, inciso b), 17, 
fracciones I, III y V, 18, fracción II, 
y 19 fracciones I y III, RGLP. 

Otorgamiento de permisos para el 
transporte de gas licuado de 
petróleo por medio de ductos para 
autoconsumo 

Arts. 4, párrafo segundo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE; 14 fracción I, inciso c), 17, 
fracciones I y VI, 18 fracción II, y 
19 fracciones I y IV, RGLP. 

Solicitud de extinción de permiso 
Arts. 24, fracción I y 84, fracción 
V, RGLP. 

Solicitud de autorización de 
cesión de permiso 

Arts. 13, párrafo segundo, LR27C, 
y 23, RGLP 

Aviso de gravamen de permiso  Art. 36 RGLP 

Aviso de cualquier hecho o acto 
que ponga en riesgo la posesión o 
propiedad sobre el sistema 

Art. 36, párrafo quinto, RGLP 

Aviso sobre la localización de 
puntos de entrega y recepción 
(transporte por ducto) 

Art. 32 RGLP 

Aviso sobre la localización de 
puntos de recepción (distribución 
por ducto) 

Art. 62, RGLP 

Solicitud de autorización para 
suspensión de servicios y 
aprobación de programa para 
enfrentar la situación 

Arts. 15, fracción III, inciso l), 
LR27C, y 38, párrafo quinto, 
RGLP 

Presentación anual del programa Arts. 15, fracción III, inciso e), 
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de mantenimiento del sistema y 
comprobación de su cumplimiento 
con el dictamen de una unidad de 
verificación 

LR27C, y 67, fracción II, RGLP  

 

Aviso de inicio de operaciones 
Arts. 85, fracción I y penúltimo y 
último párrafo, RGLP 

Presentación del plan de negocios 
para la revisión quinquenal de 
tarifas. 

Art. 43, RGLP, y disposición 20.2, 
Directiva sobre la determinación 
de tarifas de transporte y 
distribución de gas licuado de 
petróleo por medio de ductos 
DIR-GLP-002-2009 

Gas natural 

Solicitud de permiso de acceso 
abierto.  

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del 
Petróleo (LR27C); 2, fracción VI y 
3, fracción XII, Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (LCRE), y 
32, 33, 35 y 37, Reglamento de 
Gas Natural (RGN) 

Otorgamiento de permisos de 
Transporte de gas natural para 
usos propios simple.  

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE, y 94, 95, 101 y 102, RGN 

Otorgamiento de permisos de 
transporte de gas natural para 
usos propios en la modalidad de 
Sociedad de Autoabastecimiento 

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE, y 94, 95, 96, 101 y 102, 
RGN 

Otorgamiento de permisos de 
almacenamiento de gas natural de 
acceso abierto 

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE, y 32, 33, 35, 37 y 60, RGN

Otorgamiento de permisos de 
almacenamiento de gas natural 
para usos propios 

Arts. 4, segundo párrafo, 13 y 14, 
fracción I, inciso a), LR27C; 2, 
fracción VI y 3, fracción XII, 
LCRE, y 94, 99, 101 y 102, RGN  

Solicitud de modificación de 
permiso de usos propios  

Art. 103, RGN 

Solicitud de terminación 
anticipada de permiso  

Arts. 54, fracción II y 55, RGN 

Aviso de gravamen de permiso 
para otros fines 

Art. 51, RGN 

Presentación anual del programa 
de mantenimiento del sistema y 
comprobación de su cumplimiento 
con el dictamen de una unidad de 
verificación 

Arts. 15, fracción III, inciso e), 
LR27C, y 70, fracción III, RGN 

Solicitud de modificación de zona 
Art. 27, RGN, y disposiciones 7.3 
y 7.5, Directiva sobre la 
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geográfica determinación de las zonas 
geográficas para fines de 
distribución de gas natural DIR-
GAS-003-1996  

 

Presentación del plan de negocios 
para la revisión quinquenal de 
tarifas 

Art. 87, RGN, y disposición 22, 
Directiva sobre la determinación 
de tarifas y el traslado de precios 
para las actividades reguladas en 
materia de gas natural DIR-GAS-
001-2007 

Presentación de informes de 
actividades de comercio exterior 
de gas natural 

Art. 3 RGN, y disposiciones 4.1 y 
4.2, Directiva de Información para 
las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-
006-2006  

Gas licuado de petróleo y gas 
natural 

Solicitud de modificación de 
permiso (GLP) 

Arts. 13 y 15, fracciones III, inciso 
g), LR27C; 84, fracción IV, RGLP, 
y 17, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 
(LFPA) 

Solicitud de modificación de 
permiso de acceso abierto (Gas 
Natural) 

Arts. 13 y 15, fracción III, inciso 
g), LR27C; 52, RGN, y 17, LFPA 

Electricidad y energías 
renovables 

Solicitud de permiso de 
generación o importación de 
energía eléctrica 

Arts. 36 y 37, Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica 
(LSPEE); 82 a 87, Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (RLSPEE) 

Solicitud de autorización para la 
transferencia de los derechos 
derivados del permiso de 
generación o importación de 
energía eléctrica.  

Arts. 93, 94, 95 y 96, RLSPEE 

Renuncia de permiso Art. 99, fracción VI, RLSPEE 

Aviso de conclusión de obras Art. 90, fracción II, RLSPEE 

Presentación de propuestas de 
modelos de contrato o convenio 
para la realización de las 
actividades reguladas 

Art. 3, fracción XIII, LCRE 

Informe anual de aportaciones 
solicitadas, efectuadas y 
aplicadas 

Art. 2 bis, RLSPEE en materia de 
aportaciones (RLSPEEMA) 

Presentación de comentarios y 
propuestas para la formulación de 
los Criterios y bases para 
determinar y actualizar el monto 
de las aportaciones 

Art. 12, RLSPEEMA 

Propuesta de catálogo de precios 
en materia de aportaciones 

Art. 12, RLSPEEMA 

Solicitud de aprobación de 
procedimiento de registro, 

Art. 19 quáter, RLSPEEMA 
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seguimiento y control de 
solicitudes de servicio y convenios

Solicitud de intervención en 
materia de aportaciones 

Arts. 47, 48 y 49, RLSPEEMA 

Informe semestral sobre 
reclamaciones recibidas y 
atendidas en materia de 
aportaciones 

Art. 50, RLSPEEMA 

Propuesta de reglas generales de 
interconexión 

Art. 7, fracción VI, Ley para el 
Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento 
de la Transición Energética 
(LAERFTE) 

Informe semestral sobre inicio y 
terminación de operación de 
generadores renovables para 
autoabastecimiento con 
capacidad menor a 0.5 MW, y 
energía intercambiada neta con el 
Sistema Eléctrico Nacional.  

Art. 35, Reglamento de la 
LAERFTE 

Solicitud de autorización de 
cesión de derechos de capacidad 
asignada mediante Temporada 
Abierta 

Art. 34, Reglamento de la 
LAERFTE, y convocatorias 
específicas 

Consultas 
Arts. 8o., Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 
13, 16, fracción VII y 17, LFPA 

Acreditación de representantes 
legales 

Arts. 15 y 19, LFPA 

Cambio de domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Arts. 15, 35 y 36, LFPA 

 

Cambio de razón social Art. 15, LFPA 

Comprobación de pago de 
derechos por supervisión anual 

Arts. 4 y 56, fracción II, Ley 
Federal de Derechos 

Ventas de primera mano 

Acreditación de representantes 
legales 

Arts. 15 y 19, LFPA 

Consultas 
Arts. 8o., Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 
16, fracción VII, y 17, LFPA 

Normalización 

Solicitud de aprobación de 
Unidades de Verificación (UV’s) 

Art. 70, Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización 

Información anual de UV’s 

4.3, Condiciones de operación 
para las unidades de verificación 
en materia de gas natural 
(COUVGN) 

Informes trimestrales de UV’s 4.10, COUVGN 

Aviso de cualquier modificación 
que afecte las condiciones de 
aprobación de UV’s  

4.20, COUVGN 
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Recurso de reconsideración Escrito de interposición de recurso
Arts. 11, LCRE; Título Sexto, 
LFPA 

Otros 
Consultas y peticiones de 
personas físicas y morales que no 
realizan actividades reguladas 

Arts. 8o., Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 
13, 16, fracción VII, y 17, LFPA 

ANEXO 4 DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/194/2014 

Catálogo de trámites que se deberán presentar exclusivamente a través de la Oficialía de Partes 
Electrónica 

Materia Promoción Fundamento 

Gas licuado de petróleo 

Solicitud de autorización para la 
cesión del permiso de Gas 
Licuado de Petróleo. Cesión del 
Permiso de Distribución por medio 
de ductos, Transporte por medio 
de ductos y Almacenamiento 
mediante planta de suministro o 
depósito) de gas licuado de 
petróleo 

Arts. 13, párrafo segundo, Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del 
Petróleo (LR27C), y 23, 
Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo (RGLP)  

Aviso sobre instalaciones o 
equipos que no cumplan con 
normas oficiales mexicanas 

Art. 67, fracción IV, RGLP 

Aviso inmediato de cualquier 
hecho o contingencia que ponga 
en riesgo la vida, la salud y 
seguridad públicas, e informe 
detallado sobre causas que lo 
originaron y medidas tomadas 
para su control. 

Arts. 15, fracción III, inciso c), 
LR27C, y 67, fracción VIII, RGLP 

Presentación de información 
requerida para fines de regulación

Arts. 14, fracción I, inciso e) y 15, 
primer párrafo, LR27C, y 67, 
fracción XIII, RGLP 

Presentación de Obligaciones a 
que están sujetos los 
Permisionarios de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Presentación 
de dictámenes de operación y 
mantenimiento 

Arts. 15, fracción III, inciso e), 
LR27C, y 67, fracción II, RGLP 

Presentación de las Obligaciones 
a que están sujetos los 
Permisionarios de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Presentación 
de reportes trimestrales y 
semestrales establecidos en el 
Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo 

Arts. 73 fracción I, y 100 
fracción IX, RGLP  

Presentación de las Obligaciones 
a que están sujetos los 
Permisionarios de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Presentación 
de solicitud de ajuste anual de 
tarifas. 

Apartado segundo, sección D, 
numeral 18, Directiva sobre la 
determinación de tarifas de 
transporte y distribución de gas 
licuado de petróleo por medio 
de ductos DIR-GLP-002-2009  

Presentación de las Obligaciones Arts. 12, párrafo primero, Ley 
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a que están sujetos los 
Permisionarios de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Presentación 
del pago de derechos por los 
servicios de supervisión de 
los permisos que presta la CRE 

de la Comisión Reguladora de 
Energía, y 58, fracción II, Ley 
Federal de Derechos 

Informes trimestrales sobre 
regulación económica y 
prestación del servicio 

Art. 73, fracción I, RGLP  

Solicitud de ampliación al plazo 
establecido para el inicio de 
operaciones de Permisos de Gas 
Licuado de Petróleo. 

Art. 85, fracción I, párrafo tercero, 
RGLP 

Aviso de circunstancias que 
modifiquen las condiciones del 
servicio o repercutan en el abasto 
o la seguridad de la población 

Arts. 15, fracción III, inciso h), 
LR27C, y 85, fracción IV, y 
penúltimo y último párrafo, RGLP 

Aviso de modificación a nombre, 
razón social o domicilio del 
permisionario 

Arts. 19, fracción I, inciso a), y 85, 
fracción V y penúltimo y último 
párrafo, RGLP 

Aviso de modificación a 
programas de mantenimiento, 
seguridad y contingencias 

Arts. 85, fracción V, y penúltimo y 
último párrafo, RGLP 

Revisión quinquenal de los 
parámetros utilizados en la 
determinación del ingreso 
máximo. 

Art. 43, RGLP, y disposición 20.2, 
Directiva sobre la determinación 
de tarifas de transporte y 
distribución de gas licuado de 
petróleo por medio de ductos 
DIR-GLP-002-2009 

Solicitud de intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía 
en materia de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Solicitud de 
reclamación no atendida. 

Arts. 100, fracciones IV, V, VI y VII 
VIII, RGLP, 

Solicitud de intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía 
en materia de Gas Licuado 
de Petróleo. Modalidad: Solicitud 
de controversia que se derive de 
la interpretación y el cumplimiento 
de contratos. 

Art. 100, fracción X, RGLP 

Solicitud de intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía 
en materia de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Solicitud 
de controversias que se deriven 
de las actividades y servicios 
competencia de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Arts. 100, fracción XI, RGLP 
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Informe semestral de 
reclamaciones recibidas y 
resueltas 

Art. 100, fracción IX, RGLP 

Presentación del Aviso de 
gravamen del permiso de Gas 
Licuado de Petróleo 

Art. 36, RGLP 

Solicitud de aprobación de ajuste 
anual de tarifas 

Apartado segundo, sección D, 
numeral 18, Directiva sobre la 
determinación de tarifas de 
transporte y distribución de gas 
licuado de petróleo por medio de 
ductos DIR-GLP-002-2009 

Solicitud de autorización para la 
modificación de Permisos de Gas 
Licuado de Petróleo Modalidad: 
Modificación económico-
administrativa de Permisos de 
Gas Licuado de Petróleo 

Arts. 13 y 15, fracciones III, inciso 
g), LR27C; 85, fracción IV, RGLP, 
y 17, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 
(LFPA) 

Solicitud de autorización para la 
modificación de Permisos de Gas 
Licuado de Petróleo. Modalidad: 
Modificación técnica de Permisos 
de Gas Licuado de Petróleo. 

Arts. 13 y 15, fracciones III, inciso 
g), LR27C; 84, fracción IV, RGLP, 
y 17, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 
(LFPA) 

Solicitud de intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía 
en materia de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Solicitud de 
controversia que se derive de la 
interpretación y el cumplimiento 
de contratos. 

Art.100, fracción X, RGLP 

Solicitud de intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía 
en materia de Gas Licuado de 
Petróleo. Modalidad: Solicitud de 
controversias que se deriven de 
las actividades y servicios 
competencia de la Comisión 
reguladora de Energía.  

Art. 100, fracción XI, RGLP 

Gas Natural 

Solicitud de autorización de 
transferencia de permiso  

Arts. 47, 49 y 50, Reglamento de 
Gas Natural (RGN) 

Autorización de Transferencia de 
Permisos de Gas Natural 

Arts. 47, 49 y 50, RGN 

Aviso de cualquier hecho o acto 
que ponga en riesgo la posesión 
o propiedad sobre el sistema 

Art. 51, penúltimo párrafo, RGN 

Aviso de incremento de 
compresión. 

Art. 52, segundo párrafo, RGN 

Aviso inmediato de cualquier 
hecho o contingencia que ponga 
en riesgo la vida, la salud y 
seguridad públicas 

Arts. 15, fracción III, inciso c), 
LR27C, y 70, fracción I, RGN 

Presentación de informe detallado 
sobre las causas que originaron 
un siniestro y las medidas 
tomadas para su control 

Arts. 15, fracción III, inciso c), 
LR27C, y 70, fracción II, RGN  

Aviso inmediato de circunstancias Arts. 15, fracción III, inciso h), 
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que impliquen la modificación de 
los términos y condiciones en la 
prestación del servicio 

LR27C; 71, fracción III, RGN 

Modificación de Título de Permiso 
de Transporte de Gas Natural 
para Usos Propios en la 
Modalidad de Sociedad de 
Autoabastecimiento 

Art. 103, RGN  

 

Aviso de inicio de obras Art. 74, primer párrafo, RGN 

Solicitud de prórroga para inicio 
de obras  

Art. 74, segundo párrafo, RGN 

Aviso de inicio de prestación del 
servicio 

Art. 74, tercer párrafo, RGN 

Solicitud de autorización para 
suspensión de servicios y 
aprobación de programa para 
enfrentar la situación 

Arts. 15, fracción III, inciso l), 
LR27C, y 77, segundo párrafo, 
RGN 

Manifestación de interés sobre 
zona geográfica 

Art. 39, RGN 

Solicitud de aprobación de ajuste 
anual de tarifas 

Art. 86, RGN, y disposición 20, 
Directiva sobre la determinación 
de tarifas y el traslado de precios 
para las actividades reguladas en 
materia de gas natural DIR-GAS-
001-2007 (DIR-GAS-001-2007) 

Aprobación de la lista de tarifas y 
sus modificaciones 

Art. 82, 84 y 85, RGN, y 
disposición 12.1, DIR-GAS-001-
2007 

Revisión quinquenal de los 
parámetros utilizados en la 
determinación del ingreso 
máximo. 

Art. 87, RGN, y disposición 22, 
DIR-GAS-001-2007 

Informe trimestral sobre tarifas 
convencionales. 

Art. 88, RGN 

Autorización de las estrategias 
para la contratación del Precio 
Máximo de Comercialización 
(PMC) y de cada uno de sus 
componentes 

Disposición 28.6, DIR-GAS-001-
2007 

Verificación del PMC, primer 
informe semestral ene.-jun. 
Previos 

Art. 93, RGN, y disposiciones 33 y 
34, DIR-GAS-001-2007 

Verificación del PMC, segundo 
informe semestral, jul.-dic. año 
previo. 

Art. 93, RGN, y disposiciones 33 y 
34, DIR-GAS-001-2007 

Presentación de información 
requerida para fines de regulación

Arts. 14, fracción I, inciso e) y 15, 
primer párrafo, LR27C, y 108, 
RGN. 

Presentación de informes para la Disposiciones 6.1 a 6.7, Directiva 
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elaboración del documento de 
Prospectiva del Mercado Nacional 
de Gas Natural 

de información para las 
actividades reguladas en materia 
de gas natural DIR-GAS-006-2006 
(DIR-GAS-006-2006) 

Presentación de informes de 
actividades de comercio exterior 
de gas natural 

Art. 3, RGN, y 4.1 y 4.2, DIR-GAS-
006-2006  

Gas licuado de petróleo y gas 
natural 

Presentación de póliza de 
seguros 

Disposición 9.2, Directiva sobre 
seguros para las actividades 
reguladas en materia de gas 
natural y gas licuado de petróleo 
por medio de ductos DIR-GAS-
005-2003 

Cumplimiento de obligaciones del 
Capítulo 5, Directiva de 
contabilidad para las actividades 
reguladas en materia de gas 
natural DIR-GAS-002-1996 (DIR-
GAS-002-1996) (Edos. 
financieros, balanza, catálogo, 
etc.) 

Capítulo 5, DIR-GAS-002-1996 

Cumplimiento de obligaciones del 
Capítulo 6, DIR-GAS-002-1996 
(volúmenes, clientes, precios, 
activos) 

Capítulo 6, DIR-GAS-002-1996 

Formulación de observaciones y 
ofrecimiento de pruebas en 
relación con la visita de 
verificación 

Art. 68, LFPA 

Consultas, Sólo de 
Permisionarios. 

Arts. 8o., Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 
13, 16, fracción VII y 17, LFPA 

Acreditación de Representantes 
Legales 

Arts. 15 y 19, LFPA 

Cambio de domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Arts.15, y 36, primer párrafo, 
LFPA 

Comprobación de pago de 
derechos por supervisión anual 

Arts. 12, primer párrafo, LCRE, y 
57, fracción II, y 58, fracción II, 
Ley Federal de Derechos (LFD) 

Electricidad y energías 
renovables 

Solicitud de intervención para la 
solución de controversias sobre la 
razonabilidad técnica o 
económica de la negativa de la 
CFE para brindar el servicio de 
Transmisión. 

Arts. 155 y 156, Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (RLSPEE) 
Disposición séptima, fracción V, 
Disposiciones generales para 
regular el acceso de nuevos 
proyectos de generación de 
energía eléctrica con energías 
renovables o cogeneración 
eficiente a la infraestructura de 
transmisión de la Comisión 
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Federal de Electricidad 

Solicitud de autorización a las 
personas que realicen la medición 
de variables en los sistemas de 
cogeneración. 

Art. 3, fracción I, 36 fracción II y 
numerales 1) y 3) Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica 
(LSPEE) Revisar disposiciones 
Quinta y Sexta de las 
disposiciones generales para 
acreditar sistemas  

Autorización para modificar las 
condiciones originales de 
generación o el destino de la 
energía eléctrica 

Art. 78, RLSPEE 

Solicitud del permisionario de 

cogeneración de energía eléctrica 

para obtener la acreditación como 

de cogeneración eficiente. 

Cogeneración. 

Art. 36, fracción II de la LSPEE; 2, 

fracción II, del Reglamento de la 

LAERFTE 

Informe estadístico de operación 

eléctrica de permisionarios de 

generación e importación de 

energía eléctrica.- Permisionarios 

de autoabastecimiento, 

cogeneración, pequeña 

producción, exportación o usos 

propios continuos 

Art. 90, fracción VI, RLSPEE 

Informe estadístico de operación 

eléctrica de permisionarios de 

generación e importación de 

energía eléctrica.- Permisionarios 

de importación 

Art. 90, fracción VI, RLSPEE 

Informe estadístico de operación 

eléctrica de permisionarios de 

generación e importación de 

energía eléctrica.- Permisionarios 

de producción independiente 

Art. 90, fracción VI, RLSPEE 

Ventas de primera mano 

Información diversa relacionada 

con las Ventas de Primera Mano 

de Gas Natural 

Arts. 108, fracción I, RGN; 73, 

fracción II, RGLP; Disposiciones 

10.1 y 10.2, Directiva sobre la 

venta de primera mano de gas 

natural DIR-GAS-004-2000, y 

Resoluciones RES/181/2007 y 

RES/050/2009 

Informes de comercio exterior 

para verificar la aplicación del 

parámetro TFi, comprendido en la 

metodología de precios máximos 

del gas natural objeto de Venta de 

Primera Mano 

Disposición 5.4, Directiva sobre la 

determinación de los precios 

máximos de gas natural objeto de 

venta de primera mano DIR-GAS-

001-2009; Resolutivo tercero, 

Resolución RES/142/2003 
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Información diversa relacionada 

con las Ventas de Primera Mano 

de Gas Licuado de Petróleo 

Arts. 14, fracción I, inciso e) y 15, 

primer párrafo, LR27C; 67, 

fracción XIII, y 73, fracción II, 

RGLP, y disposición 27, Directiva 

sobre la determinación del precio 

límite superior del gas licuado de 

petróleo objeto de venta de 

primera mano DIR-GLP-2008 

Información diversa sobre las 
Ventas de Primera Mano de 
petroquímicos básicos 

Art. 2 fracción V, y 3, fracción VII, 
LCRE; Resolutivo Quinto, 
Resolución RES/476/2012; 
Resolutivo sexto, Resolución 
RES/247/2013; Resolución 
RES/402/2008; Oficio 
SE/DGAER/1021/2013; Resolutivo 
Quinto, Resolución 
RES/274/2013; Resolutivo Quinto, 
Resolución RES/286/2013 

Información diversa sobre las 
Ventas de Primera Mano de 
combustóleo y MPNH 

Art. 2 fracción V, y 3, fracción VII 
LCRE; Oficio 
SE/DGAER/3245/2013, y 
Resolución RES/402/2008;  

Informes sobre parámetros para 
el cálculo de ajustes y 
bonificaciones por calidad del gas 
natural 

Disposición 6.8.1, Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-2010, 
Especificaciones del gas natural, y 
Resolución RES/351/2010  

Presentación de procedimiento y 
valores utilizados para el cálculo 
mensual de los precios máximos 
del gas licuado de petróleo, y su 
sustento 

Resolutivo segundo, Resolución 
mensual por la que se establece 
la metodología para la 
determinación de los precios del 
gas licuado de petróleo objeto de 
VPM 

Solicitud de aprobación y 
expedición de la metodología de 
precios de las ventas de primera 
mano (VPM) de gas, combustóleo 
y petroquímicos básicos  

Arts. 14, fracción II, LR27C; 3, 
fracción VII, Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (LCRE); 8, 
RGN; 11, RGLP.  

Solicitud de aprobación y 
expedición de los términos y 
condiciones de las VPM de gas 
combustóleo y petroquímicos 
básicos 

Arts. 14, fracción I, inciso b), 
LR27C; 3, fracción VII, LCRE; 9, 
RGN; 5, RGLP. 

Informes de condiciones 
especiales en las ventas de 
primera mano de gas natural 

Disposición 8.5, DIR-GAS-004-
2000; Resolutivo segundo, 
Resolución RES/100/2001 y 
Resolutivo tercero, Resolución 
RES/110/2002 

Normalización   

Otros 
Aprobación de la lista de Tarifas y 
sus modificaciones 

Capítulo 9, numeral 9.60 de la 
Directiva de Precios y Tarifas, 
Directiva sobre la Determinación 
de Precios y Tarifas para las 
Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural (publicado(a) en el 
Diario Oficial de la Federación el 
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20/03/1996) 

Verificación y vigilancia de la 
contratación y vigencia de la 
póliza de seguro de 
responsabilidad civil. 

Disposiciones 9.1, 9.1 BIS, 9.2, y 
9.5 fracción I, Directiva sobre 
seguros para las actividades 
reguladas en materia de gas 
natural y gas licuado de petróleo 
por medio de ductos 

Pago Electrónico e5cinco Ley Federal de Derechos  

_______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-053-CNCP-2013, NMX-E-114-CNCP-2013, 
NMX-E-134-CNCP-2013, NMX-E-146-CNCP-2013, NMX-E-178-CNCP-2013, NMX-E-234-CNCP-2013, 
NMX-E-255-CNCP-2013, NMX-K-539-CNCP-2013, NMX-K-541-CNCP-2013, NMX-Q-010-CNCP-2013, 
NMX-E-122-CNCP-2013 y NMX-E-165-CNCP-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-E-053-CNCP-2013 (CANCELA A LA 

NMX-E-053-1993), NMX-E-114-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-114-CNCP-2006), NMX-E-134-CNCP-2013 

(CANCELA A LA NMX-E-134-CNCP-2008), NMX-E-146-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-146-SCFI-2002), 

NMX-E-178-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-178-1989), NMX-E-234-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-234-SCFI-2001), 

NMX-E-255-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-255-CNCP-2008), NMX-K-539-CNCP-2013 (CANCELA A LA 

NMX-K-539-S-1982), NMX-K-541-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-K-541-1982), NMX-Q-010-CNCP-2013 (CANCELA 

A LA NMX-Q-010-1982), NMX-E-122-CNCP-2013 (CANCELA A LA NMX-E-122-CNCP-2008) Y NMX-E-165-CNCP-2013 

(CANCELA A LA NMX-E-165-1985). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Centro de Normalización y Certificación de Productos, 
A.C. (CNCP)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las Normas Mexicanas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Boulevard Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53500, Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las presentes Normas Mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales a partir de la publicación de esta 
Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-E-053-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-DETERMINACIÓN DE LA VISCOSIDAD DE LOS 

POLÍMEROS EN SOLUCIÓN DILUIDA UTILIZANDO VISCOSÍMETROS 

CAPILARES-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-053-1993). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana especifica las condiciones para la determinación de la viscosidad reducida (también 
conocido como número de viscosidad) y valor K de resinas de PVC. Es aplicable a las resinas en polvo 
que consisten en homopolímeros del cloruro de vinilo monómero y copolímeros, terpolímeros, etc., de 
cloruro de vinilo con uno o más monómeros, donde el cloruro de vinilo es el principal constituyente. Las 
resinas pueden contener pequeñas cantidades de sustancias no polimerizadas (emulsificantes o 
suspensión de agentes, restos de catalizador, etc.) y otras sustancias añadidas durante el curso de la 
polimerización. No es aplicable a las resinas que no son totalmente solubles en ciclohexanona. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 1628-2:1998 Determination of 
the viscosity of polymers in dilute solution using capillary viscometers-Part 2: Poly(vinyl chloride) resins, y 
difiere en lo siguiente: 

a) El capítulo 11 de la Norma internacional, no se contempla ya que no forma parte del objetivo de esta 
norma mexicana. 

b) Las unidades que se establecen en esta norma mexicana cumplen con la NOM-008-SCFI-2002. Las 
unidades que se encuentran entre paréntesis se utilizan para fines prácticos. 
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Bibliografía

a) NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

b) ISO 1628-1:2009 Plastics-Determination of the viscosity of polymers in dilute solution using capillary 
viscometers-Part 1: General principles. 

c) ISO 1628-2:1998 Determination of the viscosity of polymers in dilute solution using capillary 
viscometers-Part 2: Poly(vinyl chloride) resins. 

NMX-E-114-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FORMULADA CON POLIETILENO 
DE BAJA DENSIDAD TRATADA PARA USARSE COMO CUBIERTA DE 
INVERNADEROS Y TÚNELES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-114-CNCP-2006). 

Objetivo y Campo de aplicación

La presente norma mexicana establece los requisitos mínimos de calidad que, como producto terminado, 
debe cumplir la película de polietileno de baja densidad tratada para usarse en la intemperie, utilizada en 
invernaderos y túneles. 

Esta norma es aplicable a las cubiertas de polietileno usadas en invernaderos y túneles con o sin 
hidroponia, para el cultivo de hortalizas, flores, forestales, ornamentales y algunos frutos. 

Concordancia con normas internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir norma internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía

a) UNE-EN 13206 Películas termoplásticas para cubiertas para su utilización en agricultura y horticultura. 
(No armonizada con esta norma extranjera). 

b) ASTM D 1003-11 Standard test method for haze and luminous transmittance of transparent plastics. 
(Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

c) ASTM G 154-06 Standard practice for operating fluorescent light Apparatus for UV exposure of 
nonmetallic materials. (No armonizada con esta norma extranjera). 

d) ISO 13468-1:2006 Plastics-Determination of the total luminous transmittance of transparent materials- 
Part 1: Single-beam instrument. (No armonizada con esta norma internacional). 

e) ISO 13468-2:1999 Plastics-Determination of the total luminous transmittance of transparent materials- 
Part 2: Double-beam instrument. (No armonizada con esta norma internacional). 

NMX-E-134-CNCP-2013 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA A LA TENSIÓN DE LAMINADOS 
Y PELÍCULAS TERMOPLÁSTICAS-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA 
NMX-E-134-CNCP-2008). 

Objetivo y Campo de aplicación

Esta norma mexicana establece el procedimiento para determinar la resistencia que ofrece un material 
termoplástico en forma de película o laminado, a los esfuerzos de tensión o tracción ejercidos al tirar de los 
extremos de un espécimen. 

Concordancia con normas internacionales

Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 527-3:1995 Plastics-
Determination of tensile properties-Part 3: Test conditions for films and sheets e ISO 527-1:2012
Plastics-Determination of tensile properties-Part 1: General principles, y difiere en lo siguiente: 

a) El apartado 3 Definiciones; en esta norma mexicana no incluyeron todas debido a que no se consideró 
necesario para el entendimiento del método. 

b) El apartado 5 Aparatos; la descripción de los aparatos en esta norma mexicana es más sencillo. 

c) Del apartado 9 Procedimiento; la descripción del procedimiento de esta norma mexicana es más 
simple. 

d) El apartado 10 Cálculos y expresión de resultados; no se incluyeron todas las determinaciones debido 
a que no están consideradas en el objetivo de esta norma mexicana. 

e) En esta norma mexicana adoptó de la Norma Internacional ISO 527-3:1995 lo referente a 
especímenes de ensayo y difiere en aquello capítulos que no consideran lo antes mencionado. 

Bibliografía

a) ISO 527-1:2012 Plastics-Determination of tensile properties-Part 1: General principles. 

b) ISO 527-3:1995 Plastics-Determination of tensile properties-Part 3: Test conditions for films and sheets. 

c) ASTM D 882-10 Standard test method for tensile properties of thin plastic sheeting. (No armonizada 
con esta norma extranjera). 
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NMX-E-146-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

(PEAD) PARA TOMA DOMICILIARIA DE AGUA-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-146-SCFI-2002). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones aplicables a los tubos de polietileno de alta densidad 
(PEAD) en diámetros nominales de 16 mm y 20 mm, que trabajan a una presión máxima de 10 bar
(1 MPa), serie métrica, utilizados en toma domiciliaria de agua (TD). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 4427-2:2007 “Plastics piping 
systems - Polyethylene (PE) pipes and fittings for water supply - Part 2: Pipes” y difiere en los siguientes 
puntos: 

a) La norma internacional considera la presión de operación máxima de 25 bar y la norma mexicana 
toma la presión de 10 bar, debido a que en la NOM-001-CONAGUA-2011 hay una prueba de presión 
de 7,5 bar. 

b) En esta norma mexicana aplica la celda de clasificación para los materiales (PE 3608, PE 3708,
PE 4608, PE 4708 y PE 4710) derivado a que comercialmente son los materiales que utilizan los 
fabricantes nacionales. 

c) En esta norma mexicana toma el siguiente requerimiento: El valor de la resistencia circunferencial 
para cada uno de los materiales (PE 3608, PE 3708, PE 4608, PE 4708 y PE 4710) a 80 °C 

d) En esta norma mexicana las propiedades mecánicas para presión a 20 °C, no se considera debido a 
que no es una prueba crítica. 

e) En esta norma mexicana aplica todas las características físicas de la norma internacional. 

f) En esta norma mexicana se remplazan las referencias a las normas internacionales por las normas 
mexicanas correspondientes, lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 42 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización. 

Bibliografía 

a) NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

b) NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, toma domiciliaria y alcantarillado sanitario-
Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de febrero de 2012. 

c) NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de enero de 1996. 

d) ISO 4427-1:2007 Plastics piping systems-Polyethylene (PE) pipes and fittings for water supply-Part 1: 
General. 

e) ISO 4427-2:2007 Plastics piping systems-Polyethylene (PE) pipes and fittings for water supply-Part 2: 
Pipes. 

f) ISO 11357-6:2008 Plastics-Differential scanning calorimetry (DSC)-Part 6: Determination of oxidation 
induction time (isothermal OIT) and oxidation induction temperature (dynamic OIT). 

g) ASTM D 3035 Standard Specification for Polyethylene (PE) Plastic Pipe (DR-PR) Based on Controlled 
Outside Diameter. (Básicamente o parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

h) ASTM D 3350-10 Standard Specification for Polyethylene Plastics Pipes and Fittings Materials. 
(Básicamente o parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

i) ASTM F 1473-07 Standard Test Method for Notch Tensile Test to Measure the Resistance to Slow 
Crack Growth of Polyethylene Pipes and Resins. (No coincide con esta norma extranjera). 
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NMX-E-178-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-EFECTO TÉRMICO EN PELÍCULAS 

PLÁSTICAS PARA USO AGRÍCOLA-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA 

NMX-E-178-1989). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece el procedimiento para detectar el efecto térmico en las películas de 
plástico transparentes y difusas a base de polietileno y/o copolímeros de etileno, para uso en la agricultura 
en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

a) UNE EN 13206:2001 Películas termoplásticas para cubiertas para su utilización en agricultura y 
horticultura (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

NMX-E-234-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) 

SIN PLASTIFICANTE PARA LA CONDUCCIÓN DE AGUA A BAJA PRESIÓN 

PARA RIEGO POR MEDIO DE COMPUERTAS-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-E-234-SCFI-2001). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones de los tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante con unión espiga-campana en diámetros de 160 mm a 250 mm, expuestos a los rayos 
solares, utilizados para el abastecimiento de agua en sistemas de riego a baja presión por medio de 
compuertas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 16149:2006 Agricultural 
irrigation equipment-PVC above-ground low-pressure pipe for surface irrigation-Specifications and test 
methods, y difiere en lo siguiente: 

a) Cláusulas: 4, 6, 7, 8.1 de la norma internacional. 

b) Sólo se incluyen en la norma mexicana los diámetros nominales de 160, 200 y 250, derivado a que 
comercialmente son los diámetros que se utilizan. 

c) En esta norma mexicana se modifica la especificación del cloruro de metileno que se establece en la 
Norma Internacional. Para realizar el ensayo se considera un valor máximo del 5 % en el chaflán, 
actualmente la norma mexicana tiene un valor máximo del 15 %, alcanzar el 0 % que establece la 
norma internacional implica hacer muchos ajustes en planta, parámetro difícil de alcanzar por el 
momento. 

d) Se remplazan las referencias a las normas internacionales por las normas mexicanas 
correspondientes, lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se 
indica en el artículo 42 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Bibliografía 

a) NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

b) ISO 1452-1:2009 Plastics piping systems for water supply and for buried and above-ground drainage 
and sewerage under pressure-Unplasticized poly (vinyl chloride) (PVC-U)-Part 1: General. 

c) ISO 1452-2:2009 Plastics piping systems for water supply and for buried and above-ground drainage 
and sewerage under pressure-Unplasticized poly (vinyl chloride) (PVC-U)-Part 2: Pipes. 

d) ISO 16149:2006 Agricultural irrigation equipment-PVC above-ground low-pressure pipe for surface 
irrigation-Specifications and test methods. 

e) ASTM D 2241-09 Standard Specification for Poly(Vinyl Chloride) (PVC) Pressure-Rated Pipe
(SDR Series). (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 
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NMX-E-255-CNCP-2013 
INVERNADEROS DE CUBIERTAS PLÁSTICAS-DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-E-255-CNCP-2008). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana especifica el proceso a seguir para el diseño de invernaderos con cubiertas 
plásticas, así como los principios generales, requisitos de resistencia mecánica, estabilidad, estado de 
servicio y durabilidad para el proyecto y la construcción de estructuras de invernaderos con cubiertas
de películas plásticas, para la producción agropecuaria. 

Esta norma mexicana no establece los criterios de construcción para el acceso a los invernaderos
(por ejemplo: rampas, pasillos de trabajo, pasarelas o escaleras de acceso a la cubierta). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

a) UNE EN 13031-1 Invernaderos-Proyecto y construcción-Parte 1: Invernaderos para producción 
comercial. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

b) ASTM A 449-10 Standard Specification for Hex Cap Screws, Bolts and Studs, Steel, Heat Treated, 
120/105/90 ksi Minimum Tensile Strength, General Use. (No armonizada con esta regulación 
extranjera). 

c) ASTM A 787-05 Standard Specification for Electric-Resistance-Welded Metallic-Coated Carbon Steel 
Mechanical Tubing. (No armonizada con esta regulación extranjera). 

d) Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de Electricidad, año 2008. 

e) Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras Metálicas, año 2004. 

f) Steel Construction Manual by the American Institute of Steel Construction (AISC), año 2011.
(No armonizada con esta regulación extranjera). 

g) Specification for the Design of Cold Formed Steel Structural Members by the American Iron and Steel 
Institute (AISI), año 2007. (No armonizada con esta regulación extranjera) 

NMX-K-539-CNCP-2013 
INDUSTRIA QUÍMICA-DENTÍFRICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-539-S-1982). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el producto denominado dentífrico, 
es aplicable a las pastas o cremas, geles y polvos cuya finalidad es la limpieza dental. Esta norma no 
aplica a productos con un nivel superior a 1500 ppm de flúor. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

a) NMX-K-539-S-1982, Dentífrico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de julio de 1982. 

b) Método General de Análisis para Límites Microbianos de la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos (FEUM), Volumen 1, 2011, Décima edición (Parcialmente armonizada con esta regulación 
extranjera). 

c) Método 1111 Microbiological Examination / General Information 36 de la United States Pharmacopeia. 

d) Microbiological Examination of Nonsterile Products: Acceptance Criteria for Pharmaceutical 
Preparations and Substances for Pharmaceutical Use (Mayo, 2013). 

NMX-K-541-CNCP-2013 
INDUSTRIA QUÍMICA-DENTÍFRICO-DETERMINACIÓN DE PH-MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-541-1982). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece el método de prueba para determinar el pH en pastas o cremas, geles y 
polvos dentales, destinados a la limpieza dental. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 
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Bibliografía 

a) NMX-K-541-1982, Dentífricos-Determinación de pH, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de abril de 1982. 

b) Método General de Análisis para pH de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM), 
Volumen 1, 2011, Décima edición. 

NMX-Q-010-CNCP-2013 
JABÓN DE LAVANDERÍA EN BARRAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-Q-010-1982). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el jabón en barra que se utiliza en 
lavandería y limpieza en general, debido a sus propiedades detergentes. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

a) Método A.O.C.S. Da2b-48 Determinación de humedad por el método de destilación. (Parcialmente 
armonizada con esta regulación extranjera). 

b) Método A.O.C.S. G-4-40 Determinación de ácidos grasos totales. (Parcialmente armonizada con esta 
regulación extranjera). 

c) Método A.O.C.S. Db3-48 Determinación de álcali Libre. (Parcialmente armonizada con esta regulación 
extranjera). 

d) Método A.O.C.S. Db2-48 Determinación de materia insoluble en alcohol. (Parcialmente armonizada 
con esta regulación extranjera). 

e) Métodos A.O.C.S. Da9-48 y Db7-48 Determinación de cloruros. (Parcialmente armonizada con esta 
regulación extranjera). 

f) Método A.S.T.M. D17 1681-59T Ingrediente activo aniónico sintético en detergentes por el 
procedimiento de titulación catiónica. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

NMX-E-122-CNCP-2013 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-ENVEJECIMIENTO ACELERADO DE 

PELÍCULAS PLÁSTICAS-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA

NMX-E-122-CNCP-2008). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece el método de ensayo para evaluar la degradación de películas plásticas, 
al someterlas a la radiación ultravioleta procedente de lámparas fluorescentes (envejecimiento acelerado). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 4892-3:2013 Plastics-
Methods of exposure to laboratory light sources-Part 3: Fluorescent UV lamps, y difiere en lo siguiente: 

a) Se excluye el uso y manejo de las lámparas fluorescentes UV 313 y UV 351 indicado en el apartado 4 
Apparatus de la norma internacional. 

b) Las tablas 1, 2, 3 y 4, referido a estas lámparas así como el Anexo A (informativo) Spectral distribution 
of radiation for typical fluorescent UV lamps, debido a que éstas se utilizan para otros propósitos que 
no son referenciados en ninguna norma mexicana para película plástica. 

c) Se remplazan las referencias a las normas internacionales por las normas mexicanas 
correspondientes, lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que 
se indica en el artículo 42 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Bibliografía 

a) UNE 53104:1986 Plásticos. Envejecimiento artificial acelerado de materiales plásticos. Equipo basado 
en lámparas fluorescentes. (No armonizada con esta norma extranjera). 

b) ASTM G 154-06 Standard practice for operating fluorescent apparatus for UV exposure of nonmetallic 
materials, (parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

c) ISO 4892-3 2006 Plastics-Methods of exposure to laboratory light sources-Part 3: Fluorescent
UV lamps. 
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NMX-E-165-CNCP-2013 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS Y CONEXIONES DE POLI(CLORURO 
DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE PARA USO SANITARIO-SÍMBOLOS 
(CANCELA A LA NMX-E-165-1985). 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los símbolos utilizados para describir los elementos de una instalación 
sanitaria. Estos símbolos son útiles para el diseño de las instalaciones sanitarias dentro de casas y 
edificios. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

a) NMX-E-012-SCFI-1999, Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos y conexiones de poli (cloruro 
de vinilo) (PVC) sin plastificante para instalaciones eléctricas-Especificaciones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de agosto de 1999. 

b) NMX-E-057-CNCP-2004, Industria del plástico-Abreviaturas de términos relacionados con los 
plásticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004. 

c) NMX-T-021-SCFI-2009, Industria hulera-Anillos de hule empleados como empaque en los sistemas
de tuberías-Especificaciones y métodos de ensayo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de agosto de 2009. 

d) ISO/TS 7024:2005 Plastics piping systems for soil and waste discharge (low and high temperature) 
inside buildings-Thermoplastics-Recommended practice for installation. 

 

México, D.F., a 12 de mayo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-EC-17020-IMNC-2014, 
NMX-EC-17024-IMNC-2014 y NMX-EC-17065-IMNC-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-EC-17020-IMNC-2014 (CANCELA A LA 
NMX-EC-17020-IMNC-2000), NMX-EC-17024-IMNC-2014 (CANCELA A LA NMX-CC-17024-IMNC-2004) Y 
NMX-EC-17065-IMNC-2014 (CANCELA A LA NMX-EC-065-IMNC-2000). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlista a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A.C. (IMNC)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en 
la sede de dicho organismo ubicado en Manuel Ma. Contreras 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono 5546-4546 y/o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas NMX-EC-17020-IMNC-2014 (CANCELA A LA NMX-EC-17020-IMNC-2000), 
NMX-EC-17024-IMNC-2014 (CANCELA A LA NMX-CC-17024-IMNC-2004), NMX-EC-17065-IMNC-2014 
(CANCELA A LA NMX-EC-065-IMNC-2000), entrarán en vigor 60 días naturales a partir de la publicación de 
esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-EC-17020-IMNC-2014 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES 

(ORGANISMOS) QUE REALIZAN LA VERIFICACIÓN 

(INSPECCIÓN) (CANCELA A LA NMX-EC-17020-IMNC-2000) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana contiene los requisitos para la competencia de las unidades que realizan verificación 
y para la imparcialidad y coherencia de sus actividades de verificación. 

Se aplica a las unidades de verificación de los tipos A, B o C, como se define en esta Norma Mexicana, y a 
todas las etapas de verificación.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 17020:2012, Conformity 
assessment-Requirements for the operation of various types of bodies performing inspection. 

Bibliografía 

[1] NMX-CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2008. 

[2] NMX-EC-17025-IMNC-2006, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo 
y de calibración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2006. 

[3] NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2012. 

[4] NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 
generales y términos asociados (VIM), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2009. 

[5] NMX-CC-9000-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la calidad-Fundamentos y vocabulario, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2008. 

NMX-EC-17024-IMNC-2014 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS GENERALES 

PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN CERTIFICACIÓN DE 

PERSONAS (CANCELA A LA NMX-CC-17024-IMNC-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana contiene principios y requisitos para un organismo de certificación de personas con 
respecto a requisitos específicos, e incluye el desarrollo y mantenimiento de un esquema de certificación 
de personas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide totalmente con la Norma International ISO/IEC 17024:2012, Conformity 
assessment-General requirements for bodies operating certification of persons. 

Bibliografía 

[1] ISO 9001:2008, Quality management systems-Requirements 

[2] ISO 19011:2011, Guidelines for auditing management systems 

[3] ISO/IEC 17030:2003, Conformity assessment-General requirements for third-party marks of conformity 

[4] NMX-EC-17030-IMNC-2005, Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para las marcas de 
conformidad de tercera Parte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre
de 2005. 

[5] NMX-CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2008. 

[6] NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2012. 
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NMX-EC-17065-IMNC-2014  
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA 
ORGANISMOS QUE CERTIFICAN PRODUCTOS, PROCESOS Y 
SERVICIOS (CANCELA A LA NMX-EC-065-IMNC-2000) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana contiene requisitos para la competencia, la consistencia de las actividades y la 
imparcialidad de los organismos de certificación de productos, procesos y servicios. No es necesario que 
los organismos de certificación que operan bajo esta Norma Mexicana ofrezcan todos los tipos de 
certificación de productos, procesos y servicios. La certificación de productos, procesos y servicios es una 
actividad de evaluación de la conformidad de tercera parte (véase la Norma NMX-EC-17000-IMNC 
(definición 5.5). 

En esta norma mexicana el término “producto” se puede entender como “proceso” o “servicio”, excepto en 
aquellos casos en que se establecen disposiciones independientes para “procesos” o “servicios” (véase 
Anexo B). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 17065:2012, Conformity 
assessment-Requirements for bodies certifying products, processes and services. 

Bibliografía 

[1] NMX-CC-9000-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la calidad-Requisito, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de agosto de 2008. 

[2] NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2012. 

[3] NMX-EC-053-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Orientaciones para la utilización del sistema 
de gestión de la calidad de una organización en la certificación de productos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

[4] NMX-EC-17030-IMNC-2005, Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para las marcas de 
conformidad de tercera parte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre
de 2005. 

[5] NMX-EC-027-IMNC-2007, Directrices para un organismo de certificación que aplique acción 
correctiva en el caso de mal uso de su marca de conformidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008. 

[6] ISO 9000:2005, Quality management systems-Fundamentals and vocabulary 

[7] ISO 9001:2008, Quality management systems-Requirements 

[8] ISO 10002:2004, Quality management-Customer satisfaction-Guidelines for complaints handling in 
organizations 

[9] ISO/PAS 17001:2005, Conformity assessment-Impartiality-Principles and requirements 

[10] ISO/PAS 17002:2004, Conformity assessment-Confidentiality-Principles and requirements 

[11] ISO/PAS 17003:2004, Conformity assessment-Complaints and appeals-Principles and requirements 

[12] ISO/PAS 17004:2005, Conformity assessment-Disclosure of information-Principles and requirements 

[13] ISO/PAS 17005, Conformity assessment-Use of management systems-Principles and requirements 

[14] ISO/IEC 17007:2009, Conformity assessment-Guidance for drafting normative documents suitable for 
use for conformity assessment 

[15] ISO/IEC 17030:2003, Conformity assessment-General requirements for third-party marks of conformity 

[16] ISO 19011:20111), Guidelines for auditing management systems 

[17] ISO 31000:2009, Risk management-Principles and guidelines 

[18] ISO/IEC Guide 23:1982, Methods of indicating conformity with standards for third-party certification 
systems 

[19] ISO Guide 27:1983, Guidelines for corrective action to be taken by a certification body in the event of 
misuse of its mark of conformity 

[20] ISO/IEC Guide 28:2004, Conformity assessment-Guidance on a third-party certification system
for products 

[21] ISO/IEC Guide 53:2005, Conformity assessment-Guidance on the use of an organization's quality 
management system in product certification 

[22] IAF GD 5, IAF Guidance on the Application of ISO/IEC Guide 65:1996 

 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIO-Circular INDAUTOR-10 mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para el funcionamiento del 
Registro del Número Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas, así como las modificaciones a un 
formato y la eliminación de otros dos formatos para realizar trámites ante el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 4o. y 69-L, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 53, 208, 209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 53, 86, 89, 93, 94, 95, 103, 

fracciones XV y XXI, 105 y 106 fracciones I, II y VIII, de su Reglamento; 6o. y 7o., fracción XII, del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 2, numeral B, fracción VI, 10, 11, fracción XV, 45 y 46 

fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Primero, fracción II, del Acuerdo 

número 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Número Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas (ISSN -International Standard 

Serial Number, por sus siglas en inglés) es la identificación que conforme a la costumbre internacional se le da 

a un título o a una publicación que aparece en partes sucesivas o periódicas, que puede incluir designaciones 

numéricas o cronológicas, y que se pretende continuar publicando indefinidamente; 

Que a nivel internacional el sistema de asignación ISSN nace en 1973 con base en estándares 

internacionales ISO a iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), con la intervención del gobierno francés para controlar el creciente número de nuevos 

títulos publicados al crear el Sistema Internacional de Datos de Publicaciones Seriadas (ISDS), que a partir de 

1994 se denomina Red del ISSN conformado por sus contactos y la comunidad de librerías, impulsando las 

revistas, artículos técnicos, científicos y de investigación; 

Que en 1997 el Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR) asume la administración de dicho 

sistema conforme a lo que establece el Capítulo III del Título IX y Capítulo I de las Disposiciones Generales 

del Reglamento de Ley Federal del Derecho de Autor, operando el Centro Nacional ISSN y llevando a cabo 

los trámites para asignar los números correspondientes, así como la aplicación de un sistema informático 

denominado VIRTUA para elaborar y utilizar los catálogos ISSN; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su artículo 69-C establece la posibilidad de que en 

los procedimientos administrativos, las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal reciban promociones o solicitudes a través de medios de comunicación electrónica en las 

etapas que las propias dependencias y organismos así lo determinen mediante reglas de carácter general 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el INDAUTOR en cumplimiento con el compromiso de la mejora regulatoria y la revisión continua de 

los trámites para facilitar el acceso y tramitación a los usuarios, procede con la emisión de reglas para el 

trámite en línea y la modificación del formato ISSN-01 y la eliminación de los formatos ISSN-01-A 

e ISSN-02-A, situación que no implica costo alguno para los particulares, sino beneficios tales como la 

expedición de un formato único, así como la realización en medio electrónico de la solicitud de números ISSN, 

generando con ello disminución en los plazos de respuesta, ahorros económicos en cuanto a traslados, 

gestoría y archivos, entre otros, y 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con fundamento en los artículos 69-E, 69-H y 69-J de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mediante oficio COFEME/13/2280 de fecha 1 de agosto del 

presente año, emitió el Dictamen Final a la Manifestación de Impacto Regulatorio con un impacto moderado, 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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OFICIO-Circular INDAUTOR-10 mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para el 
funcionamiento del Registro del Número Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas, 

así como las modificaciones a un formato y la eliminación de otros dos formatos para realizar trámites 
ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 

PRIMERO.- Se dan a conocer los Lineamientos para el funcionamiento del Registro del Número 
Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas, respecto de los trámites ante el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor. 

LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DEL 
NÚMERO INTERNACIONAL NORMALIZADO PARA PUBLICACIONES PERIÓDICAS 

Artículo 1.- OBJETO: Los presentes lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer las reglas para crear y mantener permanentemente actualizada la base de datos de los 
editores registrados en el Padrón Nacional de Editores, así como los números ISSN asignados a 
cada editor que identifican en forma definitiva sus publicaciones periódicas. 

II. Establecer las reglas para la operación y administración del Sistema ISSN en México. 

III. Establecer el procedimiento para el registro de editores mexicanos y sus publicaciones periódicas en 
el Sistema ISSN en México. 

Artículo 2.- DEFINICIONES: Para los efectos de los presentes Lineamientos, además de lo establecido 
por los artículos 124 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 2o., fracción IV, 87 y 99 de su Reglamento, se 
entenderá por: 

I. Centro: Centro Nacional ISSN México. 

II. Sistema ISSN: Sistema en Línea del Registro del Número Internacional Normalizado para 
Publicaciones Periódicas. 

III. Solicitante: Es la persona física o moral cuya actividad principal es la de realizar la edición de 
publicaciones periódicas o seriadas en cualquier formato o sustrato disponible para su venta 
o distribución. 

IV. Edición electrónica o edición digital: Es aquella publicación cuyo mecanismo primario de distribución 
y su “soporte primario de lectura” está basado en la tecnología digital. Puede ser un e-book, o un 
PDF, o un sitio online (en línea). 

V. Publicación impresa: Es aquella cuyo mecanismo primario de distribución y su “soporte primario de 
lectura” está basado en papel. 

VI. Plataforma: El medio en el que estará disponible la publicación periódica o seriada electrónica, ya 
sea magnético, dispositivo para lectura o internet. 

VII. Padrón Nacional de Editores: Base de datos donde se realizan los registros de los editores 
nacionales, lo cual permite llevar un medio de consulta permanente. 

VIII. Código de Barras: Es un código basado en la representación mediante un conjunto de líneas 
paralelas verticales de distinto grosor y espaciado, que en su conjunto contienen información 
relacionada al ISSN y la publicación con independencia a su comercialización. 

Artículo 3.- FORMATO: Es el formulario que los usuarios deben complementar a través de un medio 
digital, a máquina de escribir o a mano con letra de molde legible, con tinta negra o azul para evitar 
alteraciones, sin tachaduras o enmendaduras, a efecto de iniciar el trámite de Registro del Número 
Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas y su inscripción en el Padrón Nacional de Editores. 

El formato ISSN-01 se presenta para obtener por primera vez un número identificador ISSN, situación que 
permitirá su inscripción en el Padrón Nacional de Editores por parte del Centro. 

Artículo 4.- PÁGINA ELECTRÓNICA: La base de datos que integra el Sistema ISSN, misma que se 
encontrará disponible para su consulta pública en la página electrónica: http://www.indautor.sep.gob.mx / 
Hipervínculo ISSN 

Acceso directo: http://agenciasindautor.sep.gob.mx/issn/index.php#login 
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Artículo 5.- APARTADOS DEL SISTEMA: Para su operación el Sistema ISSN estará dividido en los 
siguientes apartados: 

I. Información General: En este apartado se agrupa toda la información que proporciona el usuario, el 
cual se integrará en el Padrón Nacional de Editores. 

II. Solicitud ISSN: En este apartado el editor, que conforme a los presentes lineamientos ha sido inscrito 
en el Padrón Nacional de Editores, podrá solicitar a través del Sistema ISSN sus Números 
Internacionales Normalizados para Publicaciones Periódicas. 

III. Constancia de Código de Barras: En este apartado un editor, si así lo desea, gestionará la expedición 
de un código de barras para su publicación periódica en cuestión, proporcionando los datos del pago 
de derechos correspondiente. El Centro revisa dicha solicitud; si los datos son correctos, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a su petición el usuario podrá descargar el código de barras a través 
del mismo Sistema ISSN. En el caso de que la información para la obtención del código de barras 
sea incorrecta, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de su petición, se notificará al 
usuario por el mismo sistema las inconsistencias que deberá desahogar. 

IV. Consulta de Solicitudes: En este apartado el usuario podrá consultar en todo momento a través de su 
cuenta en el Sistema ISSN, el estado que guarda(n) su(s) solicitud(es). Dichas solicitudes podrán 
encontrarse en los siguientes estados: en proceso, aprobadas, pendientes o rechazadas. 

V. Certificado: En este apartado el editor, si así lo desea, podrá solicitar un certificado oficial por parte 
del Centro que avala la asignación del número correspondiente y la titularidad del mismo. 

VI. Modificación o actualización de datos: En este apartado el usuario puede solicitar un certificado 
donde se manifieste la actualización o corrección de información asentada en sus solicitudes. Para 
ello, deberá hacerlo a través del Sistema ISSN, proporcionando los datos correspondientes al pago 
de derechos. El Centro revisa la solicitud, si la información es correcta, se procede con la emisión del 
certificado, de lo contrario, requiere aclaración sobre la información vertida en la solicitud. 

Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN NACIONAL DE EDITORES: El editor 
o el autor-editor que por primera vez solicite un Número Internacional Normalizado para Publicaciones 
Periódicas, ante el Centro quedara automáticamente inscrito en el Padrón Nacional de Editores, el proceso se 
realiza de la siguiente forma: 

I. Acceder a la página electrónica: http://www.indautor.sep.gob.mx:7038/isbn/index.php, para consultar 
las condiciones y requisitos que presentará a efecto de identificar la categoría a la que pertenece. 

II. Presentar en el Instituto los documentos requeridos a través del Sistema ISSN para su integración. 

III. Consignar en el o los formatos respectivos la siguiente información: 

a) Nombre completo, denominación o razón social del editor. 

b) Domicilio completo. 

c) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

d) Registro Federal de Contribuyentes. 

e) Número telefónico. 

f) En caso de que el editor sea una persona moral deberá proporcionar además: 

1) Documento original o en copia certificada, que acredite la legal existencia de la persona moral ya 
sea pública o privada, más la copia simple del mismo con el respectivo pago de derechos para 
su cotejo. 

2) Documento original o en copia certificada, que acredite la personalidad del representante legal de 
la persona moral ya sea pública o privada, más la copia simple del mismo con el respectivo pago 
de derechos para su respectivo cotejo. 

3) Copia simple de la identificación oficial del representante legal, (credencial de elector, pasaporte, 
cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional, carta de naturalización, forma migratoria, 
tarjeta del INAPAM). 
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g) En caso de que el editor sea persona física con actividades empresariales deberá proporcionar 
además: 

1) Copia simple del documento que acredite su actividad empresarial en edición de revistas. 

2) Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla 
del servicio militar nacional, carta de naturalización, forma migratoria, tarjeta del INAPAM). 

Artículo 7.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN: Una vez recibidos los documentos precisados en el 
lineamiento que antecede, el Centro los revisará y, en su caso, validará, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, procediendo a la integración del expediente, creación de la cuenta para el Sistema ISSN, y 
aprobación del login y password. 

El Centro proporcionara capacitación para el uso del Sistema ISSN al autor-editor, o bien al representante 
legal, o en su caso, al responsable único de ISSN designado a favor del editor, tratándose de personas 
morales públicas o privadas, con el fin de que en lo subsecuente realice sus solicitudes en línea a través del 
Sistema ISSN. 

Para el caso de que los formatos que presenten los interesados no contengan la información que cumpla 
con los requisitos aplicables, el Centro requerirá la información faltante dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación. 

Artículo 8.- SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: Los editores 
deberán dar aviso formalmente al Centro de cualquier cambio en la información que se encuentre inscrita en 
su expediente respectivo, de la siguiente forma: 

I. Acceder a la página electrónica; http://agenciasindautor.sep.gob.mx/issn/index.php#login, donde 
deberá ingresar el usuario su password y contraseña, seleccionar el apartado correspondiente y 
llenar el formulario respectivo. Esto permitirá al Centro, de realizar las modificaciones solicitadas. 

II. Las modificaciones que no podrán ser realizadas a través del Sistema ISSN son: 

● Cambio de denominación o razón social. 

● Cambio de representante legal. 

● Cambio de domicilio fiscal. 

En el caso de que se solicite la modificación o corrección de los rubros señalados anteriormente, el editor 
deberá hacerlo a través de un escrito libre, el cual deberá ser presentado en el Centro, indicando y 
anexando los documentos que a continuación se detallan: 

a) Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

b) Descripción de la modificación o actualización deseada. 

c) Acompañar los documentos originales que acrediten su dicho y copias legibles de las identificaciones 
oficiales del editor y en su caso del representante legal, y cuando así se requiera, el pago de 
derechos por concepto de cotejo de documentos. 

d) Nombre, fecha y firma del representante legal acreditado por el editor o en su caso el autor-editor. 

Una vez recibidos en el Centro los documentos, éstos se dictaminarán y, en su caso, validarán; emitiendo 
la resolución correspondiente que se pondrá a disposición del solicitante en un plazo de diez días hábiles. 

En el supuesto caso de que la información proporcionada por el interesado presente inconsistencias, el 
Centro requerirá la información faltante dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación. 

Artículo 9.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE NÚMERO INTERNACIONAL NORMALIZADO PARA 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS: El editor que conforme a los presentes lineamientos haya sido inscrito en el 
Padrón Nacional de Editores, podrá solicitar a través del Sistema ISSN los Números Internacionales 
Normalizados para Publicaciones Periódicas, de la siguiente forma: 

I. Acceder a la página electrónica: http://www.indautor.sep.gob.mx  /  Hipervínculo ISSN. 

Acceso directo: http://agenciasindautor.sep.gob.mx/issn/index.php#login 
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II. Ingresar el login y password asignados automáticamente por el Sistema ISSN al momento de realizar 
su primera solicitud de ISSN, y por ende, su registro en el Padrón Nacional de Editores. 

a) Tratándose de publicación impresa proporcionar: 

i. Título de la publicación. 

ii. Subtítulo de la publicación. 

iii. Temática principal. 

iv. Sub-categoría. 

v. Elegir un formato (papel, CD-ROM, DVD, internet, otro). 

vi. Fecha de la primera emisión de la publicación periódica. 

vii. Periodicidad. 

viii. Idioma(s) de la publicación. 

ix. Lista de materias. 

x. Sub-categoría. 

xi. Número de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo para acreditar la titularidad del título de la 
publicación en cuestión (Opcional). 

b) Tratándose de publicación electrónica proporcionar: 

i. Título de la publicación. 

ii. Subtítulo de la publicación. 

iii. Temática principal. 

iv. Sub-categoría. 

v. Elegir un formato (papel, CD-ROM, DVD, internet, otro). 

vi. En caso de que la publicación sea por Internet (Web) señale la dirección. 

vii. Fecha de la primera emisión de la publicación periódica. 

viii. Periodicidad. 

ix. Idioma(s) de la publicación. 

x. Lista de materias. 

xi. Sub-categoría. 

xii. Número de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo para acreditar la titularidad del título de la 
publicación en cuestión (Opcional). 

Artículo 10.- NOTIFICACIÓN: Una vez recibidas las solicitudes vía electrónica, la información descrita 
será dictaminada por el Centro y, en su caso, se validará conforme a la práctica y normatividad internacional, 
aprobando la asignación del ISSN en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

En caso de que el Centro determine emitir una prevención o rechazo de la solicitud, se indicarán los 
motivos por lo cual la solicitud en cuestión se encuentra en estado de pendiente o de rechazo y requerirá la 
información faltante dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación, así mismo el editor o  
autor-editor podrá subsanar los errores o inconsistencias que hubiere presentado su solicitud a través del 
correo electrónico registrado en su expediente. 

El usuario que conforme a los presentes lineamientos, haya cumplido cabalmente con los requerimientos, 
podrá solicitar números subsecuentes ISSN a través del Sistema ISSN, consultando el estado que guardan 
sus solicitudes, de la siguiente manera: 

I. Acceder a la página electrónica: 

Acceder a la página electrónica: http://www.indautor.sep.gob.mx / Hipervínculo ISSN. 

Acceso directo: http://agenciasindautor.sep.gob.mx/issn/index.php#login. 
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II. Ingresar el login y password asignados automáticamente por el Sistema ISSN al momento de su 
registro en el Padrón Nacional de Editores. 

III. Seleccionar el menú “Consulta de Solicitudes”. 

IV. Seleccionar en “Estado de la Solicitud” y elegir la carpeta: 

a) Solicitudes en proceso: Las solicitudes que se encuentran en este estado, aún no han sido revisadas 
por el Centro, el Sistema ISSN le permite imprimir las fichas y confirmar los datos de dichas 
solicitudes. 

b) Solicitudes aprobadas: Las solicitudes que se encuentran en este estado, ya fueron asignadas con 
un ISSN y Código de Barras, en caso de haberse solicitado. 

c) Solicitudes pendientes: Las solicitudes que se encuentran en este estado, requieren la revisión y 
desahogo del solicitante, quien encontrará en el campo “Observaciones” la información que debe 
aclarar al Centro para que se revise y valide su solicitud nuevamente. 

d) Solicitudes rechazadas: Las solicitudes que se encuentran en este estado son las que no aplican 
para la asignación de un ISSN, cuya explicación sobre la razón del rechazo de su solicitud aparecerá 
expresa. 

Artículo 11.- LIMITANTES: Con la incorporación de este nuevo Sistema en línea ISSN, la asignación es 
directa a ediciones en circulación conforme a las condiciones del artículo 9 de los presentes lineamientos, esto 
es, queda erradicado el sistema de pre-asignación, por lo que de conformidad con las especificaciones 
internacionales no existe la cancelación o en su caso la sustitución de números ISSN asignados a una 
publicación periódica por otra, aun cuando se trate de la misma publicación en distintos medios o formatos. 

SEGUNDO.- Se da a conocer el formato modificado ISSN-01 para ser aplicable al trámite  
INDAUTOR-00-016 Solicitud de ISSN, con el título “Solicitud o Comprobación del ISSN”. 

TERCERO.- Se eliminan los formatos ISSN-01-A e ISSN-02 intitulados “Cédula de Integración Solicitud de 
ISSN Solicitud de Dígito Identificador del ISSN” y “Ficha Catalográfica ISSN”, respectivamente, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2002, toda vez que la información contenida en los mismos 
se incorpora al formato mencionado en el numeral que antecede, lo anterior con la finalidad de llevar a cabo 
una simplificación administrativa de dicho trámite. 

CUARTO.- El formato ISSN-01 podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido 
y la impresión del mismo se haga en hoja blanca tamaño carta. 

Los interesados podrán obtener y utilizar el formato en las ventanillas del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, así como en las direcciones de Internet: www.indautor.sep.gob.mx, www.cofemer.gob.mx  y su llenado 
deberá ser a través de un medio digital, a máquina o a mano con letra legible de molde, con tinta negra o azul 
para evitar alteraciones. 

QUINTO.- Cualquier duda, queja, solicitud de información u orientación para su llenado favor de dirigirse a 
la Calle de Puebla 143, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, México, D.F., o 
comunicarse a los teléfonos 3601-8210, 3601-8216 y 3601-8200, extensiones 69402 y 69403, y del interior de 
la República al 01800-22-834-00. 

SEXTO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor atenderá los trámites correspondientes conforme al 
nuevo formato, a partir del día siguiente de la publicación del presente OFICIO-Circular en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente OFICIO-Circular y los Lineamientos que en el mismo se establecen entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Oficio-Circular el INDAUTOR atenderá los trámites 
conforme al nuevo formato. Excepcionalmente y, durante el plazo de seis meses, podrán usarse 
indistintamente los formatos anteriores. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2014.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de junio de 2014 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE RESERVAS DE DERECHOS 

 

 

No. de Trámite 

SOLICITUD O COMPROBACIÓN DEL ISSN  ISSN-01 
 

DEBERÁ LLENAR A MÁQUINA O CON LETRA DE MOLDE 
LEGIBLE, SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS 

  
 

 INDICAR TIPO DE TRÁMITE QUE REQUIERE:  

SOLICITUD   COMPROBACIÓN   

DATOS DEL SOLICITANTE 

1

Nombre 
o 

 Razón Social 

Nombre                                Apellido Paterno                                Apellido Materno 

      

Nacionalidad Página Web o Correo electrónico 

            

Domicilio 
en 

México 

Calle         Número                   Colonia                               Delegación o Municipio           

      

C.P. Entidad Federativa        Área Teléfono R.F.C. 
            

                               

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

2 

Nombre 

Nombre                                Apellido Paterno                                Apellido Materno 

      

Nacionalidad Correo electrónico 

          

Domicilio 
en 

México 

Calle          Número                  Colonia                               Delegación o Municipio           

      

C.P. Entidad Federativa Área Teléfono R.F.C. 
            

                             

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

3 

No. de ISSN (solo para 
comprobación) 

       

Título de la publicación       

Línea Temática de Publicación        

Número de Reserva de Derechos*       

Periodicidad de Publicación       

Idioma de Publicación       

Medio de publicación 
 

Cd       Electrónica      Impresa      Otro   Indique ¿Cuál?        

 *Opcional. 

4 

Lugar de Edición 
 Tipo de impresión o Formato de Publicación 

 (Ejemplo. Offset) (Ejemplo: PDF) 

Fecha de Inicio de la Publicación 

(DD-MM-AA) 

                 

Tamaño en cm o capacidad en Mb, Gb, etc. ¿Existe Coedición?  Número de Tiraje (Solo si el medio de publicación lo permite) 

      SI NO 
Nacional       

 
Internacional       

 

Tipo de 
Publicación: 

Revista    Boletín    Anuario    Periódico o diario    Gaceta    Serie    Suplemento      

 

En caso de ser publicación 
electrónica indicar el hipervínculo 
de acceso  

      

INDAUTOR-00-016  
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SEÑALE CON UNA X LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 
    CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES, DOCUMENTO QUE ACREDITE SU LEGAL EXISTENCIA. 
 
    DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL O, EL NÚMERO DE 
  INSCRIPCIÓN DEL PODER EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:        
     
    TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN EN UN IDIOMA DISTINTO. 
     
  UN EJEMPLAR DE LA PUBLICACIÓN EN CIRCULACIÓN.   
     

 

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas 
que incurre quien declara con falsedad, manifiesto que son 
ciertos los datos anotados en esta solicitud y que no omito 
información alguna al respecto. 

 

Lugar:           

Fecha: 
     
Día:                   Mes:                     Año: 

Nombre y Firma del Solicitante o Representante Legal 

 
Con fundamento en el artículo 62 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, hecha la inscripción, el 

interesado contará con un término de 30 días para reclamar la entrega del certificado correspondiente, agotado este término 
deberá solicitar su entrega extemporánea. 

Teléfonos para información y asesoría (TelSEP): 36017599 en el D.F. y área metropolitana, y en el interior de la 
República sin costo para el usuario 01 800 288 66 88. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase llamar al Sistema de Atención 
Telefónica a la Ciudadanía–SACTEL a los teléfonos 20 00 30 00 en el Distrito Federal y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01 800 386 24 66, o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475 23 93. Página 
web www.indautor.sep.gob.mx 

ISSN-01
INSTRUCTIVO DE LLENADO 
1. Previo a la solicitud de ISSN, deberá contar con la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo vigente y a favor de quien publica, así 
como tener en circulación la publicación periódica con los requisitos necesarios. 
2. Todos los numerales deberán llenarse completamente sin omitir ningún requisito ya que esto puede originar un requerimiento de 
esta autoridad, retrasando con ello el trámite, en el formato deberá de señalar el tipo de trámite que desea realizar. 
3. Numeral 1, es la información del solicitante, ya sea la Persona Física o Moral quien edita (publica) la publicación periódica o seriada. 
4. Numeral 2, deberá de ingresar los datos del Representante Legal de la Persona Moral que se acredite. 
5. Numeral 3, en el apartado de No. de ISSN deberá de ingresar el número asignado para el caso de Comprobación de Uso, tratándose 
de solicitud de ISSN dejar en blanco. 
6. Numeral 3, en el apartado de título de la publicación deberá señalar el título completo tal y como aparece en la publicación y se ha 
otorgado la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo. 
7. Numeral 3, en el apartado de Línea Temática indicar la materia o contenido sobre la que versa o trata la publicación periódica o 
seriada. 
8. Numeral 3, en el apartado Número de Reserva de Derechos deberá señalar el número de la Reserva específico mismo que deberá 
estar vigente (opcional). 
9. Numeral 3, en el apartado Periodicidad de Publicación deberá indicar la frecuencia en que se emitirá la publicación periódica. 
10. Numeral 3, en el apartado Idioma de Publicación, indicar en que idioma(s) es publicada en particular la publicación periódica. 
11. Numeral 3, en el apartado Medio de Publicación seleccionar el medio en el que se publica la publicación periódica, en caso de 
seleccionar otro será necesario que indique de cual se trata. Cada medio requiere de un ISSN específico por lo que en una misma 
solicitud no podrá seleccionar dos o más medios de publicación. 
12. Numeral 4, en caso de ser una publicación electrónica en el apartado correspondiente indicar el hipervínculo de acceso, o la página 
en donde se encuentra la publicación, así como la información legal.  
13. Los datos del representante legal deben corresponder a los datos contenidos en el documento que acredite su personalidad. 
Cualquier discrepancia puede originar un requerimiento por parte de esta autoridad, retrasando con ello el trámite. 
14. En caso de presentar el original los documentos que acrediten tanto la legal existencia de las personas morales, como el poder 
otorgado al Representante legal, si no es posible que éstos se queden en el expediente, deberá pagar por el cotejo de dichos 
documentos conforme a la cantidad establecida por la Ley Federal de Derechos. 
NOTAS IMPORTANTES: 
-En caso de no ser el representante legal quien va a recoger el trámite, anexar carta poder para autorizar a los gestores con las 
formalidades de ley. 
-En caso de requerir la Certificación del número ISSN asignado, deberá ingresar un escrito libre en original firmado por el represente 
legal o solicitante en el cual realice dicha petición, acompañado por copia legible de identificación oficial y el comprobante bancario en 
original del pago de derechos correspondiente. 

 
___________________________ 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de junio de 2014 

SECRETARIA DE SALUD 
MODIFICACIÓN de los puntos 10.4 y 17.8, de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas 
de fabricación de medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XXII, 13, apartado A, fracción I, 17 bis, fracción III, 194, 
194 Bis, 195, 197, 198, fracción l, 201, 210, 212, 213, 214, 257, 258, 259, 260, 261, 282 bis y 282 bis 2, de la 
Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones I, XI y XII, 41, 43, 47, fracción IV, 51 y 52, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 9o., 10, 11, 15, 100, 102, 109 y 111, del Reglamento de Insumos 
para la Salud, y 3o., fracciones I, literales b y l y II y 10, fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de julio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos; 

Que de conformidad con lo establecido en el apartado de vigencia de la Norma Oficial Mexicana antes 
señalada, ésta entró en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; a excepción de los puntos 10.5 y sus subpuntos que entraron en vigor el día 16 de septiembre de 
2013, y 10.6 y sus subpuntos los cuales entrarán en vigor el día 18 de julio de 2014; 

Que conforme a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 51, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su 
elaboración, referida en el párrafo segundo del citado precepto, será aplicable, siempre que no se creen 
nuevos requisitos o procedimientos ni se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario aprobó el 29 de 
abril de 2014, la Modificación de los puntos 10, a efecto de adicionar el subpunto 10.4.21, y 17.8, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, con el objetivo de 
dar certeza jurídica a los fabricantes de medicamentos para una correcta aplicación de las buenas prácticas 
de fabricación de productos estériles, así como de las decisiones sobre el proceso de verificación, al 
establecerse la posibilidad para los particulares de atender regulaciones reconocidas internacionalmente, para 
dar cumplimiento a las disposiciones de la Norma; 

Que la modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no afecta a la industria 
actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto regulatorio el 12 de mayo de 
2014; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación de la siguiente: 

MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS 10.4 Y 17.8, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SSA1-2013, 
BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS 

ÚNICO.- Se modifican los puntos 10.4, a efecto de adicionar el subpunto 10.4.21, y 17.8, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2013, para quedar como sigue: 

10.4 Sistemas de Producción de productos estériles. 

10.4.1 a 10.4.20 … 

10.4.21 A efecto de facilitar una correcta aplicación de las buenas prácticas de fabricación de productos 
estériles, además del punto 10.4 y sus subpuntos, los destinatarios de esta Norma tendrán disponible para su 
consulta la página de internet http://www.cofepris.gob.mx/MJ/Documents/Normas/anexo6nom059.pdf, en la 
que se incluye el Anexo 6 de la Serie de Informes Técnicos de la Organización Mundial de la Salud, No. 961, 
de 2011, Buenas prácticas de fabricación para los productos farmacéuticos estériles establecidas por la 
Organización Mundial de la Salud (por sus siglas en inglés WHO Technical Report Series, No. 961, 2011. 
Annex 6, WHO good manufacturing practices for sterile pharmaceutical products). 

17.8 World Health Organization. Technical Report Series, No. 961, 2011 Annex 3, good manufacturing 
practices for pharmaceutical products: main principles y Annex 6, WHO good manufacturing practices for 
sterile pharmaceutical products. Geneva, 2011. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2014.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 47-63-33 hectáreas de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido “Zapotanito”, Municipio de Santa María del Oro, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 102.401 016372 de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 47-97-89.16 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 

denominado “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, para destinarlos al 

derecho de vía de la carretera Guadalajara-Tepic, tramo Ixtlán del Río-Tepic, conforme a lo establecido en el 

artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 

términos de Ley. 

Mediante oficio número 1.2.410. 16862 de fecha 13 de noviembre de 2009, la promovente amplió la 

justificación de la causa de utilidad pública; asimismo, mediante oficio número 1.2.410.- 000246 de fecha 9 

de enero de 2014, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes confirmó su interés jurídico en la 

presente expropiación. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 10200. El núcleo agrario fue notificado de la 

instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación número 0810 de fecha 22 de julio de 2008, recibida el mismo día, sin que haya 

manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 47-63-33 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con el derecho de vía de la carretera Guadalajara-Tepic, tramo Ixtlán 

del Río-Tepic, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta 

procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en 

consecuencia, el núcleo agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización 

correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 9 de julio de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del 

mismo año y ejecutada el 15 de octubre de 1923, se concedió por concepto de dotación de tierras para 

constituir el ejido “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, una superficie de 

1,500-00-00 hectáreas, para beneficiar a 98 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 

Presidencial de fecha 15 de junio de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto del 

mismo año y ejecutada el 6 de octubre de 1939, se concedió por concepto de primera ampliación al ejido 

“ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, una superficie de 705-00-00 hectáreas, 

para beneficiar a 28 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por sentencia del 

Tribunal Superior Agrario de fecha 5 de octubre de 1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 

de septiembre de 2003 y ejecutada el 15 de marzo de 1994, se concedió por concepto de segunda ampliación 

al ejido denominado “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, una superficie de 

1,258-50-83 hectáreas, para beneficiar a 64 campesinos capacitados en materia agraria. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 3 de agosto de 1997, se determinó la 

delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa 

María del Oro, Estado de Nayarit. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-24603-2-C-ZNA y secuencial 01-13-363 de fecha 10 

de julio de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $51,629.00 

(CINCUENTA Y UN MIL, SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, por lo que el 

monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 47-63-33 hectáreas, de terrenos de temporal a 

expropiar es de $2’459,260.00 (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, 

DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 14 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 30 de julio de 2013, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 

citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, 

Estado de Nayarit, como consta en la notificación que le fue formulada a través del Comisariado Ejidal, sin que 

en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que el derecho de vía de la carretera Guadalajara-Tepic forma parte de la red de ejes 

troncales con los que se comunica al país, la cual contribuye a la modernización y desarrollo integral de la 

región, cuyo tramo Ixtlán del Río-Tepic facilita la transportación de personas y bienes entre las ciudades de 

Guadalajara y Tepic, dentro de los mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, lo que permitirá la 

comunicación directa hacia el noroeste del país, vía México-Guadalajara-Tepic, entre los Estados de México, 

Michoacán, Jalisco y Nayarit, que da salida en forma eficiente a la producción ganadera, agrícola, textil y 

comercial de dichos Estados; apoyará al turismo que por vía terrestre recorre los mismos; descongestionará el 

tránsito vehicular de la actual carretera federal 15, que cruza las ciudades de Tequila, Magdalena, Jala y 

Santa María del Oro, de los Estados de Jalisco y Nayarit; disminuirá los índices de contaminación ambiental 

que afectan a las zonas urbanas de los poblados aledaños, y reducirá los costos de operación de los vehículos 

de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que se utilizan en dicha vía de comunicación. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 

del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 47-63-33 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 

común, pertenecientes al ejido “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, será a 

favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al derecho de vía de la carretera 
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Guadalajara-Tepic, tramo Ixtlán del Río-Tepic, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 

$2’459,260.00 (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS 00/100 M. N.) por concepto de indemnización, sustentada en el avalúo con número genérico 

G-24603-2-C-ZNA y secuencial 01-13-363 de fecha 10 de julio de 2013, emitido por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o las 

personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, en términos del resultando sexto 

de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 47-63-33 hectáreas (CUARENTA 

Y SIETE HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS, TREINTA Y TRES CENTIÁREAS), de terrenos de 

temporal de uso común, del ejido “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, 

a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al derecho de vía de la 

carretera Guadalajara-Tepic, tramo Ixtlán del Río-Tepic. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 

hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 

interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 

indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $2’459,260.00 (DOS MILLONES, 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.), suma que 

pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 

sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 

acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de 

la Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 

procederá a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o 

depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 

será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “ZAPOTANITO”, Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, en el 

Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de 

la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-21-38 hectáreas de riego de uso 
común y parcelado, de terrenos del ejido “Jajalpa”, Municipio de Ocoyoacac, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10200/050/14 de fecha 20 de febrero de 2014, el organismo 
público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 4-21-38.01 
hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac 
(territorialmente ubicado en el Municipio de Lerma), Estado de México, para destinarlos a la construcción de la 
Autopista Toluca-Naucalpan, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13646. Los integrantes del Comisariado 
Ejidal, ejidatarios y posesionarios afectados fueron notificados de la instauración del procedimiento 
expropiatorio, mediante cédulas de notificación sin número, de 19 de marzo de 2014, recibidas en esa fecha; 
asimismo, mediante cédulas fijadas por instructivos de fecha 20 de marzo de 2014, por las que se notificó a 
los titulares de las parcelas 119 y 128 de conformidad con el artículo 65, fracción I, del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, sin que los afectados hayan manifestado 
inconformidad. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 4-21-38 hectáreas, de terrenos de riego, de los cuales 0-12-74 
hectárea es de uso común y 4-08-64 hectáreas de uso parcelado, de las que resultan afectadas las parcelas 
siguientes: 

No. Nombre Parcela 

No. 

Superficie Hectárea 

1. Juan Chacón Maya 

(posesionario) 

14 0-04-95 

2. Alicia Salinas Castillo 15 0-44-34 

3. Romualdo Rogelio Villavicencio Ortega 16 0-35-22 

4. Jorge Ortega Villavicencio 57 0-92-74 

5. Crescencio Eladio Ortega González 58 0-00-06 

6. Leobardo Ignacio Ortega González 59 0-29-45 

7. Maura Ortinez Rubio 110 0-73-40 

8. Miguel Ángel Ortega González (posesionario) 118 0-34-24 

9. Pilar Mejía Sánchez 

(posesionario) 

119 0-28-47 

10. Melitón Ortega Martínez (posesionario) 126 0-31-34 

11. J. Trinidad Luis Ortega Santana 

(posesionario) 

128 0-34-43 

TOTAL 4-08-64 
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CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la autopista Toluca-Naucalpan, por tanto, 

no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de 

que el núcleo agrario, ejidatarios y posesionarios afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la 

indemnización correspondiente. 

QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado 

“JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, una superficie de 175-00-00 hectáreas, para 

beneficiar a 10 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha 

resolución en forma parcial el 15 de marzo de 1975, por la que se entregó una superficie de 151-85-87 

hectáreas; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 23 de febrero de 1981, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de marzo del mismo año, se expropió al ejido denominado “JAJALPA”, Municipio de 

Ocoyoacac, Estado de México, una superficie de 2-45-20 hectáreas, a favor de la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, para la construcción de las plantas de bombeo, acueducto, planta potabilizadora 

y camino de operación para el sistema Cutzamala. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 de mayo de 1995, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac, 

Estado de México. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-04154-ZNC y secuencial 03-14-349 de fecha 31 de 

marzo de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 

el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$1’812,769.04 (UN MILLÓN, OCHOCIENTOS DOCE MIL, SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

04/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 4-21-38 

hectáreas de terrenos de riego a expropiar es de $7’638,646.00 (SIETE MILLONES, SEISCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 14 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 2 de abril de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre del mismo año, que dotó de tierras al ejido “JAJALPA” 

ubica a éste en el Municipio de Ocoyoacac, de los trabajos técnicos e informativos realizados se determinó 

que la superficie a expropiar se localiza físicamente en Lerma, Estado de México, lo cual fue confirmado por el 

Presidente de dicho municipio mediante oficio número PMLER/150/14 de fecha 16 de mayo de 2014, en el 

que, con fundamento en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Lerma y los planos territoriales del mismo, 

se reconoció que el trazo por donde pasa el proyecto denominado Autopista Toluca-Naucalpan, perteneciente 

al polígono del núcleo agrario de Jajalpa, Municipio de Ocoyoacac, se encuentra territorialmente dentro del 

Municipio de Lerma, Estado de México; por su parte, el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ocoyoacac, 

mediante oficio número PMO/074/2014 de fecha 27 de febrero de 2014, precisó que el perímetro dotado a 

dicho ejido se encuentra territorialmente inserto por completo en la jurisdicción del Municipio de Lerma; 

asimismo, de acuerdo con el acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 de mayo de 1995, como resultado 

de los trabajos de medición realizados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, se 

presentó el plano general, en el que se estableció que las tierras del ejido se encuentran ubicadas en el 

Municipio de Lerma, Estado de México. 
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SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 

México, así como a los ejidatarios y posesionarios afectados, según consta en las notificaciones que fueron 

formuladas al Comisariado Ejidal y a dichos ejidatarios y posesionarios, sin que en el caso hayan manifestado 

inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que por la ubicación geográfica de la zona metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 

de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 

de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 

metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 

de México, y para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 

especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 

industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlaza 

directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico 

para toda la región centro del país. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de carreteras y 

demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, 

por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 4-21-38 hectáreas, de terrenos de riego, de los cuales 

0-12-74 hectárea es de uso común y 4-08-64 hectáreas de uso parcelado, pertenecientes al ejido “JAJALPA”, 

Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, será a favor del organismo público descentralizado Sistema de 

Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará 

a la autopista Toluca-Naucalpan, debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de $7’638,646.00 

(SIETE MILLONES, SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avaluó con número genérico G-04154-ZNC y 

secuencial 03-14-349 de fecha 31 de marzo de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta 

por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de 

uso parcelado, así como a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 14, 118, 119, 

126 y 128 del citado ejido, en términos del resultando séptimo del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-21-38 hectáreas (CUATRO 

HECTÁREAS, VEINTIÚN ÁREAS, TREINTA Y OCHO CENTIÁREAS), de terrenos de riego, de los cuales 

0-12-74 hectárea (DOCE ÁREAS, SETENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) son de uso común y 4-08-64 

hectáreas (CUATRO HECTÁREAS, OCHO ÁREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de uso parcelado, 

del ejido “JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, a favor del organismo público 

descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el 

cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, pagar por concepto de indemnización por la superficie 

que se expropia, la cantidad de $7’638,646.00 (SIETE MILLONES, SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 

96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 

definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 

terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de uso 

parcelado, así como a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 14, 118, 119, 126 y 

128, o depósito que hará de preferencia en el Fidecomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, 

establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria, y 85, de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 

en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 

el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “JAJALPA”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, en el Registro Agrario 

Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-25-58 hectáreas de 
agostadero de uso común y temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido “San Nicolás Peralta”, Municipio 
de Lerma, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10200/052/14 de fecha 20 de febrero de 2014, el organismo 

público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 

México, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 12-24-67.24 

hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, 

Estado de México, para destinarlos a la construcción de la Autopista Toluca-Naucalpan, conforme a lo 

establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 

correspondiente en términos de Ley. 
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SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13644. Los integrantes del Comisariado 

Ejidal, ejidatarios y posesionarios afectados fueron notificados de la instauración del procedimiento 

expropiatorio, mediante cédulas de notificación sin número de fechas 18 y 21 de marzo de 2014, recibidas el 

21 del mismo mes y año; asimismo, mediante cédulas fijadas por instructivos de fecha 21 de marzo de 2014, 

se notificó a los titulares de las parcelas 250, 1121 y 1158 de conformidad con el artículo 65, fracción I, del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, sin que los afectados 

hayan manifestado inconformidad. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 

existe una superficie real por expropiar de 12-25-58 hectáreas, de las que 7-43-45 hectáreas, son terrenos de 

agostadero de uso común y 4-82-13 hectáreas, de temporal de uso parcelado, de las que resultan afectadas 

las parcelas siguientes: 

No. Nombre Parcela No. Superficie Hectáreas 

1. Luis Hernández Gómez 243 y 244 0-30-81 

2. Armando Hernández González (posesionario) 245 0-08-97 

3. Gloria Hernández Gómez (posesionaria) 246 0-09-79 

4. Laurentino Ortega Maíz (posesionario) 
247, 248, 

1047 y 1050 
0-51-58 

5. Flora Socorro González Alva (posesionaria) 249 0-26-28 

6. Olivo Pérez Salguero (posesionario) 250 0-18-80 

7. Humberto Antonio González 1049 0-02-40 

8. Rita Magdalena Núñez Vidal (posesionaria) 1120 0-02-68 

9. Senorina Núñez Vidal (posesionaria) 1121 0-03-95 

10. Roberto Núñez Vidal (posesionario) 1122 0-23-33 

11. Cristina Núñez Vidal (posesionaria) 1123 0-15-90 

12. Carlos Núñez Vidal 1124 0-23-31 

13. Isaac Colín Ramírez (posesionario) 1151 y 1222 0-11-03 

14. Antonia Hernández González (posesionaria) 1152 0-68-09 

15. Álvaro Almeyda García 1153 0-11-38 

16. Juan Sebastián Cruz (posesionario) 1158 0-00-25 

17. Ezequiel Reyes Guillén 1159 0-06-18 

18. Faustino Fernando Reyes Almeida 

(posesionario) 

1160 0-02-22 

19. Alberto Trueba González (posesionario) 1193 0-10-06 

20. Feliciano Pérez Vidal (posesionario) 1223 0-00-75 

21. Carmen Nieto Almeida 1224 0-22-17 

22. Florencio Colín Flores (posesionario) 1225 0-53-69 

23. Aurelia Anselma Gutiérrez Almeida 1477 0-78-51 

TOTAL 4-82-13 
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CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la autopista Toluca-Naucalpan, por tanto, 

no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de 

que el núcleo agrario, ejidatarios y posesionarios afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la 

indemnización correspondiente. 

QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 10 de octubre de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

noviembre  y ejecutada el 17 de octubre de 1929, se concedió por concepto de dotación de tierras para 

constituir el ejido denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, Estado de México, una 

superficie de 858-00-00 hectáreas, para beneficiar a 178 campesinos capacitados en materia agraria; por 

Resolución Presidencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

6 de noviembre del mismo año, y ejecutada el 8 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de 

ampliación al ejido denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, Estado de México, una 

superficie de 209-00-00 hectáreas, para beneficiar a 14 campesinos capacitados en materia agraria; por 

Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 17 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de abril del mismo año, se expropió al ejido denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, 

Estado de México, una superficie de 8-50-08 hectáreas, a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, para destinarse a la construcción de plantas de bombeo, acueducto, planta potabilizadora y 

camino de operación para el sistema Cutzamala; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 13 de abril de 

1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril del mismo año, se expropió al ejido 

denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 37-29-85 

hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 

regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para la construcción de 

viviendas populares de interés social en los lotes vacantes. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 de agosto de 2005, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio 

de Lerma, Estado de México. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-04155-ZNC y secuencial 03-14-352 de fecha 31 de 

marzo de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los terrenos 

de temporal el de $1’553,250.00 (UN MILLÓN, QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización por las 4-82-13 

hectáreas es de $7’488,684.22 (SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.), y para los terrenos de agostadero el valor 

unitario de $240,555.55 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

55/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización por las 7-43-45 hectáreas es de 

$1’788,410.23 (UN MILLÓN, SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 

23/100 M.N.), lo que da un total por concepto de indemnización por la superficie de 12-25-58 hectáreas a 

expropiar de $9’277,094.00 (NUEVE MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, NOVENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 13 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial 

y de Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 4 de abril de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, 
Estado de México, así como a los ejidatarios y posesionarios afectados, según consta en las notificaciones 
que fueron formuladas al Comisariado Ejidal y a dichos ejidatarios y posesionarios, sin que en el caso hayan 
manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Que por la ubicación geográfica de la zona metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 

de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 
de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 
metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 
de México, y para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 
especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 
industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlaza 

directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 
metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico 
para toda la región centro del país. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de carreteras y 
demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, 
por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 12-25-58 hectáreas, de las que 7-43-45 hectáreas son 
terrenos de agostadero de uso común y 4-82-13 hectáreas de temporal de uso parcelado, pertenecientes al 
ejido “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, Estado de México, será a favor del organismo público 
descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el 
cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan, debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de 
$9’277,094.00 (NUEVE MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, NOVENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-04155-ZNC y 
secuencial 03-14-352 de fecha 31 de marzo de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta 
por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de 
uso parcelado, así como a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 245, 246, 247, 
248, 249, 250, 1047, 1050, 1120, 1121, 1122, 1123, 1151, 1152, 1158, 1160, 1193, 1222, 1223 y 1225, en 

términos del resultando séptimo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-25-58 hectáreas (DOCE 
HECTÁREAS, VEINTICINCO ÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIÁREAS), de las cuales 7-43-45 
hectáreas (SIETE HECTÁREAS, CUARENTA Y TRES ÁREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIÁREAS) son 
terrenos de agostadero de uso común y 4-82-13 hectáreas (CUATRO HECTÁREAS, OCHENTA Y DOS 
ÁREAS, TRECE CENTIÁREAS) de temporal de uso parcelado, del ejido “SAN NICOLÁS PERALTA", 

Municipio de Lerma, Estado de México, a favor del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará a la autopista 
Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, pagar por concepto de indemnización por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $9’277,094.00 (NUEVE MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 
siempre que no exista impedimento por virtud de mandamiento de autoridad competente, y mediante el pago 
que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, a los 
ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de uso parcelado, así como a quienes 
acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 245, 246, 247, 248, 249, 250, 1047, 1050, 1120, 
1121, 1122, 1123, 1151, 1152, 1158, 1160, 1193, 1222, 1223 y 1225, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria, y 85, de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 
el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN NICOLÁS PERALTA”, Municipio de Lerma, Estado de México, en el 
Registro Agrario Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-17-00 hectáreas de agostadero 
de uso común y temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido “Santa María Atarasquillo”, Municipio de Lerma, 
Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10200/049/14 de fecha 20 de febrero de 2014, el organismo 

público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 

México, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 4-16-70.03 

hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de 

Lerma, Estado de México, para destinarlos a la construcción de la Autopista Toluca-Naucalpan, conforme a lo 

establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 

correspondiente en términos de Ley. 
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SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13642. Los integrantes del Comisariado 

Ejidal, ejidatarios y posesionario afectados fueron notificados de la instauración del procedimiento 

expropiatorio, mediante cédulas de notificación sin número, de 19 de marzo 2014, recibidas en esa fecha; 

asimismo, mediante cédulas fijadas por instructivos de fechas 19 y 20 de marzo de 2014, se notificó a los 

titulares de las parcelas 137 y 154, respectivamente, de conformidad con el artículo 65, fracción I, del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, sin que los afectados 

hayan manifestado inconformidad. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 

existe una superficie real por expropiar de 4-17-00 hectáreas, de las cuales 0-04-85 hectárea, es de terrenos 

de agostadero de uso común y 4-12-15 hectáreas, de temporal de uso parcelado, de las que resultan 

afectadas las parcelas siguientes: 

No. Nombre Parcela No. Superficie 

Hectáreas 

1. Juan Trinidad Torres Lira 105 0-38-33 

2. Rubén Fernández Colín 106 1-48-23 

3. Parcela sin asignar 107 0-08-27 

4. Gilberto Villavicencio Maya 112 0-33-14 

5. Isela Socorro Torres Colín 120 0-47-15 

6. Panuncio Villavicencio Reyes 121 0-13-33 

7. Carlos Martín Zarco Martínez (posesionario) 130 0-36-17 

8. Josefina Chávez Clemente 137 0-26-70 

9. Lázaro Agustín Colín Lira 138 0-05-89 

10. Dolores Almeida Salguero 140 0-22-96 

11. Bonifacio Hernández Santana 141 0-00-27 

12. Juan Colín León 147 0-14-91 

13. Fernando Gutiérrez de Jesús 150 0-16-78 

14. Vicente Martín de la Cruz García 154 0-00-02 

  TOTAL 4-12-15 

 

CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la autopista Toluca-Naucalpan, por tanto, 

no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de 

que el núcleo agrario, ejidatarios y posesionario afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la 

indemnización correspondiente. 

QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 20 de febrero de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo y 

ejecutada el 12 del mismo mes y año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 

denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 

1,330-00-00 hectáreas, para beneficiar a 529 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 

Presidencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 

de 1938 y ejecutada el 8 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de ampliación al ejido denominado 

“SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 100-00-00 

hectáreas, para los usos colectivos de 219 campesinos capacitados en materia agraria; por Decreto 

del Ejecutivo Federal de fecha 17 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 del 
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mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, 

Estado de México, una superficie de 16-87-89 hectáreas, a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, para destinarlas a la construcción de plantas de bombeo, acueducto, planta potabilizadora y 

camino de operación para el sistema Cutzamala; por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 11 de junio de 

1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 del mismo mes y año, se expropió al ejido 

denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie 

de 12-85-89 hectáreas, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para 

destinarlas a la construcción de obras para la introducción de agua potable a la Ciudad de México, 

proveniente de la cuenca alta del Río Lerma; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 27 de julio de 2011, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado 

“SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 14-94-36 

hectáreas, a favor de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, para destinarlas a la construcción de la 

unidad educativa denominada Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 15 de noviembre de 1998, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, 

Municipio de Lerma, Estado de México. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-04153-ZNC y secuencial 03-14-351 de fecha 31 de 

marzo de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los terrenos 

de temporal el de $1’430,800.00 (UN MILLÓN, CUATROCIENTOS TREINTA MIL, OCHOCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 4-12-15 hectáreas es de 

$5’897,042.20 (CINCO MILLONES, OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL, CUARENTA Y DOS PESOS 

20/100 M.N.), y el valor unitario de $266,125.99 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, CIENTO 

VEINTICINCO PESOS 99/100 M.N) por hectárea, para los terrenos de agostadero, por lo que el monto de la 

indemnización a cubrir por la 0-04-85 hectárea es de $12,907.11 (DOCE MIL, NOVECIENTOS SIETE PESOS 

11/100 M.N.), lo que da un total por concepto de indemnización por la superficie de 4-17-00 hectáreas a 

expropiar de $5’909,949.00 (CINCO MILLONES, NOVECIENTOS NUEVE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 13 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial 

y de Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 4 de abril de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de 

Lerma, Estado de México, así como a los ejidatarios y posesionario afectados, según consta en las 

notificaciones que fueron formuladas al Comisariado Ejidal y a dichos ejidatarios y posesionario, sin que en el 

caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Que por la ubicación geográfica de la zona metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 

de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 

de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 

metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 

de México, y para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 

especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 

industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlaza 

directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico 

para toda la región centro del país. 
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TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de carreteras y 

demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, 

por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 4-17-00 hectáreas, de las cuales 0-04-85 hectárea es 

de terrenos de agostadero de uso común y 4-12-15 hectáreas de temporal de uso parcelado, pertenecientes 

al ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, será a favor del organismo 

público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 

México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan, debiéndose cubrir por el citado organismo la 

cantidad de $5’909,949.00 (CINCO MILLONES, NOVECIENTOS NUEVE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 

G-04153-ZNC y secuencial 03-14-351 de fecha 31 de marzo de 2014, emitido por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a quien 

acredite tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que 

les corresponda por los de uso parcelado, así como a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre 

las parcelas 107 y 130 en términos del resultando séptimo del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-17-00 hectáreas (CUATRO 
HECTÁREAS, DIECISIETE ÁREAS), de las cuales 0-04-85 hectárea (CUATRO ÁREAS, OCHENTA Y CINCO 
CENTIÁREAS) son terrenos de agostadero de uso común y 4-12-15 hectáreas (CUATRO HECTÁREAS, 
DOCE ÁREAS, QUINCE CENTIÁREAS) de temporal de uso parcelado, pertenecientes al ejido “SANTA 
MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, a favor del organismo público 
descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el 
cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, pagar por concepto de indemnización por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $5’909,949.00 (CINCO MILLONES, NOVECIENTOS NUEVE MIL, 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, siempre que no exista impedimento por virtud de mandamiento de autoridad competente, y 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común, a los ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de uso parcelado, así como a 
quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 107 y 130, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía 
suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria, y 85, de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 

en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 

el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, en el 

Registro Agrario Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de  0-11-09 hectárea de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido “El Charco”, Municipio de Rioverde, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 09312 de fecha 18 de agosto de 2003, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 00-11-13.20 hectárea, de terrenos pertenecientes al ejido 

denominado “EL CHARCO”, Municipio de Río Verde, Estado de San Luis Potosí, para destinarlos al 

mejoramiento de la geometría y visibilidad de una curva ubicada entre los kilómetros 176+696 al 176+860 de 

la carretera Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo Río Verde-San Luis Potosí, conforme a lo establecido en el 

artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 

términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 12982. El núcleo agrario fue notificado de la 

instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación sin número, de fecha 8 de julio de 2009, recibida el 9 del mismo mes y año, sin que 

haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 0-11-09 hectárea, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la obra realizada por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud de la anuencia otorgada por el Comisariado Ejidal del 

ejido “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, mediante convenio de ocupación 

previa de fecha 13 de mayo de 2002, con intervención de la Procuraduría Agraria. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 18 de mayo de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 
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1944 y ejecutada el 24 de enero de 1939, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 

ejido denominado “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, una superficie 

de 2,077-00-00 hectáreas, para beneficiar a 35 campesinos capacitados en materia agraria, más la 

parcela escolar. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 11 de junio de 1995, se determinó la 

delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, 

Estado de San Luis Potosí. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-37665-G y secuencial 02-13-153 de fecha 20 de 

junio de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los terrenos 

de temporal con influencia habitacional rural el de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 0-11-09 hectárea, de 

terrenos de temporal de uso común es de $29,943.00 (VEINTINUEVE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 8 de mayo de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo 

a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 

de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando en la solicitud de expropiación la promovente denomina al Municipio del 

ejido que nos ocupa como Río Verde, de conformidad con el artículo 6°, número 26, de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, el nombre correcto de dicho Municipio es Rioverde, por 

lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar con la denominación de “EL CHARCO”, 

Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, Estado 

de San Luis Potosí, como consta en la notificación que le fue formulada a través de los integrantes del 

Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 

materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que con el mejoramiento de la geometría y visibilidad de la curva ubicada entre los kilómetros 

176+696 al 176+860 de la carretera Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo Rioverde-San Luis Potosí, se 

reducirá considerablemente el índice de accidentes ocurridos en este punto, lo que dará seguridad a los 

usuarios de la carretera de acuerdo a la velocidad promedio de circulación, y cumplirá los requisitos de la 

distancia de visibilidad de parada y mejorará las condiciones de tráfico local a los vehículos que transportan 

carga pesada con productos de importación o productos naturales de la zona. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 

del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 



Viernes 6 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

Esta expropiación que comprende una superficie de 0-11-09 hectárea, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, será a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al mejoramiento de la geometría y 
visibilidad de la curva ubicada entre los kilómetros 176+696 al 176+860 de la carretera Ciudad Valles-San Luis 
Potosí, tramo Rioverde-San Luis Potosí, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$29,943.00 (VEINTINUEVE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-37665-G y secuencial 02-13-153 de fecha 
20 de junio de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se 
pagará a favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta, en términos del 
resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-11-09 hectárea (ONCE ÁREAS, 
NUEVE CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso común, pertenecientes al ejido “EL CHARCO”, 
Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
la cual los destinará al mejoramiento de la geometría y visibilidad de la curva ubicada entre los kilómetros 
176+696 al 176+860 de la carretera Ciudad Valles-San Luis Potosí, tramo Rioverde-San Luis Potosí. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hoy Secretaría Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 
interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $29,943.00 (VEINTINUEVE MIL, 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 
y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de temporal de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL CHARCO”, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de junio de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio los Chicos, expediente número 739846, Municipio de 
Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739846 Y; 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739846, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LOS CHICOS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 4-87-48 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y OCHO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MAZATAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2010, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2010 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 2010, CON 
EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718406, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 51 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
24 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FEDERICO PEREZ JIMENEZ Y TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL SUR: BRECHA 

AL ESTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES Y JUANA VICTORIO MERIDA 

AL OESTE: FEDERICO PEREZ JIMENEZ Y BRECHA 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718406, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
4-87-48 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 14 GRADOS, 51 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
24 MINUTOS, 36 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FEDERICO PEREZ JIMENEZ Y TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL SUR: BRECHA 

AL ESTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES Y JUANA VICTORIO MERIDA 

AL OESTE: FEDERICO PEREZ JIMENEZ Y BRECHA 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LOS CHICOS", CON SUPERFICIE DE 
4-87-48 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio La Revancha, expediente número 739847, Municipio 
de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739847, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739847, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA REVANCHA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 54-21-39 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, VEINTIUNA AREAS, TREINTA Y 
NUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2010, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2010 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE DICIEMBRE DE 2010, CON 
EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718303, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
16 MINUTOS, 15 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BRECHA, ELOY ORTIZ DIAS Y JORGE LUIS GOMEZ VELAZQUEZ 

AL SUR: BRECHA Y ANIBAL LOPEZ GORDILLO 

AL ESTE: JORGE LUIS GOMEZ VELAZQUEZ, SANTIAGO TONDOPO CHANDOQUI Y ANIBAL LOPEZ 
GORDILLO 

AL OESTE: BRECHA 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 30 DE MAYO DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718303, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

54-21-39 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, VEINTIUNA AREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS), 

CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  

16 MINUTOS, 15 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BRECHA, ELOY ORTIZ DIAS Y JORGE LUIS GOMEZ VELAZQUEZ 

AL SUR: BRECHA Y ANIBAL LOPEZ GORDILLO 

AL ESTE: JORGE LUIS GOMEZ VELAZQUEZ, SANTIAGO TONDOPO CHANDOQUI Y ANIBAL LOPEZ 

GORDILLO 

AL OESTE: BRECHA 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA REVANCHA", CON SUPERFICIE 

DE 54-21-39 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, VEINTIUNA AREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS), UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS 

Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 

Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 



Viernes 6 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio La Primavera, expediente número 739849, Municipio 
de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739849, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739849, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA PRIMAVERA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 9-78-06 (NUEVE HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, SEIS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 30 DE MARZO DE 2011, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 20 DE MAYO DE 
2011 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE MAYO DE 2011, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718305, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 14 MINUTOS, 42 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
07 MINUTOS, 17 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES Y JAIME GUMETA PEREZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA 

AL ESTE: JAIME GUMETA PEREZ Y CAMINO DE TERRACERIA 

AL OESTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 30 DE MAYO DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718305, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
9-78-06 (NUEVE HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, SEIS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 14 MINUTOS, 42 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
07 MINUTOS, 17 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES Y JAIME GUMETA PEREZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA 

AL ESTE: JAIME GUMETA PEREZ Y CAMINO DE TERRACERIA 

AL OESTE: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA PRIMAVERA", CON SUPERFICIE 
DE 9-78-06 (NUEVE HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio La Mota de Carlos, expediente número 739866, 
Municipio de Nava, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739866, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739866, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA MOTA DE CARLOS", 
CON UNA SUPERFICIE DE 10-72-79 (DIEZ HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE NAVA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA EL 6 DE MARZO DE 2010, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 30 DE JULIO 
DE 2010 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2010, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718295, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 26 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 100 GRADOS, 
46 MINUTOS, 03 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL SUR: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL ESTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL OESTE: EJIDO MOTA CORTADA 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 30 DE MAYO DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718295, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS 

DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

10-72-79 (DIEZ HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 26 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 100 GRADOS, 

46 MINUTOS, 03 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL SUR: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL ESTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

AL OESTE: EJIDO MOTA CORTADA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN 

LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS 

TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA MOTA DE CARLOS", CON 

SUPERFICIE DE 10-72-79 (DIEZ HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 

GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.-  El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 

Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 

Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pharmaceuticals Mexicana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/002/2013.- 
Oficio OIC/AR/00/637/2360/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PHARMACEUTICALS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 16 de mayo de 2014, que se dictó en el expediente número 

SAN/002/2013, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores, 

Licitantes y Contratistas instaurado a la empresa Pharmaceuticals Mexicana, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con la persona mencionada, de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 

2 años 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

19 de mayo de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Oximedic, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/003/2013.- 
Oficio OIC/AR/00/637/2361/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA OXIMEDIC,  

S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 16 de mayo de 2014, que se dictó en el expediente número 

SAN/003/2013, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores, 

Licitantes y Contratistas instaurado a la empresa Oximedic, S. de R.L. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el  

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con la persona mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado e esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

19 de mayo de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Frisa Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Frisa Ingeniería, S.A. 
de C.V.- Expediente SAN/082/2013. 

CIRCULAR No. 007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA FRISA INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, de la 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto  

de la Resolución SAN 019, de doce de mayo de dos mil catorce, dictada en el expediente SAN/082/2013,  

a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Frisa 

Ingeniería, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes FIN870928R51, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por 

interpósita persona, durante el plazo de un año, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un  

nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución  

antes señalada. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2014.- Así lo determinó y firma el licenciado Jaime Correa Lapuente, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia de la licenciada Clara Lorenza Cabañas Robles, Directora General Adjunta de 

Sanciones, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Décimo 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la 
tramitación del juicio de nulidad número 23725/10-17-11-4, promovido por la empresa Abastos y Distribuciones 
Institucionales, S.A. de C.V., en contra de la resolución dictada dentro del expediente administrativo de sanciones a 
empresas número PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-273/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0273/2006.- Oficio 00641/30.15/2770/2014.-  
No. Int. 68/2010.- Reg. 8544. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA DÉCIMO PRIMERA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE 

LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 23725/10-17-11-4, PROMOVIDO EL C. PABLO MANUEL 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA “ABASTOS Y DISTRIBUCIONES 

INSTITUCIONALES”, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2010, 

DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIONES A EMPRESAS NÚMERO  

PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-273/2006. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha tres de abril de dos mil catorce, la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 23725/10-17-11-4, 

promovido el C. Pablo Manuel Fernández Sánchez, en representación de la empresa “ABASTOS Y 

DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES”, S.A. de C.V., emitió sentencia definitiva a través de la cual declaró 

la nulidad lisa y llana de la resolución de tres de agosto de 2010, dictada dentro del expediente administrativo 

de sanciones a empresas número PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-273/2006,  mediante la cual se le impusieron las 

sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de $696,384.00 (seiscientos noventa y seis 

mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación para presentar propuestas o celebrar 

contratos con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las Entidades 

Federativas cuando utilicen recursos Federales celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por si 

mismas o a través de interpósita persona, por el plazo de 2 años 4 meses, en los siguientes términos: 

“En mérito de lo expuesto y con fundamento en las artículos 49, 50, 51 fracción IV y 52, fracción II, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actor acreditó los extremos de su acción, en consecuencia; 

II.- Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución impugnada, misma que ha quedado 

precisada en el resultando primero de este fallo, por las razones expuestas a lo largo de esta 

sentencia.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

23 de mayo de 2014.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Primera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de 
nulidad número 1603/13-06-01-2, promovido por el C. Jesús Armando Ramírez Romero, en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/0767/2013 suscrita en el expediente administrativo de sanción a 
proveedores número PISI-A-NC-DS-0011/2012 mediante la cual se le impuso sanción administrativa consistente en 
inhabilitación por el plazo de dos años y cinco meses, así como multa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0011/2012.- Oficio 00641/30.15/2765/2014.- 
No. Int. 78/2013.- Reg. 7003. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL 

NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 1603/13-06-01-2, PROMOVIDO POR EL C. JESÚS ARMANDO RAMÍREZ ROMERO, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/0767/2013 DE FECHA ONCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL TRECE, SUSCRITA POR ESTA ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES NÚMERO PISI-A-NC-DS-0011/2012, MEDIANTE LA CUAL SE LE 

IMPUSO AL C. JESÚS ARMANDO RAMÍREZ ROMERO LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN 

INHABILITACIÓN, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, NO PUEDA PRESENTAR 

PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS 

CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO 

FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE 2 AÑOS Y 5 MESES, ASÍ COMO MULTA POR LA 

CANTIDAD DE $84,940.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 2 de abril de 2014, la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, le notificó a esta autoridad administrativa la sentencia definitiva de fecha 7 de marzo de 

2014, dictada en la tramitación del juicio de nulidad número 1603/13-06-01-2, en el cual se determinó: 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, 50, 51 

fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

es de resolverse y: 

RESUELVE 

I.- La parte actora acreditó los extremos de su acción, en consecuencia. 

II.- Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, precisada en el Resultando Primero 

del presente fallo, por los motivos expuestos en los Considerandos Tercero (sic) de esta 

resolución.” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

26 de mayo de 2014.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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PROMEXICO 
ESTATUTO Orgánico de ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
ProMéxico Inversión y Comercio. 

ESTATUTO ORGANICO DE PROMEXICO 

MAYO DE 2014 

El Comité Técnico del Fideicomiso Público ProMéxico, con fundamento en el Decreto por el que se ordena 
la constitución del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, emitido el 1 
de junio de 2007 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio del año 2007, así como, 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 40, párrafo segundo y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 expone la ruta que el Gobierno de la República se ha 
trazado para contribuir de manera más eficaz a que los mexicanos podamos lograr que México alcance su 
máximo potencial, para lo cual establece cinco Metas Nacionales entre las que figuran la de un México 
Próspero y la de un México con Responsabilidad Global. 

Que entre los objetivos enmarcados en la Meta México Próspero se encuentran los de garantizar reglas 
claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competitivo, así como desarrollar los sectores 
estratégicos del país, e impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

Que entre las estrategias y líneas de acción para alcanzar dichos objetivos, se encuentran las de 
promover mayores niveles de inversión a través de una regulación apropiada y una promoción eficiente, 
mediante el diseño e implementación de una estrategia integral transversal, con el fin de atraer inversiones, 
generar empleo, incrementar el contenido nacional en las exportaciones y posicionar a México como un país 
altamente competitivo, e impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, pequeñas y medianas 
empresas incrementando su participación en encadenamientos productivos, así como su capacidad 
exportadora. 

Que asimismo, entre los objetivos que contempla la Meta México con Responsabilidad Global se 
encuentran el de promover el valor de México en el mundo mediante la difusión económica, turística y cultural, 
y reafirmar el compromiso del país con el libre comercio, la movilidad de capitales y la integración productiva. 

Que entre las estrategias y líneas de acción para alcanzar los objetivos de la citada Meta Nacional, se 
establecen la de consolidar la red de representaciones de México en el exterior, como un instrumento eficaz 
de difusión y promoción económica, turística y cultural coordinada y eficiente que derive en beneficios 
cuantificables para el país, promoviendo en países y sectores prioritarios, un renovado interés para convertir a 
México en país clave para el comercio, inversiones y turismo, así como impulsar y profundizar la política de 
apertura comercial para incentivar la participación de México en la economía global, promoviendo la calidad 
de bienes y servicios en el exterior para fomentar las exportaciones e impulsando mecanismos que 
favorezcan la internacionalización de las empresas mexicanas. 

Que en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Planeación y en alineación con lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía emitió el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, en 
el que se establecen los objetivos sectoriales y las estrategias y líneas de acción para alcanzarlos. 

Que entre los objetivos sectoriales contemplados en el Programa de Desarrollo Innovador, se encuentran 
el de desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que promueva un crecimiento económico 
equilibrado por sectores, regiones y empresas, y el de incrementar los flujos internacionales de comercio y de 
inversión, así como el contenido nacional de las exportaciones. 

Que para el logro de esos objetivos sectoriales se incluyen como estrategias y líneas de acción, la de 
alinear los programas e instrumentos de la Secretaría y de otras dependencias a los requerimientos de los 
sectores, promoviendo las exportaciones y atrayendo inversión extranjera, alineadas a las necesidades de los 
sectores, así como coordinando e impulsando una agenda integral para promover mayor competitividad y un 
mejor ambiente de negocios; la de intensificar la actividad exportadora a través de estrategias de fomento y 
promoción, incrementando el número de proyectos de exportación a través de modelos de promoción de 
oferta y demanda, promoviendo los beneficios de los tratados de libre comercio y otros acuerdos comerciales, 
buscando la diversificación de productos y mercados a exportar y promoviendo a proveedores nacionales con 
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las empresas matrices de las cadenas globales de valor; y la de articular e implementar un esquema integral 
para atraer inversión extranjera directa, mediante el diseño de esquemas de enlace institucional dentro de la 
Secretaría de Economía y otras dependencias para el inversionista extranjero; el impulso a la atracción de 
inversión extranjera para complementar las cadenas productivas; el diseño de criterios para la atracción de 
inversión extranjera entre las entidades federativas; la realización de análisis sectoriales que presenten 
oportunidades de negocio y fomenten la atracción de inversión extranjera directa, la implementación de 
proyectos que detonen zonas económicas estratégicas a través de la atracción de la inversión extranjera 
directa y la atracción de proyectos de inversión en los sectores industriales y el sector servicios, entre otras. 

Que conforme a lo dispuesto tanto en el Decreto por el que se orden su constitución, como en su Contrato 
Constitutivo, ProMéxico tiene entre sus objetivos el de coadyuvar en la conducción, coordinación y ejecución 
de las acciones que en materia de promoción al comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa 
realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; promover y apoyar la actividad 
exportadora y la internacionalización de las empresas mexicanas, a través de medidas que reordenen, 
refuercen, mejoren e innoven los mecanismos de fomento a la oferta exportable competitiva, principalmente 
de las pequeñas y medianas empresas, y promover las actividades tendientes a la atracción de inversión 
extranjera directa que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como apoyar a las entidades federativas en la ubicación de inversión extranjera directa en el territorio nacional. 

Teniendo en cuenta que a esta Entidad le corresponde, como sector coordinado por la Secretaría de 
Economía, contribuir al logro de los objetivos contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 
Programa de Desarrollo Innovador, por lo que en este sentido, el propio Plan Nacional dispone que la 
promoción económica, turística y cultural de México en el exterior está a cargo, entre otros, de ProMéxico, y 
que la promoción económica, entre otras tareas prioritarias en el ámbito externo, complementan y potencian 
los esfuerzos de desarrollo interno, resulta necesario dotar a ProMéxico del marco de referencia preciso para 
su organización y operación, con el objeto de propiciar la consecución de sus fines de manera eficaz y 
eficiente, por lo que el Comité Técnico de la Entidad ha tenido a bien expedir el siguiente: 

… 

UNIDAD DE PROMOCION DE EXPORTACIONES 

ARTICULO 15.- La Unidad de Promoción de Exportaciones estará adscrita a la Dirección General del 
Fideicomiso y tiene las atribuciones siguientes: 

… 

La Unidad de Promoción de Exportaciones estará a cargo de un Jefe de Unidad, quien será auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por las Direcciones Ejecutivas de Proyectos de Exportación, de Proyectos de 
Internacionalización, de Promoción Nacional, y de Proyectos de Cooperación Internacional. 

ARTICULO 16.- La Dirección Ejecutiva de Proyectos de Exportación tendrá las siguientes facultades: 

… 

III.- Derogado 

… 

Artículo 17.- La Dirección Ejecutiva de Promoción Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I.- Promover, a través de las oficinas en México, las acciones y las oportunidades de negocios 
identificadas en ProMéxico, en materia de impulso de las exportaciones de empresas mexicanas; 

II.- Operar, ejecutar y dar seguimiento a las relaciones entre ProMéxico y las entidades federativas, a 
través de las oficinas que se determinen en cada estado, para atender los procesos de promoción a la 
inversión extranjera directa, el impulso a las exportaciones de empresas mexicanas, con la finalidad 
de contribuir al cumplimiento de los proyectos de inversión que beneficien a la economía estatal y en 
consecuencia a la nacional; 

... 

Artículo 17 BIS.- La Dirección Ejecutiva de Proyectos de Internacionalización tendrá las siguientes 
facultades: 

I.- Diseñar y elaborar el Plan de Trabajo de la Dirección Ejecutiva de Proyectos de Internacionalización, 
con la aprobación de la Jefatura de Unidad de Promoción de Exportaciones, y proponer a la Dirección General 
las estrategias y mecanismos para promover el apoyo y los servicios a las empresas mexicanas con 
oportunidad de iniciar un proyecto de internacionalización. 
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II.- Establecer los mecanismos para fungir como único canal al interior de ProMéxico para la 
internacionalización de empresas mexicanas, a fin de llevar un orden sistemático, induciendo e involucrando a 
las otras unidades de la institución 

III.- Detectar empresas mexicanas con potencial de internacionalización en coordinación con las 
direcciones ejecutivas de Proyectos de Exportación, Promoción Nacional, así como de Promoción 
Internacional con el apoyo de la Unidad de Inteligencia de Negocios; 

IV.- Establecer, coordinar y acordar el Plan de Trabajo entre las empresas con interés de 
internacionalizarse con los diferentes actores de la institución; 

V.- Operar, ejecutar y dar seguimiento a los servicios y apoyos que se ofrecen en ProMéxico para la 
internacionalización de empresas; 

VI.- Dirigir, organizar y coordinar las acciones, relaciones y vínculos entre ProMéxico y las empresas 
mexicanas, que permitan apoyarlas en los procesos de establecimiento, instalación, desarrollo y permanencia 
de sus negocios en el extranjero; 

VII.- Diseñar en coordinación con el Jefe de la Unidad las acciones para apoyar la internacionalización de 
las empresas mexicanas mediante la prestación de los servicios en materia de información, capacitación, 
asistencia técnica y participación en misiones, y encuentros de negocios; 

VIII.- Operar, ejecutar y dar seguimiento en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Promoción Nacional 
a las relaciones entre ProMéxico y las entidades federativas, a través de las oficinas que se determinen en 
cada estado, para atender los procesos de internacionalización de empresas mexicanas, con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de los proyectos de inversión que beneficien a la economía estatal y en 
consecuencia a la nacional; 

XIX.- Realizar los actos que le correspondan por suplencia, y aquellos otros que, dentro de su ámbito de 
competencia, le instruyan el Jefe de la Unidad, el Director General, o que le confieran otras disposiciones 
normativas aplicables. 

…. 

ARTICULO 36.- Las ausencias o la falta de designación de los Jefes de Unidad, serán suplidas con la 
prelación siguiente: 

… 

2. En la Unidad de Promoción de Exportaciones, por el Director Ejecutivo de Proyectos de Exportación, 
en ausencia de éste, por el Director Ejecutivo de Proyectos de Internacionalización, en ausencia de 
este por el Director Ejecutivo de Promoción Nacional; en ausencia de éste, por el Director Ejecutivo 
de Proyectos de Cooperación Internacional; 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Del Estatuto Orgánico del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado 
ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de marzo de 2011 se actualiza el 
CONSIDERANDO, se modifica el último párrafo del artículo 15, se deroga la fracción III del artículo 16, 
se modifican las fracciones I y II del artículo 17, se agrega el artículo 17BIS y se modifica el numeral 2 del 
artículo 36. 

TERCERO.- Los asuntos en trámite a la entrada en vigor de este Estatuto serán resueltos por la unidad 
administrativa a la que se le atribuya la competencia correspondiente en el presente Estatuto. 

CUARTO.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Estatuto, sea 
asignado de una unidad administrativa a otra, se respetarán conforme a la ley. La Unidad de Administración y 
Finanzas deberá realizar las acciones necesarias para que se emitan los nombramientos acordes con las 
nuevas denominaciones de las unidades administrativas que corresponda. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2014.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos ProMéxico, Arturo A. 
Dager Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 390531) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Edwin Noé García Baeza, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en 
general, que mediante acuerdo de veintidós de mayo del año en curso, dictado por el señor Ministro Juan N. 
Silva Meza, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

1. GÓMEZ SÁNCHEZ ALEJANDRO 

2. HERNÁNDEZ NÚÑEZ LUIS ALFONSO 

JUECES DE DISTRITO 

1. AVECIA SOLANO GLORIA 

2. CERVANTES MEJÍA ROSA MARÍA 

3. DE LA ROSA ORTEGA MARÍA CATALINA 

4. SÁNCHEZ ZEPEDA RODOLFO 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Edwin Noé García Baeza.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8868 M.N. (doce pesos ocho mil ochocientos sesenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 





90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de junio de 2014 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8085 y 3.8185 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 5 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de mayo de 2014. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 

de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 

efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 

en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 

tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 

encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 

Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A. 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.01260

Argentina Peso  0.12380

Australia Dólar 0.93080

Bahamas Dólar 1.00000

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.49750

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14430

Brasil Real  0.44620

Canadá Dólar 0.92100

Chile Peso 0.00182

China Yuan Continental 0.16004

China* Yuan Extracontinental 0.16010

Colombia Peso (2) 0.52715

Corea del Sur Won (2) 0.98020

Costa Rica Colón 0.00181

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.18270

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.13980

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.02865

Fidji Dólar 0.54250

Filipinas Peso 0.02281

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.67740

Guatemala Quetzal 0.12850

Guyana Dólar 0.00483

Honduras Lempira 0.04870

Hong Kong Dólar 0.12898

Hungría Florín 0.00450

India Rupia 0.01687

Indonesia Rupia (2) 0.08565

Irak Dinar 0.00084

Israel Shekel 0.28774

Jamaica Dólar 0.00900

Japón Yen 0.00983

Kenia Chelín 0.01140

Kuwait Dinar 3.54810
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Malasia Ringgit 0.31060

Marruecos Dirham 0.12140

Nicaragua Córdoba 0.03870

Nigeria Naira 0.00614

Noruega Corona 0.16730

Nueva Zelanda Dólar 0.84920

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.22610

Perú Nuevo Sol 0.36139

Polonia Zloty 0.32950

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04965

Rep. De Sudáfrica Rand  0.09458

Rep. Dominicana Peso 0.02310

Rumania Leu 0.31030

Singapur Dólar 0.79720

Suecia Corona 0.14953

Suiza Franco 1.11870

Tailandia Baht 0.03044

Taiwan Nuevo Dólar 0.03331

Trinidad y Tobago Dólar 0.15550

Turquía Lira 0.47723

Ucrania Hryvnia 0.08470

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.36460

Uruguay Peso 0.04350

Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890

Vietnam Dong (2) 0.04730

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 

se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Luxemburgo, Malta, 

Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 

tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

 * Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 
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México, D.F., a 30 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO.- El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Internacionales, Andrea 

San Martín Kuri Breña.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
RUDYARD CORTES GOMEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1241/2013, promovido por Rayam de Jesús Phillippe Rivas Saldivar, contra actos del Juez de Primera 
Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el 
juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de febrero 
de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse por sí o por 
conducto de su representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389685)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Juzgado Noveno de Distrito del Décimo Primer Circuito, 
con sede en Morelia, Michoacán 

EDICTO 
C. PATRICIA EUGENIA ESPINOZA DIAZ. 
TERCERA INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo 59/2014-I, promovido por Guillermo Ramírez Mejía, contra actos del 

Magistrado de la Séptima Sala Penal, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal, Coordinador 
General de la Policía Ministerial Investigadora, Primer Comandante y Comandante de la misma corporación 
policiaca, todos con sede en este distrito judicial, ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Michoacán, Con sede en Morelia, se ha señalado a usted como tercera interesada, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción 
III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, según su artículo 2°, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además que se han señalado 
las once horas con veinte minutos del seis de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto. Así como que deberá presentarse ante este juzgado federal, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a 24 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 389686) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
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Actuaciones 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
1) José Luis Manuel Serrano Labastida. 
En los autos del juicio de amparo 1107/2013-II, promovido por María del Socorro Aldana García, contra 

acto del Juez Cincuenta y Siete Civil de Primera Instancia del Distrito Federal y otras autoridades, por el acto 
consistente en: 

-El auto dictado en el expediente 66/2001, en donde se ordena la desocupación y lanzamiento del 
inmueble ubicado en: Avenida Sauces Poniente, número 32, Arcos del Alba, Municipio de Cuautitlán, Estado 
de México. 

Requiérase al tercero interesado para que se apersone al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como señale 
domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 5 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 389792)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

C. Alma Leticia Rubio Santos. 
En el juicio de amparo 290/2013, promovido por Andrés Cruz Lara, contra el Juzgado de Primera Instancia 

de Ejecución de Sanciones del 3, 4, 5, 6, 11, 13, y, 14 Distrito Judicial en el Estado, residente en Reynosa, 
Tamaulipas, consistentes en la reaprehensión emitida la carpeta de ejecución 418/2012; juicio constitucional 
en el que Alma Leticia Rubio Santos tiene el carácter de tercera interesada, sin que haya podido ser 
emplazada, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado 
de distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han señalado las 
nueve horas con veinte minutos del veintinueve de abril de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días hábiles 
contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jorge Humberto Castellanos Medellín 
Rúbrica. 

(R.- 389864)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla 
Diligenciaría Par 

EDICTO 
Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, remate segunda pública almoneda, predio urbano ubicado 

calle camino real s/n sección tercera, municipio Tochtepec Puebla; avalúo $216,000.00 m.n. siendo postura 
legal $194,400.00 m.n. señalándose 13:00 horas 20 de Junio 2014 para la 2ª. almoneda; el demandado podrá 
liberarlo pagando íntegramente monto antes del fincamiento remate. Juicio Ejecutivo Mercantil expediente 
1812/2009, promueve Ana Bertha Bravo Alfaro contra Floriberta Méndez Ramos y Emanuel Hernández 
Méndez.  

Tecamachalco, Puebla, a 27 de mayo de 2014. 
La Diligenciaria 

Lic. Lilia Jiménez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 390492) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
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Actuaciones 
AVISO 

Se cita a ROBERTO DIMAS BECERRA, quien puede ser localizado en calle Aurora Boreal número 346 
del fraccionamiento Villas del Sol, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a las diez horas con cinco minutos del 
nueve de junio de dos mil catorce, para que acuda ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
ubicado en carretera a Navolato 10321 (kilómetro 9.5) planta baja, sindicatura de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, 
con el objeto de desahogar diligencia de carácter judicial que le concierne, misma que se llevará a cabo 
dentro de la causa penal 183/2012-I. 

Atentamente 
Culiacán, Sinaloa, a 8 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Luis Miguel Bojórquez Encinas 

 Rúbrica. (R.- 390572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

Juicio de amparo: 244/2014 
En los autos del Juicio de Amparo número 244/2014, promovido por EDER TORRES ARIAS, contra actos 

del JUEZ SEXAGESIMO TERCERO DE LO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en LA EMISION 
DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, 
DENTRO DE LA CAUSA 36/2014, donde se señaló a DANIEL GOMEZ MARTINEZ, como tercero interesado, 
y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 2014. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 389950)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 

C. GUILLERMO ARTURO MORALES TORRES. 
C. ALMA DELIA RUBIO SALAZAR. 
En los autos del Juicio de Amparo número 49/2014, promovido por Ana Luisa Guerrero Olivares, contra 

actos del Juez Interino Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad de 
Torreón, Coahuila, y otras autoridades. Con fecha siete de mayo del dos mil catorce, se dictó un auto en 
el cual se ordena sean emplazados Ustedes por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, 
Coahuila, dentro del término de (30) treinta días; además, que obra fijada para que tenga lugar la audiencia 
constitucional el día ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE A LAS DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS; 
que la parte quejosa señala como actos reclamados la orden de aprehensión girada en su contra dentro 
del proceso penal 146/1999; reclamando como garantías violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Torreón, Coahuila, a 12 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gamaliel Reyes Fuentes 
 Rúbrica. (R.- 389981) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Por auto de veintiocho de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazar al tercero interesado Felipe 

Vázquez Márquez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 

a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a 

su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 

2867/2013, promovido por Arte en Estructuras, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Francisco Javier Calderón Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 390182)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

C. Marte Alejandro Puente García y Luis Cárdenas Gutiérrez. 
En los autos del juicio de amparo 1501/2013-I, promovido por “Centro Deportivo Bancario de Ciudad 

Victoria”, Asociación Civil, por conducto de su apoderado legal, en el cual Marte Alejandro Puente García y 
Luis Cárdenas Gutiérrez, tienen el carácter de terceros interesados, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de emplazarlos, sin que se haya logrado 
su localización, el veintisiete de marzo de dos mil catorce, se dictó un acuerdo en el que se ordenó hacer el 
emplazamiento por edictos, quedando a disposición de los citados terceros interesados en la secretaría de 
este Juzgado de Distrito, copia cotejada de la demanda de garantías; además, se les hace saber que se han 
señalado las diez horas con cuarenta minutos del veintinueve de abril de dos mil catorce, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto, la que desde luego se diferirá hasta en tanto concluyan los 
tramites del presente edicto; en la inteligencia que deberán presentarse en el término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer, se les harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Firma el Secretario del Juzgado y sello del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad. 

Victoria, Tamaulipas, a 3 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 389252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

Alberto Sanmiguel Briones. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 171/2013, promovido por Ma. Luisa Alvarado Vera, 
contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el auto de dieciséis de noviembre de dos mil doce, mediante el cual se requiere a Ana Luisa Espinosa 
Alvarado, a efecto de que dé cumplimiento a la sentencia de catorce de marzo de dos mil doce, dictada dentro 
del expediente 1117/2011, con el apercibimiento que en caso de no cubrir la suerte principal del adeudo a 
José Manuel Estrada López en su carácter de Endosatario en Procuración de Mueblería Villarreal, Caballero, 
S.A. de C.V., se realizará la ejecución forzosa consistente en el embargo de bienes para garantizar el pago de 
la deuda a la que fue condenada la parte demandada, del que se ostenta tercera extraña la aquí quejosa, 
resultando como tercero perjudicado Alberto Sanmiguel Briones, y en virtud de desconocerse el domicilio 
actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres 
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veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 27 fracción IIl, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con cuarenta y cinco minutos 
del dos de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tamps., a 30 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 390187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

ITZIA AREVALO CANCHOLA 
José Manuel Torres Angel, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de veinticuatro de abril de dos 
mil catorce, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 704/2013-III-1, 
promovido por Nohemí Bermudez Méndez, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otras autoridades, se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de mayo de dos 
mil catorce, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

Guido Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 389343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de catorce de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio a Luis Enrique Sánchez 

Orozco, Adriana Carolina Ramos Hernández, Juan Valdez Martínez, Raúl Sosa Guillén y María Ana Alvizu 
Vera, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 
amparo 3147/2013, promovido por  Carlos García Robles, contra actos de la Junta Especial Número Diez de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 14 de abril de 2014. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 389347) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

CYNTHIA ALEJANDRA GONZALEZ LEON. 
En el toca penal 149/2004, con motivo del amparo directo promovido por Carlos Medardo Guadarrama 

Palomares, se le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio, el dos de mayo de 
dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con 
los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se deja a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda, 
haciéndole saber que tiene treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para apersonarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que toque conocer del 
asunto, y hacer valer sus derechos; así también, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista, 
según lo dispone el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Verónica Cervantes Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 389353)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 60/2014 penal, promovido por Héctor Valdez Aldana, en contra de la sentencia 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro 
del toca 3811/2011, por auto de veintidós de enero del año en curso, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, y en diverso auto de veintiocho de abril en curso, se ordenó se 
notificara a la tercero interesada Elizabeth Avalos Cervantes, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta 
autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, para los efectos indicados en el numeral 
181 de la Ley de Amparo vigente. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del treinta de mayo de dos mil catorce. 

Mexicali, Baja California, a 28 de abril de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto  Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 389666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Estado de Guanajuato 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Novena Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente, publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
Periódico de mayor circulación de la República y hágase saber a ANTONIO MARISCAL GARCIA, en su 
carácter de Tercero Interesado, que en la Secretaría de esta Sala se presentó demanda de amparo que será 
remitida en su oportunidad al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en Turno, 
promovida por Noé de Jesús Briones Almaguer, Mandatario Judicial de Ma. Teresa García Ramírez, contra 
actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha cinco de noviembre de dos mil trece, dictada con 
motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Noé de Jesús Briones Almaguer, mandatario judicial de la 
parte actora, en contra de la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil once, dictada 
por el Juez Segundo Civil de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número de 
expediente C291/2010, promovido por Ma. Teresa García Ramírez, albacea de la sucesión intestamentaria a 
bienes de Ma. Dolores Ramírez Mata, en contra de Adriana Mariscal García; Antonio Mariscal García; del 
Licenciado Alberto Ferro de La Sota, Notario Público número 1 de San José Iturbide, Guanajuato; Licenciado 
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Gilberto Gómez García, Notario Público número 6 de San Luis de la Paz, Guanajuato; Ingeniero Gustavo 
Adolfo Mares Saucedo, Director del Departamento de Impuestos a la Propiedad Raíz y Catastro de la 
Tesorería Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato; Encargado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de San Luis de la Paz, Guanajuato, sobre declaración judicial y nulidad absoluta, cancelación de 
cuenta predial y otras prestaciones. Con el fin de lo que establece el artículo 178 ciento setenta y ocho, 
fracción II, de la Ley de Amparo vigente y que es el de CORRER TRASLADO al tercero interesado referido, 
para que en el término de 30 treinta días hábiles contados del día siguiente al de la última publicación del 
Edicto en el Diario Oficial de la Federación, se presente a defender sus derechos ante el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Decimosexto Circuito en turno con sede en esta Ciudad Capital; asimismo, se le apercibe 
de que si pasado el término señalado no comparece, se seguirá el Juicio de Amparo, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por LISTA, aún las de carácter personal, salvo disposición contraria de la Ley. 

Guanajuato, Gto., a 10 de marzo de 2014. 
El Secretario de la Novena Sala Civil 

Lic. Luis Fernando Valadez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 389395)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 13/2014, promovido por ALFONSO FLORES LAGUNAS, por propio 

derecho, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el seis de julio de dos mil 
nueve, en el toca de apelación 220/2009, se dictó un acuerdo el siete de mayo de dos mil catorce, en el cual 
se ordenó emplazar al tercero interesado GENARO CALDERON ONOFRE, a través de quien legalmente 
represente sus intereses o de la sucesión a bienes correspondiente, por lo que se le manda emplazar 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano colegiado. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 7 de mayo de 2014. 
 La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 389671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370 

EDICTO 

ESPACIO GASTRONOMICO S.A. DE C.V. y LUZ MARIA CALVO SILVA 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 815/2013-III B promovido por JOEL WENCES AGUIRRE, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, actos 
que sustancialmente consisten en la omisión de dictar el laudo en el juicio laboral 01/666/13-II; se emplaza a 
usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Cosme Ernesto Cárdenas Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 389673) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
CC. LIDIA DE LEON AGUILAR y LUCILA PAREDES CITALAN. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 590/2013, promovido por EDIEL RODAS DOMINGUEZ y MIGUEL 

IGNACIO RUIZ LOPEZ, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras autoridades, por auto de esta fecha se mandó a 
emplazar a ustedes como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la 
última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceras interesadas si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los nueve días del mes de abril de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eliazar López Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 389675)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos  
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“ENRIQUE SIANZ BERGAS”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 167/2014, promovido por Julio González Evangelista y Juan Arturo 

Rodríguez Huerta, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona, con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil 
catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

SERGIO DIAZ GAMBOA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1503/2013, promovido por Job González Figueroa, apoderado legal de Román Alejandro Pérez 

Domínguez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter 
de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
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acuerdo de once de marzo de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse legal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 

del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito,  

con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  

DT-1579/2013, quejosa FILOMENA DIAZ SANDOVAL, autoridad responsable Junta Especial Número Dos de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto reclamado laudo once de julio de dos mil trece, 

expediente laboral D-2/663/2011, emplácese mediante edictos al tercero interesado ROGELIO ARTURO 

CASTELAN HERRERA, para que en el término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

última publicación, deduzcan sus derechos ante este Primer Tribunal Colegiado, sito en Boulevard Hermanos 

Serdán, número dos, segundo piso, Colonia Real del Monte, en la Ciudad de Puebla, Puebla. Edicto será 

publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y Excelsior. 

Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Puebla, a 7 de mayo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Rubén Laureano Briones del Río 

Rúbrica. 

(R.- 389912)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México,  

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A trece 
de mayo de dos mil catorce. En el juicio de amparo 1274/2013-III-E, promovido por Gloria Gutiérrez Dávila, 
por derecho propio y en su carácter de tutora definitiva de Víctor  Franco de la Parra, se ordenó emplazar a la 
tercero interesada María Isabel Franco Moguel, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los 
derechos que les correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como 
acto reclamado la sentencia interlocutoria de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, autoridades 
responsables al 1. Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16 y 17. Se 
hace del conocimiento de la tercero interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con 
quince minutos del veintiuno de mayo de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda.  

El Secretario 
Germán Jaén León 

Rúbrica. 
(R.- 390229) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de veintiuno de marzo de dos mil catorce dictado en los autos del juicio de amparo número 

1200/2013-9, promovido por JONATHAN HERNANDEZ PEREZ Y ARAHAM BENJAMIN ARREOLA 
MARTINEZ, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto Penal en el Distrito Federal, se ordenó emplazar por 
edictos a las terceras interesadas ITZAYANA RAMOS LOZA, REYNA MARIA LUNZA ZAVALA, GEOVANA 
VANESSA MARTINEZ CONZALEZ Y VERONICA GOMEZ FLORES, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 
30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibidas  
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio  
de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 13 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Adrián Echeverría Flores 
Rúbrica. 

(R.- 390350)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, 
perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 178/2013-IV, PROMOVIDO POR ANGELA GABRIELA DIAZ GARCIA, 
DANIELA SOLIS ROSAS, MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ DIAZ y VICTOR RODRIGUEZ GARCIA, contra el 
auto de formal prisión y de sujeción a proceso, de nueve de marzo del año dos mil trece, dictado en contra de 
los quejosos, así como la ficha signalética, dentro de la causa penal número 264/2012-VI, por el Juez Tercero 
de Primera Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
perjudicados María Juana Muñoz Luna, Julio López López y Zeni Airam Navarro Muñoz, haciéndoles 
saber que deberán presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la audiencia constitucional está señalada 
para las diez horas con veinte minutos del veintinueve de abril de dos mil catorce, y para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 23 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 390523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Agustín Eugenio López Cravioto y Pedro López Cravioto: 
En los autos del juicio de amparo 232/2013-2, promovido por JUAN MANUEL GUTIERREZ PINZON, POR 

SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A 
NOMBRE DE ESPERANZA PINZON MALDONADO, Y ROBERTO BAHENA BAHENA, contra actos del 
Subprocurador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, y otra autoridad, 
reclamando: “… Reclamamos de la Autoridad Ordenadora la resolución de fecha 3 de Octubre de 2013, 
dictada en la Averiguación Previa numero SC/5ª/2193/06-04 con la cual se resuelve confirmar por la autoridad 
responsable ordenadora el No Ejercicio De la Acción Penal, dictado por la Autoridad Responsable Ejecutora 
el día 14 de Septiembre de 2009”; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
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Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte 
tercero perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por conducto de su apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de 
que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 
las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca Mor., a 2 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 
 Rúbrica. (R.- 389930)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 546/2013, promovido por 

Alejandro García Liera, contra sentencia de seis de junio de dos mil trece de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Nayarit en toca 442/2010, y su ejecución atribuida a Juez Segundo Mixto 

de Las Varas, Nayarit. Se ordena notificar tercero interesada Jacqueline Villaseñor Duran, por conducto de 

Demetria Villa Durán, haciéndole saber cuenta treinta días contados a partir última publicación edictos, 

comparezca a este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, 

apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Tepic, Nayarit, a 15 de mayo de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jaime Salomón Haríz Piña 

Rúbrica. 

(R.- 390566)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1448/2013. Quejoso: NEPTALI HUESCA OSORIO. Autoridad Responsable: Juez Séptimo de lo 
Penal, residente en la ciudad de Puebla y otra autoridad. Acto reclamado: retardo en la impartición de 
justicia, al no dictar sentencia en el proceso penal 463/2006 del índice del Juez Séptimo de lo Penal, 
residente en la ciudad de Puebla; emplácese mediante edictos a los terceros interesados ROSALINO 
NOLASCO RIOS, FLORENCIA CRUZ ALVAREZ, y RAMON NOLASCO CRUZ, para que en el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal 
a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda a disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 12 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 390573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
UNIDOS PARA EL PROGRESO FAMILIAR ASOCIACION CIVIL. TERCERA INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo 153/2014-I, promovido por JOSE FARID ARZATE ANTUNEZ, contra 

actos del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán, Actuario de su adscripción y Director 
de Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado, todos con sede en esta ciudad, ante 
este JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN MORLIA, se ha 
señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazar por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 
Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además que se han señalado las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto. Así como que deberá presentarse ante este juzgado federal, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaria 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, a 2 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 390603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese local este juzgado a las 12:00 doce horas del día 08 ocho de Julio del año 2014 dos mil catorce, 
en autos Juicio Mercantil Ordinario, promovido por SERGIO ARTURO DIAZ CARDENAS carácter Apoderado 
HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
contra ANGELICA OCHOA DELGADILLO, expediente 2972/2009, el siguiente bien inmueble: 

100% por ciento de la finca marcada con el número 930 novecientos treinta de la calle Monte la Luna, 
construida sobre el lote de terreno urbano formado por una fracción del lote 33 de la manzana 12, de la 
tercera sección del Fraccionamiento San Marcos, en Guadalajara, Jalisco. Siendo la cantidad fijada como 
avaluó para el presente remate la cantidad de $1´048,000.00 (UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta con una superficie de 126.50 M2. 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avaluó. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial 

de la Federación, en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo de 2014. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 390613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA 
LIZBETH CASTRO LEON. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

En el Juicio de amparo número 958/2013-I, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Luis Enrique Camacho 

Rodríguez, en su carácter de apoderado de Servicios Compartidos en Factor Humano, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado y otras autoridades, y en razón de haberse agotado las medidas previas procedentes 
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para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la notificación por edictos a efecto de notificarle la 

existencia del presente juicio de amparo en el cual aparece con el carácter de tercero interesado, haciéndole 

saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de amparo a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado y además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo 

del emplazamiento en la inteligencia de que se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la notificación por edictos de que se habla, 

ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos 

que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que el presente juicio de amparo fue 

admitido el diecisiete de octubre de dos mil trece, por este Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil y de 

Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia constitucional el veintiocho 

de noviembre del mismo año, siendo que fue diferida en diversas ocasiones, y por último, por proveído de 

veintisiete de marzo de dos mil catorce, se fijaron las nueve horas con veintiún minutos del veintisiete 

de mayo de dos mil catorce, para que tenga lugar la audiencia constitucional. Así lo proveyó la licenciada 

María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 

Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en  

el Estado, licenciado Emmanuel Cuellar Balderas; publíquese por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se edita en la 

ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de abril de 2104. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  

en el Estado de Nuevo León 

Lic. Emmanuel Cuellar Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 390066)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

Brenda Karina García Martínez, María de Jesús Martínez Ramírez y Claudia María Acosta Venegas. 

En el juicio de amparo número 1648/2012-II, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Puebla, promovido por Rafael Flores Pérez, contra actos del Juez Penal de Tepexi de Rodríguez, Puebla y 

otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de tres de marzo de dos mil once, del índice del 

Juzgado de lo Penal de Tepexi de Rodríguez, Puebla, por los delitos de Asalto y Robo Calificado, previstos y 

sancionados en los artículos 294, 297, 373, 374 fracción I, 380 fracciones X, XI y XVII en relación al 13 y 21 

fracción I, del Código de Defensa Social para el Estado, se tuvo a Brenda Karina García Martínez, María de 

Jesús Martínez Ramírez y Claudia María Acosta Venegas, como terceras perjudicadas en el presente juicio y 

en términos del artículo 17 constitucional, 30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código 

federal de procedimientos civiles, se decreta el emplazamiento de dichas terceras perjudicadas por edictos, 

para que se apersonen a este juicio, en este juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación; si pasado ese plazo no comparecen, las notificaciones se les harán por 

lista. Quedando a su disposición en este juzgado copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Iván Armando Moreno García  

Rúbrica. 

(R.- 390002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1. RAFAEL VARGAS JUAREZ. 
(TERCERO INTERESADO) 
Juicio de amparo 1012/2013 del índice administrativo del Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el estado 

de Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejoso: Francisco Javier Ramírez Ramírez. Autoridades 
responsables: Juez Primero de Primera Instancia, Juez Tercero de Primera Instancia, ambos con residencia 
en congregación La Toma del municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, Agente del Ministerio Público 
Investigador del Sector Norte y Delegado Regional de la Agencia Veracruzana de Investigaciones zona 
Centro, ambos con sede en Córdoba, Veracruz. Acto reclamado: la posible orden de aprehensión y/o 
detención dictada en mi contra para que me sea afectada mi libertad, siendo que bajo protesta de decir 
verdad, manifiesto que el suscrito declare ante Agente Segundo del Ministerio Público Investigador Sector 
Sur, con domicilio conocido en Córdoba, Veracruz por el supuesto delito de Fraccionamiento Indebido, en 
agravio de Rafael Vargas Juárez; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), ultimo párrafo de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de  
la materia, se ordenó emplazarlo por este medio, con el carácter de tercero interesado, puede apersonarse 
dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación; indicándole que queda a 
disposición de esta secretaría copia simple de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho plazo por sí, por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, se le realizarán por lista de 
acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las diez horas con diez minutos del siete de mayo de dos 
mil catorce. 

Córdoba, Veracruz, a 28 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Córdoba 

Lic. Alejandro Laborie Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 390104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 148/2013, promovido por Sergio Alvarez Ramírez contra 
HERON MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha diez de septiembre de dos mil 
trece, se dictó el auto que dice: "[…]con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de 
Comercio, emplácese al presente juicio a la codemandada HERON MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, los cuales se publicarán por tres 
veces' consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico "Diario de México", por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra 
del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibida que en caso de no comparecer 
dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de éste juzgado." 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONCECUTIVAS. 

México, Distrito Federal, a 10 de septiembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandra Piña González 

Rúbrica. 
(R.- 390448) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ENRIQUE LOPEZ GUZMAN. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por HUGO CARLOS PEREZ RIVERA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el once de 

abril de dos mil doce, dentro del toca penal 847/2012, por la comisión de los delitos de daño en propiedad 

ajena por culpa y lesiones por culpa; por auto de seis de julio de dos mil doce, se registró la demanda de 

amparo directo bajo el número 659/2012-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley 

de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de la causa 

penal 118/2011 de origen, ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, le asiste el carácter de tercero perjudicado en el 

presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 

cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, 

con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, se agotaron los medios de 

investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma 

fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, por medio de edictos, 

en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, se 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 

en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 

diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 

la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 9 de abril de 2014. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 389468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ESTEBAN BARABAS HECHT. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por NORMA ALICIA JIMENEZ PINTO, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinte 

de junio de mil novecientos noventa y siete, dentro del toca penal 1053/1997, por la comisión del delito de 

secuestro agraviado; por auto de doce de julio de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo bajo 
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el número 922/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 

Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de las causas penales 

acumuladas 662/1994 y 761/1994 de origen, ESTEBAN BARABAS HECHT, le asiste el carácter de tercero 

perjudicado en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 

de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese 

ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, se agotaron los 

medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 

esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ESTEBAN BARABAS HECHT, por medio de 

edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado ESTEBAN BARABAS HECHT, se 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 

en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 

diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 

la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de abril de 2014. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 389472)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

ALBERTO HERNANDEZ ALVEAR, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1813/2013-III, promovido por VANNESSA DIAZ GARCIA, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando: 

“la denegación de justicia por no acatar lo dispuesto en los artículos 871, 873, 883, 884, 885, 886 y 887, 

en correspondencia con el artículo 685, y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que, 

el día 11 de septiembre del 2013 no se ha llevado la audiencia testimonial y la responsable hasta la 

fecha no se ha desahogado el procedimiento laboral en los plazos y términos hasta la totalidad del 

procedimiento laboral en forma de laudo que refieren los preceptos legales” juicio de garantías que se 

radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 

103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 

postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su 

domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 

República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 

haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
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necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 

a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace 

de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de 

este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos 

Zara Gabriela Martínez Peralta 

Rúbrica. 

(R.- 389669)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

Roberto Martínez López y María del Refugio García Valdez 

(terceros interesados) 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ROBERTO MARTINEZ LOPEZ Y MARIA DEL REFUGIO 

GARCIA VALDEZ, QUE POR AUTO DE TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN MORELIA, ADMITIO LA 

DEMANDA DE AMPARO QUE PROMOVIO JORGE RAMIREZ GUERRERO, CONTRA ACTOS DEL 

MAGISTRADO DE LA SEPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE MICHOACAN Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN LA SENTENCIA DE CATORCE DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR EL MAGISTRADO RESPONSABLE EN EL TOCA PENAL 

III-1/2013, EN LA QUE DECLARO IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA QUE HIZO VALER EL QUEJOSO Y OTROS ACTOS; SE LES HACE SABER QUE EL JUICIO 

DE AMPARO QUEDO REGISTRADO CON EL NUMERO 784/2013, EN EL CUAL TIENEN EL CARACTER 

DE TERCEROS INTERESADOS, POR LO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 

JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERA HACERSE EN TRES OCASIONES, DE SIETE 

EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL 

ESTADO; EN EL ENTENDIDO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, 

AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 

CATORCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN LA INTELIGENCIA 

DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO SE HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS 

REFERIDOS TERCEROS INTERESADOS, POR ESTE MEDIO, SE DIFERIRA LA AUDIENCIA, AL SER EL 

EMPLAZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO Y OFICIOSO. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 29 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Michoacán 

Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 389680) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 170/2014-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Graciela Sandoval García, en su carácter de 
sucesora legitima de Florencio Ramos, contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos; Director del Registro Agrario Nacional, éstos con residencia en la ciudad de México, Distrito 
Federal; Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cinco; Delegada del Registro Agrario Nacional, 
ambas con residencia en la ciudad de Chihuahua capital y encargado del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, el trece de mayo de dos mil catorce, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar mediante edictos al 
tercero interesado Raymundo Díaz Silva, y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de amparo: 

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES. Tiene dicho carácter: 
A).- EL C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 5, que tiene su domicilio 

conocido en 5 de Mayo Número 2801, Col. Guadalupe, en Chihuahua, Chih. 
B).- EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, que tiene su domicilio conocido en Los Pinos, Colonia San 

Miguel Chapultepec, Ciudad de México, D.F. 
C).- La C. DELEGADA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, en Chihuahua, Chihuahua, quien tiene su 

domicilio conocido en Calle Victoria número 408 Sur, zona centro en dicha ciudad. 
D).- El Director del REGISTRO AGRACIO NACIONAL quien tiene su domicilio en México, D.F., en la 

Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, en México, D.F.; 
E).- El C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS, quien 

tiene su domicilio conocido en Eje Juan Gabriel y Aserraderos en dicha ciudad. 
IV.- ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMAN.- 
A).- Del C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 5, reclamo: 
A.1.- Todo lo actuado en el juicio en el que soy TERCERA EXTRAÑA, por no aparecer como parte 

procesal, incluyendo la sentencia definitiva que hoy sé que se pronunció el 23 de febrero de 2010, y los actos 
de su ejecución ordenados en la misma ¿, incluyendo el mandamiento emitido por el Presidente de la 
República y/o DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, en Chihuahua, Chihuahua reconociera a 
ISIDRO CARRILLO RAMOS, como sucesor del inmueble inscrito con la clave única catastral H13A251007AD 
DE 3’98’88.60 hectáreas descritas como la parcela número 9-Z-1 P2/4 del Ejido Senecu, Distrito Bravos, así 
como la orden emitida al Director del Registro agrario Nacional, y a la Delegada del Registro Agrario Nacional, en 
Chihuahua, Chihuahua, para inscribir el título de propiedad 000000000006, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS. 

B).- Del C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA reclamo la instrucción dada a la C. DELEGADA DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL para que expidiera el título de propiedad, que amparara la parcela número 
9 Z-1 P2/4, del Ejido Senecú, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS; 

C).- De la DELEGADA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL reclamo la ejecución de la orden dictada 
por el C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, al emitir el título de propiedad 000000000006, a favor de ISIDRO 
CARRILLO RAMOS, el 4 de diciembre de 2013, y al inscribir el título bajo la clave única catastral 
H13A251007AD; 

D).- Del Director del REGISTRO AGRARIO NACIONAL reclamo la ejecución de la orden dictada por el C. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, al inscribir el título de propiedad que amparara la parcela numero 9 Z-1 
P2/4, del ejido de Senecú, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de ISIDRO CARRILLO RAMOS, bajo la 
clave única catastral H13A251007AD; 

E).- Del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO BRAVOS 
reclamo: 

E.1.- La inscripción que obra bajo el número 112, a folio 113, del libro 5734 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos. 

E.2.- La inminente cancelación de la inscripción bajo el número 112, a folio 113, del libro 5734 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos, y la inscripción a nombre de tercero, 
entre quien podrá aparecer PLAZA CUQUITA, S.A. DE CV.” 

V).- GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: Lo son las consagradas en los 
artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al tercero perjudicado Raymundo Díaz Silva que la audiencia constitucional está fijada para 
las diez horas del veintitrés de mayo de dos mil catorce. La copia simple de la demanda de amparo queda 
a su disposición en la secretaria de este juzgado, cuenta con treinta días a partir de la última publicación de 
los edictos a fin de que acuda ante este órgano jurisdiccional a señalar domicilio para recibir notificaciones y 
hacer valer su derecho, apercibido, que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le 
practicarán por lista de acuerdos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Cd. Juárez, Chih., a 19 de mayo de 2014. 
Por acuerdo de Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

La Secretaria 
Lic. Alma Karina González Carrillo 

 Rúbrica. (R.- 390051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Cancún, Quintana Roo, 

Ordinario Mercantil 158/2013 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 158/2013, PROMOVIDO POR "BBVA 
BANCOMER" SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, CONTRA CESAR ALBERTO VALDEZ JUAREZ, EN FECHA DE HOY SE DICTO UN 
ACUERDO DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"...Cancún, Quintana Roo, a veinticuatro de abril de dos mil catorce. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, mediante el cual Oscar Jorge Fink Serra, apoderado legal de 

la parte actora, ofrece diversas pruebas. 
Al respecto, se provee: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1061, 1198, 1214, 1215 y 1237 del Código de Comercio, 

se admiten a la actora ''BBVA Bancomer'', Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, las siguientes pruebas: 

A) La documental pública consistente en: 
• Copia certificada de la escritura pública cuarenta mil doscientos treinta y tres, de veintiuno de enero de 

dos mil diez, pasada ante la fe del licenciado Luis Miguel Cámara Patrón, Notario Público treinta del Estado de 
Quintana Roo, con residencia en esta ciudad de Cancún, que contiene los contratos de compraventa, apertura 
de crédito simple con garantía hipotecaria, de apertura de crédito simple y de constitución de garantía 
hipotecaria, celebrados por la actora, con el hoy demandado (foja 28-109). 

B) La documental privada consiste en: 
• Estado de cuenta certificado, de tres de abril de dos mil tres, signado por la contadora pública facultada 

de la parte actora, Sonia Acosta Aguilar, que contiene los saldos adeudados por la parte demandada (fojas 
115-117). 

• Tabla de amortizaciones de veintiuno de enero de dos mil diez, establecida por la parte actora y firmada 
por la demandada (fojas 110-114). 

Documentales que al obrar en autos, se tienen por desahogadas, por su propia y especial 
naturaleza. 

C) Del mismo modo, se admiten a la parte actora las pruebas consistentes en la presuncional en su doble 
aspecto legal y humana y la instrumental de actuaciones; mismas que se tienen por desahogadas por su 
propia y especial naturaleza. 

D) De igual manera, se admite a la accionante, la prueba confesional a cargo del demandado César 
Alberto Valdez Juárez, en los términos propuestos, quien deberá absolver personalmente las posiciones que 
se le formulen y no a través de apoderado legal; en consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1214, 1215 y 1224, párrafo tercero, del Código de Comercio, cítese al mencionado enjuiciado, a fin 
de que comparezca al desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo por la institución actora; 
apercibiéndosele que de no comparecer sin justa causa ante este juzgado, en la fecha y hora que para tal 
efecto se señale, se le tendrá por confeso de las posiciones que previamente se califiquen de legales, siempre 
y cuando la oferente exhiba el pliego de posiciones respectivo, en observancia de lo dispuesto en el artículo 
1232, fracción I, del invocado ordenamiento legal. 

Asimismo, y toda vez que el demandado César Alberto Valdez Juárez, es de domicilio ignorado; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Legislación mercantil, procédase a citar al aludido enjuiciado, por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el que 
se deberá transcribir el presente proveído. 

En mérito de lo anterior, se señalan las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL CATORCE, para el desahogo de la prueba confesional antes indicada. 

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 
vez que corre a su costa el nombrado procedimiento; apercibiéndole que de no hacerlo así, se le impondrá 
una multa equivalente a veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio. 

Notifíquese; y personalmente a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante el licenciado Miguel Angel Sosa Calderón, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.- - - 
DOS FIRMAS ILEGIBLES - - - - RUBRICAS" 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, para que 
surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Quintana Roo, a 24 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Miguel Angel Sosa Calderón 

 Rúbrica. (R.- 390302) 
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AVISOS GENERALES 
 

CONSTRUCTORA EGUL, S.A. DE C.V. 

Se convoca a los accionistas de la sociedad de Constructora Egul S.A. de C.V., a la Asamblea General 

Extraordinaria de accionistas, que se llevará a efecto el día 25 de Junio de 2014, a las 9:00 am., en el 

domicilio ubicado en Sargento Ramón Arriaga # 22 Col. Los Cipreses delegación Coyoacán, c.p. 04830 

México, D.F., a efecto de desahogar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Aumento de capital social en la parte fija 

II. Reforma al artículo sexto de los estatutos sociales 

Los Accionistas podrán concurrir a la asamblea por sí o por medio de representante, en este último caso, 

deberán otorgar la carta poder correspondiente; atento a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley General de 

Sociedad Mercantiles, no podrán representar a accionistas los administradores y Comisario de la Sociedad. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 6 de junio de 2014. 

Director General 

Ing. Fernando David Espinosa Moreno 

Rúbrica. 

(R.- 390494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
CONSUELO ANDREA RAMOS RUIZ lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 08/2014 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Jefe de Departamento de Proyectos A del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, no presentó con oportunidad la 
declaración de situación patrimonial de conclusión, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto 
por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción III, y 37, fracción II, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistida de un 
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defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390142)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JOSE ALEJANDRO JIMENEZ CHAIRES lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 49/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted, en su calidad de Prestador de 
Servicios Profesionales por Honorarios, homólogo a un cargo superior al nivel de Jefe de Departamento, 
adscrito a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de 
modificación patrimonial dos mil doce, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por al artículo 
8, fracción XV, en relación con los numerales, 36, fracción II, y 37, fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
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Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 
EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JUAN MANUEL MACIAS RAMIREZ lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 45/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
TRECE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Director de 
Normatividad y Procesos de Calidad de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con 
oportunidad la declaración de situación patrimonial de conclusión, por lo que es probable que haya incumplido 
lo dispuesto por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción II y 37, fracción II, todos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390145)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
JORGE GUERRERO RODARTE lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 39/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
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manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Jefe de 
Departamento de Administración de Inmuebles, adscrito a la Coordinación de Administración de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de modificación patrimonial 
correspondiente al año dos mil trece, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el artículo 
8, fracción XV, en relación con los numerales, 36, fracción II, y 37, fracción III, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390146)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ALEJANDRO RAUL ZAVALA ESPINOSA, lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 30/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, tercer Piso, ala sur, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se le 
atribuyen, consistentes en que continúa omiso en la presentación de la declaración inicial de situación 
patrimonial de dos mil diez, no obstante que en su calidad de Subdirector de Area adscrito a la Unidad 
de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación Pública, fue sancionado por la Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública mediante resolución 
de 23 de mayo de 2013 emitida al expediente R-136/2013, por no presentar con oportunidad la declaración 
mencionada, por lo que continuaba obligado a presentar la declaración de referencia dentro del término de 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que fue suspendido por el período de quince días, por lo que es 
probable que haya incumplido con la obligación regulada en el cuarto párrafo del artículo 37 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como la fracción XV del artículo 8 de la 
Ley referida. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 



Viernes 6 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390147)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
MARCO ANTONIO QUIROZ AGUAYO lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 29/2013, se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare 
respecto a los hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Director de 
Area, adscrito a la entonces Dirección General de Tecnología de la Información de la Secretaría de Educación 
Pública, continúa omiso en la presentación de la declaración de modificación patrimonial de dos mil diez, no 
obstante que fue sancionado por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública mediante resolución de 17 de junio de 2013 emitida al expediente  
R-192/2013, por no presentar con oportunidad la declaración mencionada, por lo que continuaba obligado a 
presentar la declaración de referencia dentro del término de treinta días naturales siguientes a la fecha en que 
fue suspendido, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el artículo 8, fracciones XV y 
XXIV, en relación con el cuarto párrafo del numeral 37, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

El presunto incumplimiento a la obligación que se le atribuye deriva de las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y horas hábiles 
en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un defensor, 
apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia se le 
tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390148) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ARISBETH CUEVAS MACIAS lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 12/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, tercer Piso, ala sur, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se le 
atribuyen, consistentes en que en su calidad de Prestadora de Servicios Profesionales por Honorarios en la 
Coordinación General de Administración de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, homóloga a una 
Jefatura de Departamento, no presentó con oportunidad las declaraciones de situación patrimonial inicial y de 
conclusión, por lo que probablemente infringió los artículos 8 fracción XV, en relación con el 36, fracción II y 
37, fracciones I y II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390149)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarla e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8 fracción 
XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
ADRIANA PATRICIA CARDENAS PEREZ lo siguiente: 
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Del análisis de las constancias que integran el expediente 18/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DOCE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Prestador de Servicios Profesionales por 
Honorarios de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con la atribución de manejar o aplicar recursos 
económicos, valores y fondos de la Federación en el citado organismo, no presentó con oportunidad la 
declaración de situación patrimonial inicial, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por el 
artículo 8 fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción XII, y 37, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndola que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

Lic. José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de esa Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 8, 
fracción XV, 18, 21, fracción I y 47, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 
GERONIMO SERGIO GOMEZ CANTU lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 11/2013 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que 
de manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, en las oficinas de esta autoridad administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los hechos que se 
le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su calidad de Subdirector de Area (Eventual), adscrito a la 
Presidencia de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, no presentó con oportunidad la declaración de 
modificación patrimonial correspondiente al mes de mayo del año dos mil trece, por lo que es probable que 
haya incumplido lo dispuesto por el artículo 8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción II, y 37, 
fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor, apercibiéndolo que en caso de no comparecer usted personalmente al desahogo de dicha diligencia 
se le tendrán por ciertas las irregularidades que se le atribuyen en este citatorio. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 390151)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 739/13-EPI-01-10 

Actor: Taxnet, S.A. de C.V. y/o Veronesi Separatori, S.P.A. 
EDICTO 

MAURICIO ARAMBURU ALCAYAGA y/o SEPARMEX, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 739/13-EPI-01-10, promovido por TAXNET, S.A. 

DE C.V. Y/O VERONESI SEPARATORI, S.P.A., en contra del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de folio 8294, a la cual le 
correspondió el código de barras PI/S/2013/008294 de fecha 15 de marzo del 2013 emitida por el C. 
Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, a través de la cual se resolvió: I) Se declaran administrativamente las infracciones previstas 
en las fracciones XVIII V XIX del artículo 213 de la Ley de Propiedad Industrial por parte de TAXNET, 
S.A. DE C.V.; II) Se impone a TAXNET, S.A. DE C.V. una multa consistente en diez mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al 31 de julio de 2001; III)Se ordena al infractor se 
abstenga de seguir empleando la marca 311981 VERONESI, en productos tales como separadores 
centrífugos, sus partes y refacciones y IV)Se confirmó la puesta a disposición a SEPARMEX, S.A DE 
C.V. de la póliza de Fianza número 2231-1628-1223 de folio KO 23721 por el monto de $ 1, 500, 000.00 y 
la póliza de fianza número 65641-III-300188-RC por el monto de $ 3, 000, 000. 00, se ordenó emplazar a 
juicio a MAURICIO ARAMBURU ALCAYAGA y/o SEPARMEX, S.A. DE C.V., por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte 
actora. 

México, Distrito Federal, a 1 de abril de 2014. 
La C. Magistrada Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carolina Chuayffet Soto 

Rúbrica. 
(R.- 390526) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General Adjunta de Autorizaciones al Sistema Financiero A 

Oficio No.: 312-1/112866/2014 

Exped.: CNBV. 312.211.23 (7657) 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y operación de Banco Forjadores, 
S.A., Institución de Banca Múltiple. 

BANCO FORJADORES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
Av. Manuel Avila Camacho No. 170, Piso 5 
Col. Reforma Social 
11650 México, D.F. 
AT'N.: LIC. SPENCER VELAZQUEZ HOLGUIN 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 24 de marzo de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar la Base 
Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple a 
denominarse Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida en oficio 100/023/2012 de 
fecha 18 de septiembre de 2012 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre del mismo 
año, modificada por última vez mediante oficio 312-1/12631/2013 emitido el 19 de febrero de 2013 y publicado 
en el citado Diario el 4 de abril del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El capital social de Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple, es de 

$437’316,150.00 (cuatrocientos treinta y siete millones trescientos dieciséis mil ciento cincuenta pesos 00/100) 
moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2014. 

Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 
Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

C.P. Rafael Cancino Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 390453)   
BANAMEX FIBRA DANHOS FIDEICOMISO 17416-3 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “DANHOS13” 

De conformidad con el artículo 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores (los “Tenedores”) de los 
Certificados Bursátiles clave de pizarra “DANHOS13”, emitidos con fecha 8 de octubre de 2013 
(los “Certificados”), por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria, como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable No. 17416-3 (el “Fideicomiso Fibra Danhos”), a la 
Asamblea General de Tenedores (la “Asamblea”) que se llevará a cabo el día 18 de junio de 2014 a las 9:00 
horas, en las oficinas ubicadas en Monte Pelvoux, número 220, Planta Baja, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, conforme 
al siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de (i) la emisión de Certificados que se utilizarán para el 

pago por la aportación y/o adquisición de ciertos bienes inmuebles o proyectos inmobiliarios de terceras 
partes no relacionadas, previamente aprobados por el Comité Técnico, en los términos dispuestos por el 
propio Fideicomiso Fibra Danhos y la legislación aplicable; y (ii) cualquier otro acto o documento necesario 
para la emisión de Certificados antes descrita. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, modificación al Fideicomiso Fibra Danhos. 
IV. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea, los Tenedores de los Certificados que deseen concurrir a la Asamblea deberán entregar 
en las oficinas de Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de las Palmas No. 215, Piso 1, Colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, en la Ciudad de México, México, Distrito Federal, a la atención de 
Mara Patricia Sandoval Silva, Delegada Fiduciaria de dicha institución (masandoval@cibanco.com, teléfono 
50-63-39-27), los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de las 9:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil anterior a la fecha de 
celebración de la Asamblea. Para estos efectos se requiere que los Tenedores presenten las mismas 
10 (diez) minutos previos al inicio de la Asamblea. 

Los Tenedores de los Certificados podrán ser representados en la Asamblea por apoderado nombrado a 
través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2014. 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

(anteriormente The Bank of New York Mellon, S.A., 
Institución de Banca Múltiple) 

Delegada Fiduciaria 
Representante Común 

Mara Patricia Sandoval Silva 
Rúbrica. 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 

como fiduciario del Fideicomiso No. 17416-3 
Fiduciario Emisor 

Delegados Fiduciarios 
Jorge Hugo Salazar Meza 

Rúbrica. 
 Delegados Fiduciarios 

Octavio Osnaya Vázquez y/o 
Eunice Barrera Montañés 

Rúbrica. 
(R.- 390653)   

CALPIS U.S.A. INC SUCURSAL EN MEXICO 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 12 DE MAYO DE 2014 

(pesos) 

ACTIVO  PASIVO   
CIRCULANTE      
BANCOS $0.00  APORTACIONES MATRIZ (USA) $5,785,522.16 
TOTAL CIRCULANTE $0.00  TOTAL CIRCULANTE $5,785,522.16 
FIJO $0.00  FIJO $              0.00 
TOTAL FIJO $0.00  TOTAL FIJO $              0.00 
DIFERIDO $0.00  DIFERIDO $              0.00 
TOTAL DIFERIDO $0.00  TOTAL DIFERIDO $5,785,522.16 
SUMA DEL ACTIVO $0.00  SUMA DEL PASIVO $5,785,522.16 
   CAPITAL  
   RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -$3,728,069.02 
   RESULTADO DEL EJERCICIO -$2,057,453.15 
   SUMA CAPITAL -$5,785,522.16 
SUMA DEL ACTIVO $0.00  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $             0.00 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición, por el plazo que señala la 
Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., 12 de mayo de 2014. 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 389550) 
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FAISALVA DIVAS, S.A. DE C.V. 
MIGUEL LAURENT NUM. 510 LOCAL 9, COL. DEL VALLE, C.P. 03104, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(cifras en pesos) 

 Activo Pasivo y Capital
Activo Circulante Pasivo a Corto Plazo  
Bancos - Proveedores - 
Clientes - Acreedores Diversos - 
Deudores Diversos - Impuestos por Pagar - 
Pagos Anticipados -  - 
Total del Activo Circulante - Total del Pasivo a Corto Plazo - 
Activo Fijo  Capital Contable  
Equipo de Oficina - Capital Social 50,000 
Dep’n eq de Oficina - Resultado de Ejerc Ant (1,273,404) 
Equipo de Cómputo - Utilidad (pérdida) Neta (6,289) 
Dep’n eq de Cómputo - Otras cuentas de Capital 1,229,693 
Total del Activo Fijo - Total Capital Contable - 
Activo Diferido    
Depósitos en Garantía    
Total de Activo Diferido -   
Total Activo - Total Pasivo y Capital Contable  

“Bajo protesta de decir la verdad manifiesto que estos datos son reales y corresponden a las cifras 
tomadas de los registros contables de la empresa a la fecha indicada” 

México, D.F., a 3 de junio de 2014. 
Representante Legal 

Lic. Claudia Alvarez de la Cuadra Gómez 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Eduardo Mondragón Cedillo 

Rúbrica. 
(R.- 390601)   

OPERACIONES PIELAGO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 389865) 

 UNION DE TRABAJADORES DEL BUCEO S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 389866)   
PROBUC, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 389868) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
PROYECTO DE ALCANTARILLADO SANITARIO POR LAS AVENIDAS “B” 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES 
NUMERO: OOMAPAS-SLRC-BDAN-001-2014 

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora (OOMAPAS) ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), recursos 
no reembolsables a través del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con 
aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar parte del 
costo del proyecto de ampliación de la red de alcantarillado sanitario en las avenidas “B” en la ciudad de San 
Luis Río Colorado, Sonora.  

El OOMAPAS pretende contratar los servicios de una empresa consultora para realizar la coordinación, 
supervisión y administración de la primera etapa de la ampliación de la red de alcantarillado en las Avenidas B 
que incluye la instalación de aprox. 29,000 metros lineales de atarjeas con tubería de pvc de 20 cm (8”) y 
aprox. 1,650 descargas domiciliarias en los sectores Chihuahua, Calle 13 y Calle 18. Los servicios consistirán 
en verificar que los trabajos de construcción de las obras se lleven a cabo de acuerdo a los proyectos, 
especificaciones y normas establecidas y en vigilar el buen desempeño del proyecto y el uso de los fondos 
otorgados por el BDAN. Se espera que la ejecución de estos servicios se inicie en el mes de Agosto de 2014 y 
tengan una duración de 7 meses. 

La participación de empresas en la selección de consultores para contratos financiados por el BDAN será 
de conformidad con las políticas de adquisición y contratación del mismo y está abierta a empresas de 
cualquier país. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas, a que envíen su Expresión de Interés. Las empresas 
calificadas conformarán una lista corta de empresas seleccionadas las cuales serán formalmente invitadas 
para que envíen sus propuestas en una fecha posterior. La documentación de licitación y los términos de 
referencia serán publicados únicamente en español.  

Las empresas interesadas en realizar este trabajo, deben tener por lo menos cinco años de experiencia en 
trabajos de supervisión de obra de características similares o de mayor alcance. Para determinar la capacidad 
y experiencia de las empresas que pretendan estar en dicha lista de empresas seleccionadas, la información 
que deberán entregar será la siguiente: 

1. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
2. Detalles referentes a la experiencia requerida para los trabajos solicitados en los últimos 5 años, 

incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, monto contratado, duración de los trabajos y 
el personal que participo. 

3. Nombre y número telefónico de por lo menos tres referencias de estos trabajos que hayan concluido 
en los últimos 5 años. 

4. Currículum vítae del personal que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los 
currículums de aquellas personas que tienen experiencia directa en proyectos de infraestructura hidráulica y 
sanitaria y que tengan la capacidad de trabajar en el idioma español. Favor de utilizar el formato para currículum 
localizado en la dirección de Internet: http://www.nadb.org/spanish/Procurement/bios/form.htm 

Cuatro copias de la información especificada se deberán entregar al OOMAPAS en la dirección que se 
indica más adelante, en un sobre marcado: “Expresión de Interés OOMAPAS-SLRC-BDAN-001-2014, 
Coordinación, Supervisión y Administración de la Primera Etapa de la ampliación de la red de alcantarillado 
sanitario en las Avenidas B en los sectores Chihuahua, Calle 13 y Calle 18, en la Ciudad de San Luis Río 
Colorado, Sonora”, antes de las 3:00 P.M., hora local, del día 20 de junio de 2014. No se aceptarán sobres 
después de esta fecha y hora. 

Para obtener información adicional, favor de dirigirse con: 
M.A.C.P. Erick Merino Payán 
Director General del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
Av. 16 de Septiembre y Calle 6ta., Colonia Comercial 
San Luis Río Colorado, Sonora, México, C.P. 83449 
Teléfono: (653) 534-1172, Fax: (653) 534-1149 
Correo electrónico: erick.merino@sanluisrc.gob.mx 

San Luis Río Colorado, Sonora, a 6 de junio de 2014. 
Director General 

M.A.C.P. Erick Merino Payán 
Rúbrica. 

(R.- 390597) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME 
AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. RICARDO 
VILLANUEVA LOMELÍ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco y el Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1, 2, 3 fracción I, 4 fracción IV, 6 fracción I, 12 fracción II y 14 fracciones XX y XXXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; los artículos sexto y octavo transitorios del 
decreto 24395/LX/13 por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco; así como el artículo 9 
fracciones XXV y XLVIII del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas; y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado 
de Jalisco, que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2.  Que el Dr. Jaime Agustín González Álvarez, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, II, V, VI, X y XI y 10, fracciones 
I y XI de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, que en copia fotostática 
se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartado A, fracciones I, XIII y 
XIV de la Ley Estatal de Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Dr. Baeza Alzaga Número 107, Zona Centro, C.P. 44100, en 
Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4,381,423.00 0.00 4,381,423.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 46,980.00 1,546,980.00

Subtotal: 1,500,000.00 46,980.00 1,546,980.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 12,518,397.33 14,595,022.60 27,113,419.93

2 Salud Materna y Perinatal 16,526,276.58 6,458,338.92 22,984,615.50

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

1,141,900.00 89,100.00 1,231,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  705,700.00 813,320.00 1,519,020.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

3,238,185.00 652,018.00 3,890,203.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 34,130,458.91 22,631,467.12 56,761,926.03
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 522,216.93 522,216.93

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 5,337,044.80 13,452,393.20 18,789,438.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,029,000.00 300,000.00 1,329,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 191,000.00 0.00 191,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 95,000.00 0.00 95,000.00

10 Diabetes Mellitus 1,900,000.00 0.00 1,900,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,394,000.00 763,200.00 4,157,200.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 243,939.00 258,939.00

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

875,000.00 0.00 875,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 13,122,695.05 15,281,749.13 28,404,444.18

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 12,885,864.72 0.00 12,885,864.72

Subtotal: 12,885,864.72 0.00 12,885,864.72

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

0.00 2,492,578.51 2,492,578.51

Subtotal: 0.00 2,492,578.51 2,492,578.51

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 450,000.00 78,075,100.00 78,525,100.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  255,000.00 0.00 255,000.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

367,388.00 0.00 367,388.00

Subtotal: 1,072,388.00 78,075,100.00 79,147,488.00

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

72,842,829.68 118,527,874.76 191,370,704.44

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $191,370,704.44 
(ciento noventa y un millones trescientos setenta mil setecientos cuatro pesos 44/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $72,842,829.68 (setenta y dos millones 
ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos veintinueve pesos 68/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $118,527,874.76 (ciento dieciocho millones quinientos veintisiete mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, y serán aplicados, 
de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del 
presente instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la 
Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios 
de Salud der Jalisco. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los 
Servicios de Salud der Jalisco destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios 
de Salud der Jalisco de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas de la “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el órgano 
de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jaime Agustín González Álvarez Secretario de salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco

2 Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí Secretario de Planeación, Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y Determinantes 
Sociales 

4,381,423.00 0.00 4,381,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,381,423.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,381,423.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 22,773,010.50 0.00 0.00 22,773,010.50 0.00 0.00 0.00 24,273,010.50

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 22,773,010.50 0.00 0.00 22,773,010.50 0.00 0.00 0.00 24,273,010.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 12,274,934.00 0.00 0.00 12,274,934.00 0.00 0.00 0.00 12,574,934.00

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 12,274,934.00 0.00 0.00 12,274,934.00 0.00 0.00 0.00 12,574,934.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 

0.00 12,518,397.33 12,518,397.33 66,266,470.00 0.00 0.00 66,266,470.00 0.00 0.00 0.00 78,784,867.33

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 16,526,276.58 16,526,276.58 34,935,151.33 0.00 5,802,030.00 40,737,181.33 0.00 0.00 0.00 57,263,457.91

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

979,400.00 162,500.00 1,141,900.00 260,000.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 1,401,900.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 705,700.00 705,700.00 17,639,094.00 95,609,185.60 0.00 113,248,279.60 0.00 0.00 0.00 113,953,979.60

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 3,238,185.00 3,238,185.00 5,652,500.00 0.00 0.00 5,652,500.00 0.00 0.00 0.00 8,890,685.00

6 Igualdad de Género en 

Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 979,400.00 33,151,058.91 34,130,458.91 124,753,215.33 95,609,185.60 5,802,030.00 226,164,430.93 0.00 0.00 0.00 260,294,889.84 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 562,350.00 0.00 0.00 562,350.00 0.00 0.00 0.00 562,350.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5,337,044.80 0.00 5,337,044.80 25,399,142.40 0.00 0.00 25,399,142.40 0.00 0.00 0.00 30,736,187.20

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,029,000.00 0.00 1,029,000.00 295,390.00 0.00 0.00 295,390.00 0.00 0.00 0.00 1,324,390.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 191,000.00 0.00 191,000.00 907,400.00 0.00 0.00 907,400.00 0.00 0.00 0.00 1,098,400.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 9,287,384.80 0.00 0.00 9,287,384.80 0.00 0.00 0.00 9,382,384.80

10 Diabetes Mellitus 0.00 1,900,000.00 1,900,000.00 79,953,402.30 0.00 5,602,588.00 85,555,990.30 0.00 0.00 0.00 87,455,990.30

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,152,000.00 242,000.00 3,394,000.00 69,660,120.00 0.00 314,940.00 69,975,060.00 0.00 0.00 0.00 73,369,060.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 6,042,996.00 0.00 0.00 6,042,996.00 0.00 0.00 0.00 6,042,996.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 36,712,743.56 0.00 0.00 36,712,743.56 0.00 0.00 0.00 36,788,341.56

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 7,265,489.03 0.00 0.00 7,265,489.03 0.00 0.00 0.00 7,280,489.03

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 132,054.00 0.00 0.00 132,054.00 0.00 0.00 0.00 132,054.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

875,000.00 0.00 875,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,000.00

17 Prevención de Cólera 0.00 211,052.25 211,052.25 1,353,500.00 0.00 0.00 1,353,500.00 0.00 0.00 0.00 1,564,552.25

TOTALES 10,769,642.80 2,353,052.25 13,122,695.05 237,571,972.09 0.00 5,917,528.00 243,489,500.09 0.00 0.00 0.00 256,612,195.14

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1,380,000.00 11,505,864.72 12,885,864.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,885,864.72

TOTALES 1,380,000.00 11,505,864.72 12,885,864.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,885,864.72 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 20,119,760.00 0.00 0.00 20,119,760.00 163,780,824.14 21,346,890.00 185,127,714.14 205,247,474.14

TOTALES 0.00 0.00 0.00 20,119,760.00 0.00 0.00 20,119,760.00 163,780,824.14 21,346,890.00 185,127,714.14 205,247,474.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 450,000.00 0.00 450,000.00 223,396,270.28 121,823,628.80 0.00 345,219,899.08 0.00 0.00 0.00 345,669,899.08

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

255,000.00 0.00 255,000.00 8,878,663.84 0.00 209,175.00 9,087,838.84 0.00 0.00 0.00 9,342,838.84

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 367,388.00 367,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,388.00

TOTALES 705,000.00 367,388.00 1,072,388.00 232,274,934.12 121,823,628.80 209,175.00 354,307,737.92 0.00 0.00 0.00 355,380,125.92

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,165,465.80 47,677,363.88 72,842,829.68 649,767,826.04 217,432,814.40 11,928,733.00 879,129,373.44 163,780,824.14 21,346,890.00 185,127,714.14 1,137,099,917.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales

 Abril 4,381,423.00
Subtotal 4,381,423.00

2 Entornos y Comunidades Saludables
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Activación Física
 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 7,381,423.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica)
 Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 1,500,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Salud Mental

 Abril 300,000.00
Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Seguridad Vial

 Abril 2,450,000.00
Subtotal 2,450,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,450,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Prevención del Cáncer en la Mujer

 Abril 12,518,397.33
Subtotal 12,518,397.33

2 Salud Materna y Perinatal
 Abril 16,526,276.58

Subtotal 16,526,276.58

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente
 Abril 1,141,900.00

Subtotal 1,141,900.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Abril 705,700.00

Subtotal 705,700.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Abril 3,238,185.00

Subtotal 3,238,185.00

6 Igualdad de Género en Salud 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 34,130,458.91
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Rabia 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

2 Brucelosis y Leptospirosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 
 Abril 5,337,044.80

Subtotal 5,337,044.80

5 Prevención y Control del Paludismo 
 Abril 1,029,000.00

Subtotal 1,029,000.00

6 Oncocercosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

7 Enfermedad de Chagas 
 Abril 191,000.00

Subtotal 191,000.00

8 Leishmaniasis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 Abril 95,000.00

Subtotal 95,000.00

10 Diabetes Mellitus 
 Abril 1,900,000.00

Subtotal 1,900,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
 Abril 3,394,000.00

Subtotal 3,394,000.00

12 Atención al Adulto Mayor 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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13 Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

 Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

15 Prevención y Control de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

 Abril 875,000.00

Subtotal 875,000.00

17 Prevención de Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

Total 13,122,695.05

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 12,885,864.72

Subtotal 12,885,864.72

Total 12,885,864.72

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 255,000.00

Subtotal 255,000.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 367,388.00

Subtotal 367,388.00

 

Total 1,072,388.00

 
Gran total  72,842,829.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 
los Servicios Estatales de Salud 
que presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

50

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

3

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

300

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

15

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

35,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

8

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

400

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

33

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción
de la salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

13

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

13

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios 
programados para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo municipal

40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción 
de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de promoción 
de la salud 

30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
realizadas a municipios de menor 
IDH para alentar su participación 
en la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de 
menor IDH para alentar su 
participación en la elaboración de 
proyectos municipales 

35 Porcentaje de asesorías a 
municipios de menor índice de 
desarrollo humano 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación 
correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de
la salud capacitados en 
alimentación correcta a menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y 
mujeres en periodo de lactancia 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

125

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 32

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en 
la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

13

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

11
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3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la lactancia 
materna exclusiva y alimentación 
complementaria 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 

Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato 
anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas 
de promoción de estilos de vida 
saludables 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo 
y evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo 
y evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación 
de las actividades derivadas del 
programa 

4

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por
el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por
el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de 
los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

60

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

70

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos 
intervenidos por el programa de 
salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud 
mental 

100
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1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico 
de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

50 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del Programa Invierno 
sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno
sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal 
que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados 
sobre derechos humanos y 
prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos 
Humanos y Prevención de la 
Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas 
al interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos 
al interior de las unidades de 
hospitalización 

1

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

1

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque de 
género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 
vial impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

15

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de alcohol 
en aliento 

6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores 
de Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

4

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

23

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 
a 64 años 

43

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

40

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas 
(mujeres viviendo con VIH, 
mujeres reclusas, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH) 

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, 
mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de menor 
IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada 
en grupos vulnerables 

1

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 
10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

419,166

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre el total de mujeres que 
están en control prenatal 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

76,476

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

33

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas difundidas. 2

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

28
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en los 
servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

250

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
postevento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto al 
número de visitas de supervisión 
programadas. 

26

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

32

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas 
programadas para ser capacitadas

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones 
programadas 

100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto 
de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados 
en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierra de 
2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos capacitados 
en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas por 
médico certificado en la técnica 
de vasectomía sin bisturí 

2,552

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección

Estimado de Mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en 
mujeres de 15 años y más unidas 
que acuden a los servicios de 
salud 

86,593

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud 
que resultaron positivas a la 
herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años 
y más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

30,654

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

4
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos
en unidades de salud que se les 
brindó profilaxis para
VIH-SIDA 

127

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

11,035

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar 
y de Género realizadas 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de
reeducación de agresores 
formados 

Número de grupos de
reeducación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de
reeducación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Actividad Número de unidades
de salud con acciones de 
atención con perspectiva
de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva 
de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

1,280

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en
el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados
en género en salud con respecto 
a los derechos humanos. 

35

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

900,000

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

37,400

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

3,000

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

100

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

27

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

27

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

27

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

27

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

27

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD con perspectiva de género. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos 
y convivientes que han recibido 
tratamiento antipalúdico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

230

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

200

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención comunitaria.

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

408

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

34

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% 
o más del número de casos 
confirmados en localidades 
prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

80 Mide la proporción de reducción de 
casos en localidades prioritarias 
posterior a la intervención con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

9

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes 
atenidos en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación del segundo 
caso confirmado en la misma 
localidad. 

100

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y posteriores 
a las intervenciones de control 
químico 

3

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas 
con encalado exterior 

Número de viviendas programadas 21,500 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas) en áreas con 
mayor riesgo. 

335

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las localidades 
endémicas 

2

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

18
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7 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Propósito Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica 

23,619 Serología al 10% de las mujeres 
embarazadas en el área endémica 

144

7 Enfermedad de Chagas 5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

830 Confirmación diagnóstica de las 
personas doblemente reactivos en 
los bancos de sangre 

136

8 Leishmaniasis 2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Evalúa las capacitaciones 
otorgadas al personal técnico de los 
programas de salud en 
leishmaniasis 

1

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a 
la comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y de 
turismo 

2

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades 
prioritarias 

16

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

6,672 Medir de forma semestral el avance 
en el mejoramiento de las viviendas 
en el peri e intra domicilio, a través 
de la instalación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores 
mínimo en el 20% de las viviendas 
en áreas con mayor riesgo. 

556

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

80 Evaluar de forma semestral la 
realización de la actividad de 
rociado intradomiciliario al 100% de 
las localidades prioritarias 

16

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Conocer de forma semestral el 
número de promotores voluntarios 
capacitados en el 100%
de las localidades seleccionadas. 

32

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
específica de los casos intoxicación 
por picadura de alacrán 

52,250

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus tipo 2 en 
tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

12,158

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos 
de Ayuda Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

21

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones
de diabetes mellitus realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de detecciones
de diabetes mellitus programadas 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

774,273

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo
del 7% en población de
20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

602
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10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo adecuado 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,881,515

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

56,581

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

11,811

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

56,581

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

25,226

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta mayor 
programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 
población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 
alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y mas no 
asegurada 

Total de población masculina de 45 
años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 
control realizadas durante la SSGG 
a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años no 
asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande 

60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

2,995,815
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13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

8,904,034

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,608,502

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 273

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

7

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

355

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 676,003

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

4

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

817

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

24

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

249

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégicas programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4
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17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas del 
sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la estrategia 
Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población
de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en
los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 
servicios especializados en 
adicciones 

Número de personas canalizadas 
por instancias que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 
especializado en adicciones, 
canalizados por instancias que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de 
Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en población clave por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

2,404

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

3,402

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de un 8 
años de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad, 
que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar
de responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años.

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales
de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa
de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización 
Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad 
de responsabilidad institucional 
incorporados al sistema de 
información. 

Población oficial de niñas y niños de 
un año de edad del área de 
responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 
incorporados al sistema de 
información del programa de 
vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo 
sobre alimentación del menor de 
10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 
años enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 
informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años distribuido 
a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez 
en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años 
con desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 
años con desnutrición. 

5
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 
a 9 años con sobrepeso-
obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas 
realizadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y 
campañas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 
19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 
a 19 años en consulta de primera 
vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 
10 a 19 años con registro de 
Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud 
y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y 
en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en 
el noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares 
y en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en 
la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 
temas de Atención Integrada en la 
Infancia en el primer nivel de 
atención 

Total de consultas de primera vez 
en primer nivel de atención al menor 
de 5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia.

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores
de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de primera 
vez. 

30 Niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera 
vez de niño sano otorgadas a 
niños(as) menores de un año de 
edad. 

Número total de consultas de 
primera vez en el año a menores de 
un año 

30 Niños(as) menores de un año 
que recibieron consulta del niño 
sano de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores 
de cinco años que presentan 
riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo
de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores 
de cinco años que recibieron 
técnicas de estimulación temprana 
por primera vez. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad medica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad 
Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
programados en cada Entidad 
Federativa 

100 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo 
de Atención a la Salud de la 
Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas 
del Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas 
en prevención y atención de 
cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital instaladas y 
funcionando 

Total de Hospitales de más
de 30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en
el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 46,980.00 46,980.00

TOTAL:  46,980.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH
para hombres 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de
VPH anormal 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 4,000.00 9,200.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 4,000.00 9,600.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora
qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19
de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH 
a adquirirse en 2014 

14,949.08 970.00 14,500,607.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y 
plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 2,666.00 5,332,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 73,234.00 1,126,338.92

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 6,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 
Pzas. 

112.00 5,860.00 656,320.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 700.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 350.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 3,000.00 21,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 9,563.00 94,673.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 943,500.00 21,945,810.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 694,875.00 14,175,450.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 191,250.00 6,494,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 22,321.00 29,017,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 63,750.00 10,768,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 7,905.00 814,215.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 26,775.00 1,056,006.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 
mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 29,963.00 233,711.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza.  

16.00 638.00 10,208.00



 
V

iernes 6 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     37 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 5,738.00 10,998,311.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 254.00 652,018.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  118,240,652.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 393.00 122,619.93

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 
mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente 
c.b.p. 5 ml 

165.00 1,905.00 314,325.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 748.00 85,272.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de
15 kilos 

174.00 11,689.00 2,033,886.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 tabletas 

25,000.00 62.00 1,550,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida en Concentrado Emulsionable al 20%, Caja 
con 10 Litros 

50,000.00 9.00 450,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 56.00 1,120,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 15.00 1,335,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en bidón 
de 20 litros 

12,760.00 173.00 2,207,480.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

37.20 1.00 37.20

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos Dispersables 
al 25%, caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 33.00 535,920.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 
kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 200.00 2,401,200.00
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo Humectable al 
10%, cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 110.00 710,490.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 
25 kilos con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 39.00 1,108,380.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con 
Insecticida 

200.00 1,500.00 300,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo 
en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes, GAM y UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar 
monitoreo y en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la 
Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 70.00 252,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de 
un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo 
en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes, GAM y UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 310.00 223,200.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 10.00 237,064.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de 
materiales educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y 
diversos materiales impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  15,281,749.13

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV 
en CAPASITS y SAI 

504.21 31.00 15,630.51
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero 
y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por 
membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 1,304.00 2,476,948.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 399.00 333,204.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 142.00 82,076.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 1,321.00 682,957.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 57.00 187,830.39

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 230.00 47,265.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 5,984.00 16,882,539.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 42.00 23,520.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 4,224.00 8,448,506.88

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,411.00 7,024,790.49

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 5,777.00 2,440,955.81

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,125.00 7,069,015.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 11,559.00 24,983,160.24
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 994.00 463,204.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 700.00 116,760.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

5,429.27 643.00 3,491,020.61

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 240.00 411,360.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 1,538.00 8,417,643.18

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 
tabletas.  

347.96 7,404.00 2,576,295.84

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

794.93 258.00 205,091.94

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 293.00 322,300.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 10,141.00 26,934,496.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 258.00 569,406.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 96.00 63,117.12

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 3,156.00 1,237,152.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 572.00 604,552.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,622.47 96.00 635,757.12
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,622.47 64.00 423,838.08

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 20,118.00 49,103,008.50

TOTAL:  166,273,402.65

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 180,000.00 1,614,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 
frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 348,700.00 3,661,350.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión 
de la jeringa. 

142.80 330,200.00 47,152,560.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 59,000.00 713,310.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 92,400.00 8,519,280.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 135,700.00 16,284,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 
ml (10 dosis). 

10.00 13,000.00 130,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis 
de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 64,930.00 3,536,087.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 297,100.00 49,648,381.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

47.06 1,200,000.00 56,472,000.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con
0.5 ml. 

148.38 82,000.00 12,167,160.00

TOTAL:  199,898,728.80

 

Gran total  499,741,513.30

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4,381,423.00 0.00 4,381,423.00 918,546.00 0.00 0.00 0.00 918,546.00 0.00 0.00 5,299,969.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,202,365.00 0.00 0.00 0.00 1,202,365.00 0.00 0.00 1,202,365.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 5,557,681.94 0.00 0.00 0.00 5,557,681.94 0.00 0.00 8,557,681.94

Total: 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00 7,678,592.94 0.00 0.00 0.00 7,678,592.94 0.00 0.00 15,060,015.94

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 46,980.00 1,546,980.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,773,010.50 0.00 24,319,990.50

Total: 1,500,000.00 46,980.00 1,546,980.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 22,773,010.50 0.00 24,329,990.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 6,460,500.00 375,600.00 0.00 0.00 6,836,100.00 12,274,934.00 0.00 19,411,034.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 6,460,500.00 375,600.00 0.00 0.00 6,836,100.00 12,274,934.00 0.00 19,411,034.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de lesiones 
de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

12,518,397.33 14,595,022.60 27,113,419.93 11,800,000.00 0.00 0.00 0.00 11,800,000.00 66,266,470.00 0.00 105,179,889.93

2 Salud Materna y Perinatal 16,526,276.58 6,458,338.92 22,984,615.50 0.00 1,171,200.00 0.00 0.00 1,171,200.00 40,737,181.33 0.00 64,892,996.83
3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 
Adolescente 

1,141,900.00 89,100.00 1,231,000.00 1,451,600.00 0.00 0.00 0.00 1,451,600.00 260,000.00 0.00 2,942,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

705,700.00 813,320.00 1,519,020.00 9,566,030.00 0.00 0.00 0.00 9,566,030.00 113,248,279.60 0.00 124,333,329.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

3,238,185.00 652,018.00 3,890,203.00 1,747,157.66 0.00 0.00 0.00 1,747,157.66 5,652,500.00 0.00 11,289,860.66

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 23,667.60 23,667.60 1,715,000.00 0.00 0.00 0.00 1,715,000.00 0.00 0.00 1,738,667.60

Total: 34,130,458.91 22,631,467.12 56,761,926.03 26,279,787.66 1,171,200.00 0.00 0.00 27,450,987.66 226,164,430.93 0.00 310,377,344.62

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 522,216.93 522,216.93 43,990,931.68 0.00 0.00 0.00 43,990,931.68 562,350.00 0.00 45,075,498.61
2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 63,360.00 0.00 0.00 0.00 63,360.00 0.00 0.00 63,360.00
3 Patógenos de la garrapata 

café y otros ectoparásitos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5,337,044.80 13,452,393.20 18,789,438.00 71,562,910.08 0.00 0.00 0.00 71,562,910.08 25,399,142.40 0.00 115,751,490.48

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,029,000.00 300,000.00 1,329,000.00 4,993,495.96 0.00 0.00 277,304.00 5,270,799.96 295,390.00 0.00 6,895,189.96

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de Chagas 191,000.00 0.00 191,000.00 3,313,707.64 0.00 0.00 0.00 3,313,707.64 907,400.00 0.00 4,412,107.64
8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00
9 Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 
95,000.00 0.00 95,000.00 14,617,265.00 0.00 0.00 0.00 14,617,265.00 9,287,384.80 0.00 23,999,649.80

10 Diabetes Mellitus 1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 3,500,000.00 16,695,419.96 0.00 0.00 20,195,419.96 85,555,990.30 0.00 107,651,410.26
11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 
3,394,000.00 763,200.00 4,157,200.00 0.00 12,633,000.00 0.00 0.00 12,633,000.00 69,975,060.00 0.00 86,765,260.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,000.00 0.00 0.00 2,762,000.00 6,042,996.00 0.00 8,804,996.00
13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 28,962,616.03 0.00 0.00 0.00 28,962,616.03 36,712,743.56 0.00 65,750,957.59
14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
15,000.00 243,939.00 258,939.00 195,787.50 36,000.00 0.00 0.00 231,787.50 7,265,489.03 0.00 7,756,215.53

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 127,350.00 0.00 0.00 127,350.00 132,054.00 0.00 259,404.00

16 Urgencias Epidemiológicas 
y Atención a Desastres 

875,000.00 0.00 875,000.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 4,525,692.30

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 1,138,084.24 0.00 0.00 0.00 1,138,084.24 1,353,500.00 0.00 2,702,636.49
Total: 13,122,695.05 15,281,749.13 28,404,444.18 176,288,850.43 32,253,769.96 0.00 277,304.00 208,819,924.39 243,489,500.09 0.00 480,713,868.66

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

12,885,864.72 0.00 12,885,864.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,885,864.72

Total: 12,885,864.72 0.00 12,885,864.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,885,864.72 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

/ PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 2,492,578.51 2,492,578.51 1,188,868.00 0.00 0.00 0.00 1,188,868.00 20,119,760.00 185,127,714.14 208,928,920.65

Total: 0.00 2,492,578.51 2,492,578.51 1,188,868.00 0.00 0.00 0.00 1,188,868.00 20,119,760.00 185,127,714.14 208,928,920.65

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

450,000.00 78,075,100.00 78,525,100.00 47,427,410.24 380,224,499.75 0.00 0.00 427,651,909.99 345,219,899.08 0.00 851,396,909.07

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

255,000.00 0.00 255,000.00 17,526,848.01 499,999.99 0.00 0.00 18,026,848.00 9,087,838.84 0.00 27,369,686.84

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

367,388.00 0.00 367,388.00 469,860.00 0.00 0.00 0.00 469,860.00 0.00 0.00 837,248.00

Total: 1,072,388.00 78,075,100.00 79,147,488.00 65,424,118.25 380,724,499.74 0.00 0.00 446,148,617.99 354,307,737.92 0.00 879,603,843.91

Gran Total: 72,842,829.68 118,527,874.76 191,370,704.44 283,330,717.28 414,525,069.70 0.00 277,304.00 698,133,090.98 879,129,373.44 185,127,714.14 1,953,760,883.00

 

Nota: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 
Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. CÉSAR 
NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y el Secretario de Finanzas por 
parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, 
o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 17 y 19 
fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en 
fecha 11 de septiembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2.  Que la Secretaría de Salud es una dependencia del poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su 
Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho 
Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 16 de septiembre de 2011, y 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones 
II, VI, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como de la Cláusula Segunda 
de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

3.  Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular 
fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 294 fracciones VIII y IX del Reglamento 
de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y 
demás disposiciones aplicables. 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del 
código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley 
General de Salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente Número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

3,020,864.00 0.00 3,020,864.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 6,020,864.00 0.00 6,020,864.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,900,000.00 0.00 3,900,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 57,534.00 1,557,534.00

Subtotal: 5,400,000.00 57,534.00 5,457,534.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 3,800,000.00 0.00 3,800,000.00

Subtotal: 3,800,000.00 0.00 3,800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 9,915,681.78 31,480,907.00 41,396,588.78

2 Salud Materna y Perinatal 15,595,269.70 15,262,001.16 30,857,270.86

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

3,746,960.00 152,800.00 3,899,760.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,583,647.00 1,846,000.00 3,429,647.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7,380,920.00 2,194,785.00 9,575,705.00

6 Igualdad de Género en Salud  219,870.00 40,384.20 260,254.20

Subtotal: 38,442,348.48 50,976,877.36 89,419,225.84
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 1,627,667.80 1,627,667.80

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 2,275,631.60 4,199,344.40 6,474,976.00

5 Prevención y Control del Paludismo 394,000.00 0.00 394,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 183,000.00 0.00 183,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 38,000.00 0.00 38,000.00

10 Diabetes Mellitus 5,678,000.00 0.00 5,678,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 5,872,730.00 3,722,400.00 9,595,130.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 196,526.20 211,526.20

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 15,643,011.85 9,745,938.40 25,388,950.25

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 19,933,464.00 0.00 19,933,464.00

Subtotal: 19,933,464.00 0.00 19,933,464.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

88,867.00 2,996,650.05 3,085,517.05

Subtotal: 88,867.00 2,996,650.05 3,085,517.05

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,190,000.00 206,463,140.00 207,653,140.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  290,000.00 0.00 290,000.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

480,838.07 0.00 480,838.07

Subtotal: 1,960,838.07 206,463,140.00 208,423,978.07

Total de recursos federales a ministrar a
"LA ENTIDAD" 

92,489,393.40 270,240,139.81 362,729,533.21

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $362,729,533.21 
(trescientos sesenta y dos millones setecientos veintinueve mil quinientos treinta y tres pesos 21/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $92,489,393.40 (noventa y dos millones 
cuatrocientos ochenta y nueve mil trescientos noventa y tres pesos 40/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 
Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $270,240,139.81 (doscientos setenta millones doscientos cuarenta 
mil ciento treinta y nueve pesos 81/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, 
y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del 
presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - SIAFFASPE -, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la 
Secretaría de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtro. César Nomar Gómez Monge Secretario de Salud  

2 M. en D Erasto Martínez Rojas Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

3,020,864.00 0.00 3,020,864.00 40,000,000.00 0.00 0.00 40,000,000.00 0.00 0.00 0.00 43,020,864.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 5,860,000.00 0.00 0.00 5,860,000.00 0.00 0.00 0.00 8,860,000.00

TOTALES 6,020,864.00 0.00 6,020,864.00 45,860,000.00 0.00 0.00 45,860,000.00 0.00 0.00 0.00 51,880,864.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3,900,000.00 0.00 3,900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,900,000.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 4,304,081.60 0.00 0.00 4,304,081.60 0.00 0.00 0.00 5,804,081.60

TOTALES 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 4,304,081.60 0.00 0.00 4,304,081.60 0.00 0.00 0.00 9,704,081.60

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 Salud Mental 0.00 3,800,000.00 3,800,000.00 27,577,964.15 0.00 0.00 27,577,964.15 0.00 0.00 0.00 31,377,964.15

TOTALES 0.00 3,800,000.00 3,800,000.00 27,577,964.15 0.00 0.00 27,577,964.15 0.00 0.00 0.00 31,377,964.15 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 

645,776.64 9,269,905.14 9,915,681.78 155,458,860.80 0.00 0.00 155,458,860.80 0.00 0.00 0.00 165,374,542.58

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 15,595,269.70 15,595,269.70 104,798,854.10 0.00 73,234,387.95 178,033,242.05 0.00 0.00 0.00 193,628,511.75

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

3,390,300.00 356,660.00 3,746,960.00 6,223,728.00 0.00 0.00 6,223,728.00 0.00 0.00 0.00 9,970,688.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 1,583,647.00 1,583,647.00 10,462,424.00 125,116,617.19 0.00 135,579,041.19 0.00 0.00 0.00 137,162,688.19

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 7,380,920.00 7,380,920.00 28,456,128.68 0.00 0.00 28,456,128.68 0.00 0.00 0.00 35,837,048.68

6 Igualdad de Género en 

Salud  

219,870.00 0.00 219,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 219,870.00

TOTALES 4,255,946.64 34,186,401.84 38,442,348.48 305,399,995.58 125,116,617.19 73,234,387.95 503,751,000.72 0.00 0.00 0.00 542,193,349.20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 9,403,531.00 0.00 0.00 9,403,531.00 0.00 0.00 0.00 9,403,531.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 21,960.00 0.00 0.00 21,960.00 0.00 0.00 0.00 21,960.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

2,275,631.60 0.00 2,275,631.60 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 2,415,631.60

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 178,965.74 0.00 0.00 178,965.74 0.00 0.00 0.00 572,965.74

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 183,000.00 0.00 183,000.00 19,320,000.00 0.00 0.00 19,320,000.00 0.00 0.00 0.00 19,503,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

38,000.00 0.00 38,000.00 6,182,808.60 0.00 0.00 6,182,808.60 0.00 0.00 0.00 6,220,808.60

10 Diabetes Mellitus 0.00 5,678,000.00 5,678,000.00 207,365,622.90 0.00 21,337,874.61 228,703,497.51 0.00 0.00 0.00 234,381,497.51

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,159,730.00 713,000.00 5,872,730.00 314,952,167.04 0.00 369,281.01 315,321,448.05 0.00 0.00 0.00 321,194,178.05

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 22,539,499.00 0.00 0.00 22,539,499.00 0.00 0.00 0.00 22,539,499.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 66,410,874.75 0.00 0.00 66,410,874.75 0.00 0.00 0.00 66,486,472.75

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 32,500,282.60 0.00 0.00 32,500,282.60 0.00 0.00 0.00 32,515,282.60

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 243,693.00 0.00 0.00 243,693.00 0.00 0.00 0.00 243,693.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

17 Prevención de Cólera 0.00 211,052.25 211,052.25 3,130,787.40 0.00 0.00 3,130,787.40 0.00 0.00 0.00 3,341,839.65

TOTALES 9,040,959.60 6,602,052.25 15,643,011.85 682,390,192.03 0.00 21,707,155.62 704,097,347.65 0.00 0.00 0.00 719,740,359.50

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

800,000.00 19,133,464.00 19,933,464.00 29,505,000.50 0.00 0.00 29,505,000.50 0.00 0.00 0.00 49,438,464.50

TOTALES 800,000.00 19,133,464.00 19,933,464.00 29,505,000.50 0.00 0.00 29,505,000.50 0.00 0.00 0.00 49,438,464.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

88,867.00 0.00 88,867.00 27,595,178.15 0.00 0.00 27,595,178.15 205,218,029.25 28,325,442.00 233,543,471.25 261,227,516.40

TOTALES 88,867.00 0.00 88,867.00 27,595,178.15 0.00 0.00 27,595,178.15 205,218,029.25 28,325,442.00 233,543,471.25 261,227,516.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00 571,291,872.66 324,486,529.00 0.00 895,778,401.66 0.00 0.00 0.00 896,968,401.66

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

290,000.00 0.00 290,000.00 22,038,560.00 0.00 0.00 22,038,560.00 0.00 0.00 0.00 22,328,560.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 480,838.07 480,838.07 172,050.00 0.00 0.00 172,050.00 0.00 0.00 0.00 652,888.07

TOTALES 1,480,000.00 480,838.07 1,960,838.07 593,502,482.66 324,486,529.00 0.00 917,989,011.66 0.00 0.00 0.00 919,949,849.73

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 28,286,637.24 64,202,756.16 92,489,393.40 1,716,134,894.67 449,603,146.19 94,941,543.57 2,260,679,584.43 205,218,029.25 28,325,442.00 233,543,471.25 2,586,712,449.08

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales

 Abril 3,020,864.00
Subtotal 3,020,864.00

2 Entornos y Comunidades Saludables
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Activación Física
 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 6,020,864.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

 Abril 3,900,000.00
Subtotal 3,900,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica)
 Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 5,400,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Salud Mental

 Abril 3,800,000.00
Subtotal 3,800,000.00

Total 3,800,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Seguridad Vial

 Abril 1,200,000.00
Subtotal 1,200,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,200,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Prevención del Cáncer en la Mujer

 Abril 9,915,681.78
Subtotal 9,915,681.78

2 Salud Materna y Perinatal
 Abril 15,595,269.70

Subtotal 15,595,269.70

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente
 Abril 3,746,960.00

Subtotal 3,746,960.00



Viernes 6 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
 Abril 1,583,647.00

Subtotal 1,583,647.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Abril 7,380,920.00

Subtotal 7,380,920.00

6 Igualdad de Género en Salud  
 Abril 219,870.00

Subtotal 219,870.00

Total 38,442,348.48
 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Rabia 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

2 Brucelosis y Leptospirosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 
 Abril 2,275,631.60

Subtotal 2,275,631.60

5 Prevención y Control del Paludismo 
 Abril 394,000.00

Subtotal 394,000.00

6 Oncocercosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

7 Enfermedad de Chagas 
 Abril 183,000.00

Subtotal 183,000.00

8 Leishmaniasis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 Abril 38,000.00

Subtotal 38,000.00

10 Diabetes Mellitus 
 Abril 5,678,000.00

Subtotal 5,678,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
 Abril 5,872,730.00

Subtotal 5,872,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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13 Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

15 Prevención y Control de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

 Abril 900,000.00

Subtotal 900,000.00

17 Prevención de Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

Total 15,643,011.85

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 19,933,464.00

Subtotal 19,933,464.00

Total 19,933,464.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

 Abril 88,867.00

Subtotal 88,867.00

Total 88,867.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 1,190,000.00

Subtotal 1,190,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 290,000.00

Subtotal 290,000.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 480,838.07

Subtotal 480,838.07

 

Total 1,960,838.07

 
Gran total  92,489,393.40

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 
los Servicios Estatales de Salud 
que presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta 
otorgada 

45

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones 
de promoción de la salud indígena

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

475

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados

292 Cursos y eventos de capacitación 
y actualización al personal estatal 
de Promoción de la Salud 

21

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, 
indígena, migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de los 
programas de promoción de la 
salud, realizadas 

351

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación 
correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres 
en periodo de lactancia 

200

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante 
el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove conectados a 
Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la página de la 
entidad por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por
el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por
el InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 
por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por 
el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos 
intervenidos por el programa de 
salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre 
los signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud 
mental 

100
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1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de 
centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

50 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

3

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

3

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones 
realizadas 

Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y 
nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con 
enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 
vial impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

7

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

2

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

23

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

43

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

30

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas 
(mujeres viviendo con VIH, 
mujeres reclusas, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH) 

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, 
mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de menor 
IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada 
en grupos vulnerables 

100
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-
DEDICAM que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre el total de mujeres que están 
en control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y Mortalidad 
Materna realizadas 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

9

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
postevento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

65

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto al 
número de visitas de supervisión 
programadas. 

1
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

44

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto de 
las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados 
en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierra de 
2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías 
realizadas 

Número de médicos capacitados 
en la técnica de vasectomía sin 
bisturí 

8 Promedio mensual de 
vasectomías realizadas por 
médico certificado en la técnica de 
vasectomía sin bisturí 

1,646

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

390

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

42,240

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en los 
servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo 
psico-emocional 

168,960

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas 

16

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que fueron 
referidas por otras unidades de 
salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

29,568

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción 
y difusión distribuido 

Número de material de promoción 
y difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

Número de grupos de 
reeducación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

20



 
68     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de junio de 2014 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

603

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

66

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

3,233,219

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas 
en el área delimitada como de 
riesgo 

85

1 Rabia 1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 
otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

3 Reconocimiento otorgado al 
municipio que apoya a la 
jurisdicción 

3

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

118,100

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

118,100

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

11,810

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

488

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100



 
V

iernes 6 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     69 

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

6,250

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 
1% de caladas positivas posterior a 
la intervención con participación 
comunitaria. 

58

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

20

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico 

1

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas 
con encalado exterior 

Número de viviendas programadas 21,500 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas) en áreas 
con mayor riesgo. 

202

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las localidades 
endémicas 

1
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7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

25

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

6,672 Medir de forma semestral el 
avance en el mejoramiento de las 
viviendas en el peri e intra 
domicilio, a través de la instalación 
de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores mínimo en el 
20% de las viviendas en áreas con 
mayor riesgo. 

202

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

80 Evaluar de forma semestral la 
realización de la actividad de 
rociado intradomiciliario al 100% 
de las localidades prioritarias 

1

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Conocer de forma semestral el 
número de promotores voluntarios 
capacitados en el 100% de las 
localidades seleccionadas. 

1

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna 
y especifica de los casos 
intoxicación por picadura de 
alacrán 

13,890

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina 
glucosilada, en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

30,764

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados 
en el primer nivel de atención 

70

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,523

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,025,843

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de
20 años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes de
20 años y más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

891,875 Número de pacientes de
20 años y más con hipertensión 
arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

93,918

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de
20 años y más con obesidad en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

509,100 Número de pacientes de
20 años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

39,121

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de
20 años y más con dislipidemias 
en tratamiento responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de
20 años y más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de
20 años y más con dislipidemias 
en tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

23,618
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de
20 años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de
20 años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de
20 años y más con obesidad en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

15,193

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

11,721,789

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

810

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 952,030

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos 
al personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

10,750

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

463

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

8

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

38

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégicas programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

10

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

20

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades 
federativas 

4
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17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

18

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población
de adolescentes de 12 a
17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la 
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para 
la promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables en 
la Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del 
VIH en poblaciones 
vulnerables (Secretaría de 
Salud). 

8,619

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de 
Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
VIH/Sida por transmisión 
vertical 

100
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en población clave por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud. 

Estimación de población clave 
(HSH, HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

2,555

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas
en tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de 
Salud). 

4,715

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de un 
8 años de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área
de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar
de responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 
años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa
de Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud
de los Servicios de Salud del primer 
nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

19

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

90

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y 
adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer
en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital instaladas y 
funcionando 

Total de Hospitales de más
de 30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 57,534.00 57,534.00

TOTAL:  57,534.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para 
hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH 
anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI 
CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer 
cérvico uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el 
cáncer cérvico uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué 
hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar 
tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar 
tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de 
octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER 
TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 
test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de 
prueba de VPH a adquirirse en 2014 

14,949.08 1,780.00 26,609,362.40

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 
test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de 
prueba de VPH en laboratorios de biología molecular 

14,949.08 320.00 4,783,705.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 6,300.00 12,600,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 173,082.00 2,662,001.16

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 11,000.00 22,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 1,200.00 17,400.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 400.00 41,800.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 2,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 400.00 4,600.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 1,000.00 14,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 2,000.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del 
programa: ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. 
Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 13,525.00 1,514,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 1,400.00 56,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 3,000.00 45,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento 
obstétrico 

20.00 6,000.00 120,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 800.00 64,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento 
obstétrico 

7.00 6,600.00 46,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 31,250.00 309,375.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 256,626.00 5,969,120.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 109,983.00 2,585,700.33

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 316,957.00 6,465,922.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 13,207.00 438,472.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 144,310.00 4,900,767.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 28,895.00 37,563,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 96,405.00 16,284,732.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con
100 piezas.  

103.00 144,531.00 14,886,693.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque 
individual. 

39.44 284,375.00 11,215,750.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril 
con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza. 

7.80 113,384.00 884,395.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 
30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 
85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con 
tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 8,250.00 132,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 12,250.00 23,480,187.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 855.00 2,194,785.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de 
género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/Porta Post it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/Porta Clips imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/Libreta para notas en 
curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género 
en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  176,093,494.55

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

312.01 1,180.00 368,171.80

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 
Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 6,000.00 990,000.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 2,364.00 269,496.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 
kilos 

174.00 93.00 16,182.00
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 
208 litros 

89,000.00 47.00 4,183,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticidas 

162.40 1.00 162.40

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar 
monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción 
enviado vía oficio 

3,600.00 580.00 2,088,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para 
realizar monitoreo y en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 260.00 936,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de
10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar 
monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción 
enviado vía oficio 

720.00 970.00 698,400.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 8.00 189,651.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos 
electrónicos de materiales educativos actualizados y autorizados por 
promoción de la salud y diversos materiales impresos para distribución en 
el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  9,745,938.40

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con
0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en 
control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 55.00 27,731.55
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de 
anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 
1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 1,563.00 2,968,918.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 91.00 50,960.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 87.00 72,653.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 
frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 33.00 740,843.07

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 1,326.00 685,542.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 163.00 537,129.01

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 11.00 2,260.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 7,755.00 21,879,026.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 2,828.00 5,656,339.36

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 17.00 36,391.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 866.00 4,311,458.94

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 8,865.00 3,745,728.45

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 10,087.00 13,913,200.84
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 14,212.00 30,717,248.32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 2,188.00 364,958.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 431.00 2,340,015.37

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 63.00 107,982.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 890.00 4,871,067.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 
Envases con 30 tabletas.  

347.96 14,309.00 4,978,959.64

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

794.93 2.00 1,589.86

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 11,746.00 31,197,376.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 4,116.00 9,084,012.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 182.00 119,659.54

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 3,918.00 1,535,856.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,601.00 1,692,112.91

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

6,622.47 137.00 907,278.39

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 26,905.00 65,668,378.75

TOTAL:  208,214,679.30 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml 
de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 
000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 
200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o 
Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 643,000.00 5,767,710.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 1,264,700.00 13,279,350.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 
10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 1,025,700.00 146,469,960.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados 
en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log 10 a 4.5 log 
10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log 10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 398,000.00 4,811,820.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 
3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 141,500.00 13,046,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de
0.5 ml. 

120.00 189,400.00 22,728,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 36,000.00 360,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN 
Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 408,400.00 22,241,464.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis),
y aguja. 

167.11 796,800.00 133,153,248.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg 
HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno
(10 dosis). 

47.06 2,507,850.00 118,019,421.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 
ml. 

148.38 344,200.00 51,072,396.00

TOTAL:  530,949,669.00

 
Gran total  925,061,315.25

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

3,020,864.00 0.00 3,020,864.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 40,000,000.00 0.00 44,220,864.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,860,000.00 0.00 8,860,000.00

Total: 6,020,864.00 0.00 6,020,864.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 45,860,000.00 0.00 53,680,864.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,900,000.00 0.00 3,900,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 4,330,000.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 57,534.00 1,557,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,304,081.60 0.00 5,861,615.60

Total: 5,400,000.00 57,534.00 5,457,534.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 4,304,081.60 0.00 10,191,615.60

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 3,800,000.00 0.00 3,800,000.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 27,577,964.15 0.00 32,027,964.15

Total: 3,800,000.00 0.00 3,800,000.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 27,577,964.15 0.00 32,027,964.15

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 624,500.00 0.00 0.00 0.00 624,500.00 0.00 0.00 1,824,500.00

2 Prevención de lesiones 
de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 624,500.00 0.00 0.00 0.00 624,500.00 0.00 0.00 1,824,500.00 



 
84     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de junio de 2014 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 
9,915,681.78 31,480,907.00 41,396,588.78 1,100,200.00 0.00 0.00 0.00 1,100,200.00 155,458,860.80 0.00 197,955,649.58

2 Salud Materna y 
Perinatal 

15,595,269.70 15,262,001.16 30,857,270.86 79,500.00 0.00 0.00 0.00 79,500.00 178,033,242.05 0.00 208,970,012.91

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3,746,960.00 152,800.00 3,899,760.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 6,223,728.00 0.00 10,753,488.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1,583,647.00 1,846,000.00 3,429,647.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 135,579,041.19 0.00 139,408,688.19

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7,380,920.00 2,194,785.00 9,575,705.00 720,000.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00 28,456,128.68 0.00 38,751,833.68

6 Igualdad de Género 
en Salud  

219,870.00 40,384.20 260,254.20 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 560,254.20

Total: 38,442,348.48 50,976,877.36 89,419,225.84 3,229,700.00 0.00 0.00 0.00 3,229,700.00 503,751,000.72 0.00 596,399,926.56
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Rabia 0.00 1,627,667.80 1,627,667.80 63,351,375.94 0.00 0.00 0.00 63,351,375.94 9,403,531.00 0.00 74,382,574.74
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,960.00 0.00 21,960.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

2,275,631.60 4,199,344.40 6,474,976.00 1,699,434.00 0.00 0.00 0.00 1,699,434.00 140,000.00 0.00 8,314,410.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 714,898.00 0.00 0.00 0.00 714,898.00 178,965.74 0.00 1,287,863.74

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de 

Chagas 
183,000.00 0.00 183,000.00 111,320.00 0.00 0.00 0.00 111,320.00 19,320,000.00 0.00 19,614,320.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9 Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
38,000.00 0.00 38,000.00 2,898,526.80 0.00 0.00 0.00 2,898,526.80 6,182,808.60 0.00 9,119,335.40

10 Diabetes Mellitus 5,678,000.00 0.00 5,678,000.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 228,703,497.51 0.00 234,641,497.51
11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 
5,872,730.00 3,722,400.00 9,595,130.00 278,000.00 0.00 0.00 0.00 278,000.00 315,321,448.05 0.00 325,194,578.05

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 22,539,499.00 0.00 22,909,499.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,070,005.32 0.00 0.00 0.00 2,070,005.32 66,410,874.75 0.00 68,556,478.07
14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
15,000.00 196,526.20 211,526.20 1,091,250.00 0.00 0.00 0.00 1,091,250.00 32,500,282.60 0.00 33,803,058.80

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 243,693.00 0.00 243,693.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 975,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 505,967.60 0.00 0.00 0.00 505,967.60 3,130,787.40 0.00 3,847,807.25
Total: 15,643,011.85 9,745,938.40 25,388,950.25 73,425,777.66 0.00 0.00 0.00 73,425,777.66 704,097,347.65 0.00 802,912,075.56

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

19,933,464.00 0.00 19,933,464.00 200,001.45 0.00 0.00 0.00 200,001.45 29,505,000.50 0.00 49,638,465.95

Total: 19,933,464.00 0.00 19,933,464.00 200,001.45 0.00 0.00 0.00 200,001.45 29,505,000.50 0.00 49,638,465.95 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

/ PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

88,867.00 2,996,650.05 3,085,517.05 3,550,000.00 0.00 0.00 0.00 3,550,000.00 27,595,178.15 233,543,471.25 267,774,166.45

Total: 88,867.00 2,996,650.05 3,085,517.05 3,550,000.00 0.00 0.00 0.00 3,550,000.00 27,595,178.15 233,543,471.25 267,774,166.45

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

1,190,000.00 206,463,140.00 207,653,140.00 470,118.48 0.00 0.00 0.00 470,118.48 895,778,401.66 0.00 1,103,901,660.14

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

290,000.00 0.00 290,000.00 1,923,975.00 0.00 0.00 0.00 1,923,975.00 22,038,560.00 0.00 24,252,535.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

480,838.07 0.00 480,838.07 103,200.00 0.00 0.00 0.00 103,200.00 172,050.00 0.00 756,088.07

Total: 1,960,838.07 206,463,140.00 208,423,978.07 2,497,293.48 0.00 0.00 0.00 2,497,293.48 917,989,011.66 0.00 1,128,910,283.21

Gran Total: 92,489,393.40 270,240,139.81 362,729,533.21 86,407,272.59 0.00 0.00 0.00 86,407,272.59 2,260,679,584.43 233,543,471.25 2,943,359,861.48

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez 
Rojas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, SECRETARIA DE FINANZAS  
Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud y la Secretaria de Finanzas y Administración por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
 “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que la C.P. Marcela Figueroa Aguilar, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 24 
fracción XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. Rafael Díaz Rodríguez, en su carácter de Secretario de Salud y/o Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 33 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6o., 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General 
de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Benito Juárez No. 223, Zona Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1,689,966.00 0.00 1,689,966.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,689,966.00 0.00 1,689,966.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,550,000.00 0.00 2,550,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,500,000.00 174,869.00 2,674,869.00

Subtotal: 5,050,000.00 174,869.00 5,224,869.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 9,118,972.50 11,428,229.88 20,547,202.38

2 Salud Materna y Perinatal 14,180,539.27 4,222,609.72 18,403,148.99

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

3,914,620.00 142,350.00 4,056,970.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  835,094.00 395,480.00 1,230,574.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,866,725.50 374,782.00 3,241,507.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 30,915,951.27 16,587,119.20 47,503,070.47

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 50,271.43 50,271.43

2 Brucelosis y Leptospirosis 175,000.00 0.00 175,000.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 4,017,981.82 10,079,601.18 14,097,583.00

5 Prevención y Control del Paludismo 469,000.00 400,000.00 869,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 185,000.00 0.00 185,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 95,000.00 0.00 95,000.00

10 Diabetes Mellitus 2,018,000.00 0.00 2,018,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,194,000.00 990,000.00 3,184,000.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  75,000.00 94,825.60 169,825.60

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00

17 Prevención de Cólera 511,052.25 0.00 511,052.25

Subtotal: 10,565,632.07 11,614,698.21 22,180,330.28

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  4,846,240.22 0.00 4,846,240.22

Subtotal: 4,846,240.22 0.00 4,846,240.22

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1,592,867.00 969,286.18 2,562,153.18

Subtotal: 1,592,867.00 969,286.18 2,562,153.18

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 340,000.00 54,424,540.00 54,764,540.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

317,883.33 0.00 317,883.33

Subtotal: 825,383.33 54,424,540.00 55,249,923.33

Total de recursos federales a ministrar a
"LA ENTIDAD" 

57,286,039.89 83,770,512.59 141,056,552.48

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Tesorería General 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $141,056,552.48 
(ciento cuarenta y un millones cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y dos pesos 48/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,286,039.89 (cincuenta y siete millones 
doscientos ochenta y seis mil treinta y nueve pesos 89/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud  
y Dirección General de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $83,770,512.59 (ochenta y tres millones setecientos setenta mil 
quinientos doce pesos 59/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la 
Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Tesorería General. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Tesorería 
General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos  
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Tesorería General de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Rafael Díaz Rodríguez Secretario de Salud y Director General de los Servicios
de Salud 

2 C.P. Marcela Figueroa Aguilar Secretaria de Finanzas y Administración 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,689,966.00 0.00 1,689,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,689,966.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación 

Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,689,966.00 0.00 1,689,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,689,966.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,550,000.00 0.00 2,550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,550,000.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTALES 5,050,000.00 0.00 5,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,050,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 1,742,539.11 0.00 0.00 1,742,539.11 0.00 0.00 0.00 2,042,539.11

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 1,742,539.11 0.00 0.00 1,742,539.11 0.00 0.00 0.00 2,042,539.11 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 

0.00 9,118,972.50 9,118,972.50 5,963,409.00 0.00 0.00 5,963,409.00 0.00 0.00 0.00 15,082,381.50

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 14,180,539.27 14,180,539.27 114,021,571.31 0.00 19,047,933.75 133,069,505.06 0.00 0.00 0.00 147,250,044.33

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

2,924,700.00 989,920.00 3,914,620.00 994,150.00 0.00 0.00 994,150.00 0.00 0.00 0.00 4,908,770.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 835,094.00 835,094.00 50,723,601.84 59,284,678.38 0.00 110,008,280.22 0.00 0.00 0.00 110,843,374.22

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 2,866,725.50 2,866,725.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,866,725.50

6 Igualdad de Género en 

Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,924,700.00 27,991,251.27 30,915,951.27 171,702,732.15 59,284,678.38 19,047,933.75 250,035,344.28 0.00 0.00 0.00 280,951,295.55 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 1,244,666.90 0.00 0.00 1,244,666.90 0.00 0.00 0.00 1,244,666.90

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 175,000.00 175,000.00 222,535.56 0.00 0.00 222,535.56 0.00 0.00 0.00 397,535.56

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4,017,981.82 0.00 4,017,981.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,017,981.82

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

469,000.00 0.00 469,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 185,000.00 0.00 185,000.00 49,800.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 234,800.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,000.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 2,018,000.00 2,018,000.00 12,071,071.72 0.00 1,190,575.00 13,261,646.72 0.00 0.00 0.00 15,279,646.72

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,952,000.00 242,000.00 2,194,000.00 18,015,934.80 0.00 155,465.00 18,171,399.80 0.00 0.00 0.00 20,365,399.80

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 20,368,250.00 0.00 0.00 20,368,250.00 0.00 0.00 0.00 20,443,848.00

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

75,000.00 0.00 75,000.00 313,014.12 0.00 0.00 313,014.12 0.00 0.00 0.00 388,014.12

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

17 Prevención de Cólera 0.00 511,052.25 511,052.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,052.25

TOTALES 7,619,579.82 2,946,052.25 10,565,632.07 52,565,273.10 0.00 1,346,040.00 53,911,313.10 0.00 0.00 0.00 64,476,945.17

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

616,260.22 4,229,980.00 4,846,240.22 250,991.08 0.00 0.00 250,991.08 0.00 0.00 0.00 5,097,231.30

TOTALES 616,260.22 4,229,980.00 4,846,240.22 250,991.08 0.00 0.00 250,991.08 0.00 0.00 0.00 5,097,231.30 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

1,592,867.00 0.00 1,592,867.00 7,402,447.49 0.00 0.00 7,402,447.49 45,873,776.18 6,064,881.00 51,938,657.18 60,933,971.67

TOTALES 1,592,867.00 0.00 1,592,867.00 7,402,447.49 0.00 0.00 7,402,447.49 45,873,776.18 6,064,881.00 51,938,657.18 60,933,971.67

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 340,000.00 0.00 340,000.00 10,705,452.25 65,975,274.00 0.00 76,680,726.25 0.00 0.00 0.00 77,020,726.25

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 5,857,994.16 0.00 360,982.50 6,218,976.66 0.00 0.00 0.00 6,386,476.66

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 317,883.33 317,883.33 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 377,883.33

TOTALES 507,500.00 317,883.33 825,383.33 16,623,446.41 65,975,274.00 360,982.50 82,959,702.91 0.00 0.00 0.00 83,785,086.24

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,500,873.04 35,785,166.85 57,286,039.89 250,287,429.34 125,259,952.38 20,754,956.25 396,302,337.97 45,873,776.18 6,064,881.00 51,938,657.18 505,527,035.04

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 1,689,966.00
Subtotal 1,689,966.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Activación Física 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,689,966.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 2,550,000.00
Subtotal 2,550,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Abril 2,500,000.00

Subtotal 2,500,000.00

Total 5,050,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Abril 300,000.00
Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Abril 1,500,000.00
Subtotal 1,500,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,500,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

 Abril 9,118,972.50
Subtotal 9,118,972.50

2 Salud Materna y Perinatal 
 Abril 14,180,539.27

Subtotal 14,180,539.27
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3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 
 Abril 3,914,620.00

Subtotal 3,914,620.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Abril 835,094.00

Subtotal 835,094.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Abril 2,866,725.50

Subtotal 2,866,725.50

6 Igualdad de Género en Salud 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 30,915,951.27
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Rabia

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

2 Brucelosis y Leptospirosis
 Abril 175,000.00

Subtotal 175,000.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue
 Abril 4,017,981.82

Subtotal 4,017,981.82

5 Prevención y Control del Paludismo
 Abril 469,000.00

Subtotal 469,000.00

6 Oncocercosis
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

7 Enfermedad de Chagas
 Abril 185,000.00

Subtotal 185,000.00

8 Leishmaniasis
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán
 Abril 95,000.00

Subtotal 95,000.00

10 Diabetes Mellitus
 Abril 2,018,000.00

Subtotal 2,018,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular
 Abril 2,194,000.00

Subtotal 2,194,000.00
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12 Atención al Adulto Mayor 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

13 Salud Bucal 
 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 
 Abril 75,000.00

Subtotal 75,000.00

15 Prevención y Control de la Lepra 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 
 Abril 750,000.00

Subtotal 750,000.00

17 Prevención de Cólera 
 Abril 511,052.25

Subtotal 511,052.25

Total 10,565,632.07
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones

 Abril 4,846,240.22
Subtotal 4,846,240.22

Total 4,846,240.22
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI)

 Abril 1,592,867.00
Subtotal 1,592,867.00

Total 1,592,867.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Vacunación Universal

 Abril 340,000.00
Subtotal 340,000.00

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia

 Abril 167,500.00
Subtotal 167,500.00

 
3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 317,883.33
Subtotal 317,883.33

Total 825,383.33
 

Gran total  57,286,039.89

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 
los Servicios Estatales de Salud 
que presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta 
otorgada 

50

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno 

Número de entidades 
programadas para ofertar 
acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones 
de promoción de la salud indígena

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

475

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados

292 Cursos y eventos de capacitación 
y actualización al personal estatal 
de Promoción de la Salud 

26

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, 
indígena, migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

90,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de los 
programas de promoción de la 
salud, realizadas 

180

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

416

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

96

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

339

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación 
correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres 
en periodo de lactancia 

110

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales ganadores 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del 
NuTraVe 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante 
el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y 
Hospitales Rhove conectados a 
Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas 
especiales informados 
mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines 
publicados en la pagina de la 
entidad por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año ( 12 ) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 
por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por 
el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos 
intervenidos por el programa de 
salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre 
los signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud 
mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico 
de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros 
de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

3

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación
del Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al 
personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios 
estatales de lesiones 
homologados 

Número de observatorios estatales 
de lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de 
lesiones homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con 
actores estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos 
y geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

3

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de 
adecuación normativa 
impulsados 

Número de proyectos de 
adecuación normativa elaborados 

2 Proyectos de adecuación 
normativa 

2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque 
de género 

3
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad 
vial impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

10

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

3

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de 
alcohol en aliento 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

18

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba
de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

30

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-
DEDICAM que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas 
prenatales efectivas por 
embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre el total de mujeres que están 
en control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

90

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100



 
V

iernes 6 de junio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     107 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

9

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

180

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
postevento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto al 
número de visitas de supervisión 
programadas. 

1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

6.1.1 Actividad Número de cursos realizados Número de jurisdicciones 
sanitarias 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

41

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto de 
las programadas 

96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados 
en el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierra de 
2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección

Estimado de Mujeres de 15 años 
y más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en 
mujeres de 15 años y más unidas 
que acuden a los servicios de 
salud 

46,112

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

73
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

5,843

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas 

13

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de
reeducación de agresores 
formados 

Número de grupos de
reeducación de agresores 
programados 

512 Porcentaje de grupos de
reeducación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

8

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en
el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

989,453

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas 
en el área delimitada como de 
riesgo 

85

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

4,193

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

39,640

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

900

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

49

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

19
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

19

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

19

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

19

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades
de riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades
de riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

204

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 
1% de caladas positivas posterior a 
la intervención con participación 
comunitaria. 

68

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

40

7 Enfermedad de Chagas 5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

830 Confirmación diagnóstica de las 
personas doblemente reactivos en 
los bancos de sangre 

100
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9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades 
prioritarias 

80

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

80 Evaluar de forma semestral la 
realización de la actividad de 
rociado intradomiciliario al 100% 
de las localidades prioritarias 

80

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna 
y específica de los casos 
intoxicación por picadura de 
alacrán 

10,000

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus 
tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina 
glucosilada, en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

6,944

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados 
en el primer nivel de atención 

22

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

344

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

563,031

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,668

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

15,494

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

5,082
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12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 3

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando 
con 6 sesiones anuales 

Número de COESAEN 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento Activos 

6

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 4.1.1 Fin Número de actividades de 
orientación realizadas para la 
implementación de centros de día 

Número de actividades de 
orientación programadas para la 
implementación de centros de día 

2 Orientación para la implementación 
de centros de día para las 
entidades federativas 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de 
la población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 
alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

25

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y mas no 
asegurada 

Total de población masculina de 45 
años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

40

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y 
de control realizadas durante la 
SSGG a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años 
no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande 

60

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

7,913,783

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 419,979

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos 
al personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

6,543

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

234

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva 
con isoniacida en contactos de 
pacientes con tuberculosis 
menores de 5 años 

67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

4
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

14

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

372

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos 
de lepra que ingresan a 
tratamiento con esquema 
multibacilar. 

17

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entrego material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entrego material de 
difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas 
del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 4

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta 
ante aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades 
federativas 

8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidios 

100
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales 
que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para 
la promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones vulnerables en 
la Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del 
VIH en poblaciones 
vulnerables (Secretaría de 
Salud). 

21,285

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de 
Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a mujeres embarazadas 
atendidas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
VIH en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

47,894

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas 
a mujeres embarazadas 
atendidas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de mujeres 
embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

47,894

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
VIH/Sida por transmisión 
vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.3.1 Fin Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita.

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el 
año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
en población clave por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud. 

Estimación de población clave 
(HSH, HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

522
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento
ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas
en tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de 
Salud). 

942

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR con 
TB activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en 
TAR que se encuentran
en tratamiento para la
TB activa (Secretaría
de Salud). 

10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para 
la TB latente en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en 
TAR que se encuentran
en tratamiento para la
TB latente (Secretaría
de Salud). 

394

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de 
las ITS (Secretaría de Salud). 

13,470

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de
8 años de edad con esquema
de vacunación completo para
la edad, que correspondan
del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo 
a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar
de responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de
8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados
en Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa
de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años 
de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad de responsabilidad de la 
SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad 
de responsabilidad institucional 
incorporados al sistema de 
información. 

Población oficial de niñas y niños 
de un año de edad del área de 
responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de 
edad incorporados al sistema de 
información del programa de 
vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo 
sobre alimentación del menor de 
10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 
años enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 
informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años 
distribuido a nivel estatal. 

90
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 
9 años con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 
5 a 9 años con sobrepeso-
obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 
19 años con registro
de Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

Número total de adolescentes de 10 
a 19 años en consulta de primera 
vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 
10 a 19 años con registro de 
Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención 
a la Salud de la Infancia
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 
temas de Atención Integrada en 
la Infancia en el primer nivel de 
atención 

Total de consultas de primera vez 
en primer nivel de atención al 
menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad 
Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores 
de la Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo 
de Atención a la Salud de la 
Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas 
del Grupo de Atención a la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital instaladas y 
funcionando 

Total de Hospitales de más
de 30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en
el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 174,869.00 174,869.00

TOTAL:  174,869.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para 
hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH 
anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA 
EL CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer 
cérvico uterino" 

2.30 250.00 575.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer 
cérvico uterino 

2.40 250.00 600.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué 
hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu 
vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de 
octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER 
TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de 
prueba de VPH a adquirirse en 2014 

14,949.08 761.00 11,376,249.88

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, 
sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

2,000.00 1,743.00 3,486,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 47,894.00 736,609.72

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 11,000.00 22,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 1,200.00 17,400.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 2,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 400.00 4,600.00
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 1,000.00 14,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 2,000.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del 
programa: ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. 
Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 2,540.00 284,480.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 600.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento 
obstétrico 

20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 350.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico

7.00 2,000.00 14,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 1,275.00 12,622.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 112,649.00 2,620,215.74

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 15,361.00 361,137.11

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 111,448.00 2,273,539.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 12,444.00 413,140.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 86,700.00 2,944,332.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 15,300.00 19,890,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 23,584.00 3,983,809.28

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 32,000.00 3,296,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

39.44 12,750.00 502,860.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril 
con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza. 

7.80 16,575.00 129,285.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 
mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 510.00 8,160.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 11,921.00 22,849,576.75

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 146.00 374,782.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género 
en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  75,871,797.58

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 
ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 43.00 13,416.43

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato 
de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 175.00 28,875.00
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1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 70.00 7,980.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 
kilos 

174.00 7,539.00 1,311,786.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 
208 litros 

89,000.00 41.00 3,649,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 
40% en bidón de 20 litros 

12,760.00 160.00 2,041,600.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 
20 Litros 

8,000.00 11.00 88,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida a Michoacán 

147.18 1.00 147.18

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 10% caja 
con 12.5kg con 200 sobres de 62.5 gramos 

20,416.00 30.00 612,480.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en 
cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 142.00 1,704,852.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo 
Humectable al 10%, cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 104.00 671,736.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno 
impregnado con Insecticida 

200.00 2,000.00 400,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para 
realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, Descripción 
enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para 
realizar monitoreo y en la Estrategia Nacional de Prevención y Control 
del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 105.00 378,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para 
realizar monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, Descripción 
enviado vía oficio 

720.00 450.00 324,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 4.00 94,825.60

TOTAL:  11,614,698.21
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg 

Proteína L1 Tipo 11 40 µg 

Proteína L1Tipo 16 40 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con
0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 
primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control 
y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 8.00 4,033.68

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de 
anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 
y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 319.00 605,940.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 1,535.00 4,330,664.80

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 45.00 25,200.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 273.00 227,982.30

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 233.00 134,674.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 77.00 39,809.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 42.00 138,401.34

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada 
tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 
mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 626.00 1,252,075.12

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 53.00 113,457.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 290.00 1,443,791.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 1,994.00 842,524.82

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,370.00 3,268,988.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,201.00 6,918,513.36

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 66.00 22,413.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 28.00 13,048.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 555.00 92,574.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina
100 mg. Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 155.00 841,536.85
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 63.00 107,982.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 261.00 1,428,481.71

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir
100 mg. Envases con 30 tabletas.  

347.96 3,082.00 1,072,412.72

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

794.93 27.00 21,463.11

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 230.00 253,000.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 3,260.00 8,658,560.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 968.00 2,136,376.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 12.00 7,889.64

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 854.00 334,768.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 542.00 572,845.22

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc
300 mg Envase con 60 tabletas. 

6,622.47 17.00 112,581.99

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA. TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 4,696.00 11,461,762.00

TOTAL:  46,843,062.36
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de 
la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 91,000.00 816,270.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 167,800.00 1,761,900.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 
µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 212,800.00 30,387,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 147,000.00 1,777,230.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 56,500.00 5,209,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 
2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 120,100.00 14,412,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 6,000.00 60,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN 
Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 110,000.00 5,990,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis),
y aguja. 

167.11 159,800.00 26,704,178.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 509,500.00 23,977,070.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml.

148.38 62,700.00 9,303,426.00

TOTAL:  120,399,814.00

 
Gran total  254,904,241.15

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1,689,966.00 0.00 1,689,966.00 2,422,841.33 0.00 0.00 0.00 2,422,841.33 0.00 0.00 4,112,807.33

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,322,000.31 0.00 0.00 0.00 2,322,000.31 0.00 0.00 2,322,000.31

3 Alimentación y 
Activación Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,689,966.00 0.00 1,689,966.00 4,744,841.64 0.00 0.00 0.00 4,744,841.64 0.00 0.00 6,434,807.64

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,550,000.00 0.00 2,550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,550,000.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,500,000.00 174,869.00 2,674,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,674,869.00

Total: 5,050,000.00 174,869.00 5,224,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,224,869.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 607,033.50 0.00 0.00 0.00 607,033.50 1,742,539.11 0.00 2,649,572.61

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 607,033.50 0.00 0.00 0.00 607,033.50 1,742,539.11 0.00 2,649,572.61

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 179,087.43 0.00 0.00 0.00 179,087.43 0.00 0.00 1,679,087.43

2 Prevención de lesiones 
de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 179,087.43 0.00 0.00 0.00 179,087.43 0.00 0.00 1,679,087.43 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 
9,118,972.50 11,428,229.88 20,547,202.38 2,532,321.90 0.00 0.00 0.00 2,532,321.90 5,963,409.00 0.00 29,042,933.28

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,180,539.27 4,222,609.72 18,403,148.99 5,769,588.30 0.00 0.00 0.00 5,769,588.30 133,069,505.06 0.00 157,242,242.35

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3,914,620.00 142,350.00 4,056,970.00 257,659.00 0.00 0.00 0.00 257,659.00 994,150.00 0.00 5,308,779.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

835,094.00 395,480.00 1,230,574.00 2,088,969.00 0.00 0.00 0.00 2,088,969.00 110,008,280.22 0.00 113,327,823.22

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,866,725.50 374,782.00 3,241,507.50 821,247.67 0.00 0.00 0.00 821,247.67 0.00 0.00 4,062,755.17

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60

Total: 30,915,951.27 16,587,119.20 47,503,070.47 11,469,785.87 0.00 0.00 0.00 11,469,785.87 250,035,344.28 0.00 309,008,200.62
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Rabia 0.00 50,271.43 50,271.43 22,880,332.18 0.00 0.00 0.00 22,880,332.18 1,244,666.90 0.00 24,175,270.51
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
175,000.00 0.00 175,000.00 1,137,558.92 0.00 0.00 0.00 1,137,558.92 222,535.56 0.00 1,535,094.48

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

4,017,981.82 10,079,601.18 14,097,583.00 71,976,558.00 0.00 0.00 0.00 71,976,558.00 0.00 0.00 86,074,141.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

469,000.00 400,000.00 869,000.00 6,500,941.00 0.00 0.00 0.00 6,500,941.00 0.00 0.00 7,369,941.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de 

Chagas 
185,000.00 0.00 185,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 234,800.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9 Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
95,000.00 0.00 95,000.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 1,795,000.00

10 Diabetes Mellitus 2,018,000.00 0.00 2,018,000.00 1,280,882.98 0.00 0.00 0.00 1,280,882.98 13,261,646.72 0.00 16,560,529.70
11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 
2,194,000.00 990,000.00 3,184,000.00 1,497,430.50 0.00 0.00 0.00 1,497,430.50 18,171,399.80 0.00 22,852,830.30

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 1,547,396.80 0.00 0.00 24,996.00 1,572,392.80 0.00 0.00 1,572,392.80

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,368,250.00 0.00 20,443,848.00
14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
75,000.00 94,825.60 169,825.60 1,210,448.91 0.00 0.00 0.00 1,210,448.91 313,014.12 0.00 1,693,288.63

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 420,240.50 0.00 0.00 0.00 420,240.50 280,000.00 0.00 700,240.50

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 163,084.08 0.00 0.00 0.00 163,084.08 0.00 0.00 913,084.08

17 Prevención de Cólera 511,052.25 0.00 511,052.25 441,748.13 0.00 0.00 0.00 441,748.13 0.00 0.00 952,800.38
Total: 10,565,632.07 11,614,698.21 22,180,330.28 110,756,622.00 0.00 0.00 24,996.00 110,781,618.00 53,911,313.10 0.00 186,873,261.38

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

4,846,240.22 0.00 4,846,240.22 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 250,991.08 0.00 6,500,260.37

Total: 4,846,240.22 0.00 4,846,240.22 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 250,991.08 0.00 6,500,260.37 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1,592,867.00 969,286.18 2,562,153.18 10,459,175.01 0.00 0.00 0.00 10,459,175.01 7,402,447.49 51,938,657.18 72,362,432.86

Total: 1,592,867.00 969,286.18 2,562,153.18 10,459,175.01 0.00 0.00 0.00 10,459,175.01 7,402,447.49 51,938,657.18 72,362,432.86

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

340,000.00 54,424,540.00 54,764,540.00 6,419,765.44 0.00 0.00 0.00 6,419,765.44 76,680,726.25 0.00 137,865,031.69

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 1,545,406.91 0.00 0.00 0.00 1,545,406.91 6,218,976.66 0.00 7,931,883.57

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

317,883.33 0.00 317,883.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 377,883.33

Total: 825,383.33 54,424,540.00 55,249,923.33 7,965,172.35 0.00 0.00 0.00 7,965,172.35 82,959,702.91 0.00 146,174,798.59

Gran Total: 57,286,039.89 83,770,512.59 141,056,552.48 147,584,746.87 0.00 0.00 24,996.00 147,609,742.87 396,302,337.97 51,938,657.18 736,907,290.50

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica. 
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